
\ 

Página 1 de 102 

a) Solicitud de Acceso a la Información Pública con número de folio 021381023000801; 
por el que se solícita la Ampliación de Plazo. 

b) Acuerdo suscrito por el Lic. Javier Guadalupe Salas Espinoza, titular de la Fiscalía 
Especializada en Combate a la Corrupción, mediante el cual solicita, se clasifique 
como información Inexistente, el requerimiento realizado bajo el número de folio 
021381023000768. 

c) Acuerdo suscrito por el Lic. Javier Guadalupe Salas Espinoza, titular de la Fiscalía 
Especializada en Combate a la Corrupción, mediante el cual solicita, se clasifique 
como información Inexistente, el requerimiento realizado bajo el número de folio 
021381023000769. 

En la ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las 14:10 horas del día 30 de octubre del año 
dos mil veintitrés, en la Sala de Juntas de la Dirección de Estrategias contra el Crimen ubicada 
en el tercer piso del edificio sede de la Fiscalía General del Estado de Baja California en esta 
ciudad, en términos de los artículos 53 y 54 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Baja California y 32 fracción 1, 33, 36, 38, 39, 43, 44, 45, 
48 y 55 del Reglamento de la misma, se reunieron el Presidente de este Comité Lic. Carlos 
Raúl Ezquerro Nava; el Secretario Técnico Suplente Lic. Daniel Gerardo García, así como el 
Vocal Suplente. Raúl López Angulo, a efecto de llevar a cabo la TRIGESIMA SEPTIMA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA 2023 del Comité de Transparencia de la Fiscalía General del Estado de 
Baja California. 

El Presidente solicita al Secretario Técnico Suplente, proceda a pasar lista de asistencia, 
verifique quorum legal y dé lectura a los siguientes asuntos del Orden del Día: 

ÓRDEN DEL DÍA: 

1. Lista de asistencia y declaración de Quorum legal. 
2. Propuesta y aprobación del Orden del Día. 
3. Atención a el oficio No. 1712 emitidos por la Unidad de Transparencia de la Fiscalía 

General del Estado de Baja California, donde solicitan se celebre sesión del Comité de 
Transparencia de la Fiscalía General del Estado de Baja California, mediante el cual 
solicitan dar trámite a: 

TRIGESIMA SEPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2023 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 
FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

TRIGESIMA SEPTIMA SESION EXTRAOHDINAR!A 2023 Fiscalia General del Estado 
de Baja California 
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d) Acuerdo suscrito por el Lic. Javier Guadalupe Salas Espinoza, titular de la Fiscalía 
Especializada en Combate a la Corrupción, mediante el cual solicita, se clasifique 
como información Inexistente, el requerimiento realizado bajo el número de folio 
021381023000770. 

e) Acuerdo suscrito por el Lic. Javier Guadalupe Salas Espinoza, titular de la Fiscalía 
Especializada en Combate a la Corrupción, mediante el cual solicita, se clasifique 
como información Inexistente, el requerimiento realizado bajo el número de folio 
021381023000771. 

D Acuerdo suscrito por el Lic. Javier Guadalupe Salas Espinoza, titular de la Fiscalía 
Especializada en Combate a la Corrupción, mediante el cual solicita, se clasifique 
como información Inexistente, el requerimiento realizado bajo el número de folio 
021381023000772. 

g) Acuerdo suscrito por el Lic. Javier Guadalupe Salas Espinoza, titular de la Fiscalía 
Especializada en Combate a la Corrupción, mediante el cual solicita, se clasifique 
como información Inexistente, el requerimiento realizado bajo el número de folio 
021381023000773. 

h) Acuerdo suscrito por el Lic. Javier Guadalupe Salas Espinoza, titular de la Fiscalía 
Especializada en Combate a la Corrupción, mediante el cual solicita, se clasifique 
como información Inexistente, el requerimiento realizado bajo el número de folio 
02138102300077 4. 

i) Acuerdo suscrito por el Lic. Javier Guadalupe Salas Espinoza, titular de la Fiscalía 
Especializada en Combate a la Corrupción, mediante el cual solicita, se clasifique 
como información Inexistente, el requerimiento realizado bajo el número de folio 
021381023000775. 

j) Acuerdo suscrito por el Lic. Javier Guadalupe Salas Espinoza, titular de la Fiscalía 
Especializada en Combate a la Corrupción, mediante el cual solicita, se clasifique 
como información Inexistente, el requerimiento realizado bajo el número de folio 
021381023000776. 

k) Acuerdo suscrito por el Lic. Javier Guadalupe Salas Espinoza, titular de la Fiscalía cr 
Especializada en Combate a la Corrupción, mediante el cual solicita, se clasifique 
como información Inexistente, el requerimiento realizado bajo el número de folio 
021381023000777. 

1) Acuerdo suscrito por el Lic. Javier Guadalupe Salas Espinoza, titular de la Fiscalía 
Especializada en Combate a la Corrupción, mediante el cual solicita, se clasifique 
como información Inexistente, el requerimiento realizado bajo el número de folio 
021381023000778. 

m) Acuerdo suscrito por el Lic. Javier Guadalupe Salas Espinoza, titular de la Fiscalía 
Especializada en Combate a la Corrupción, mediante el cual solicita, se clasifique 
como información Inexistente, el requerimiento realizado bajo el número de folio 
021381023000779. 

n) Acuerdo suscrito por el Lic. Javier Guadalupe Salas Espinoza, titular de la Fiscalía 
Especializada en Combate a la Corrupción, mediante el cual solicita, se clasifique 

TRIGESIMA SEPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2023 
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(Punto 3) Se aprueba el Orden del Día por los integrantes del Comité de Transparencia de la ~ 

~i~~~~~ ~~~~~10~61~~~~~ i~ 2~~~. ~-~~i!~~~-i~~-~~~~--~~--~~~-~~~~~--~-~!~.:~~~~--==:.~~~~ cJ 

A continuación, el Presidente procede con los demás integrantes de este Comité a tomar el 
siguiente ACUERDO: 

El Secretario Técnico Suplente informa al Presidente del resultado de la votación por 
unanimidad. 

(Punto 2) El Secretario Técnico Suplente, solicita a los integrantes de este Comité manifiesten, 
levantando la mano, si están de acuerdo con el contenido del Orden del Día para la presente 
sesión. 

El Presidente de este Comité solicita al Secretario Técnico Suplente someta a votación los 
puntos que conforman el Orden del Día: 

(Punto 1) El Secretario Técnico Suplente informa al Presidente que son los puntos del orden 
del día, que se firmó una Lista de Asistencia y que existe Quórum Legal para la presente sesión. 

como información Inexistente, el requerimiento realizado bajo el número de folio 
021381023000780. 

o) Oficio número 1711 suscrito por el Lic. José de Jesús Oregón Loyola, Coordinador de 
la Unidad de Transparencia, solicitando la intervención del Comité de Transparencia, 
para efectos de clasificar como Reservada, la relativa a la Tabla de Aplicabilidad de 
las obligaciones de transparencia, específicamente en lo relativo al artículo 81, 
fracción XLVII, en relación a la información correspondiente al Tercer Trimestre 2023. 

TRIGESIMA SEPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA /023 Fiscalía General del Estado 
de Baja California 
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(Punto 5) Enterados del Acuerdo suscrito por el Lic. Javier Guadalupe Salas Espinoza, titular 
de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, mediante el cual solicita, se clasifique 
como información Inexistente, el requerimiento realizado bajo el número de folio 
021381023000768, lo anterior al Acuerdo que contiene la prueba de daño y que suscribe el 
Titular de la Fiscalía Especializada de referencia. 

El Secretario Técnico Suplente informa al Presidente del resultado de la votación por 
unanimidad 

==SE VOTA== 

El Secretario Técnico Suplente pide a los integrantes de este Comité 
manifiesten levantando la mano si están de acuerdo en otorgar la Ampliación 
de Plazo a la información solicitada, relativa al número de folio 021381023000801. 

(Punto 4) Enterado del contenido de la solicitud de acceso a la información pública con número 
de folio 021381023000801. 

TRIGESIMA SEPTIMA SESION EXTRAORDINARIA 2023 

/~···"':,").. mlJ~~ (' ) Fiscalia General del Estado 
\. • , de Baj;i California '~ ... ~}/ 
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·1rroxlstcncla. La inexistencia es una cuestión de /Jed10 que se ;¡fnbuye a la información solic.tada 

a implica quo esta no se encuentra en los arcllil·os del su¡eto obligado, no obstante qua cuenta 
con facultades para poseerla ·(Sic) 

11. Marco normativo. Que el supuesto de inexistencia se constituye cuando al realizar una búsqueda exnausnva de 

la información solicitada en todos los archivos lisicos y electrónicos que genera. administra o posee el su1eto 
ol>hgado, no se encuentra la infcrmación sof1dtada por los particulares. en ese sentida el Pleno del INAI emnó el 
criterio 14/t 7, el cual señala lo siguiente: 

l. Competencia. Que el Comité de Transparencia es competente para emitir el presente Acuerdo. de conformidad 
con lo señalado en los anicuos 53 y 54. fracción 11 de la Ley de Transparencia. Lo anterior. porque es alribución del 
Comitc de Transparencia confinmar. modificar o revocar las delerminaciones que. en materia de arnpliac'on de plazo 
de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de íncomoctenca que realicen las 
Unidades Admºnistrativas que integran la Fiscalía General. 

CONSIDERANDO 

Con base a las siguientes consideraciones. 

3. En este sentido, con lundamento en articula 54 lracclón 11 de la Ley de Transparencia se presenta al Comité de 

Transparencia el ACUERDO DE DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA de la información solicitada en la solicitud de 

inrormaciiln con número de folio 021381023000768 

2. Respuesta de la Unidad Administrativa. En fecha 19 de Oclubre de 2023 el Titular de la Fiscalía Especializnda 
en Combate a la Corrupción dio respuesta en los siguientes términos· ·oue la información solicitad,, aún no 11<1 sido 
posible generarla toda vez que el dla 04 de julio de 2023 el Congreso del Estado designo al actual Titular de ta Fisca1ia 

Especiatrzada en Combate a la Corrupción, después de estar acéfala die/Ja titulandad por aproximadmnen/o 3 anos y 
6 mesos. tiempo en el cual 110 so generó documento alguno debido a que 110 estuvo en luncior1am1ento la c1/,1da 

Fiscalla • 

Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 

la Fiscalía General del Estado de Baja California 

TRIGESlt.lA SEPllMA SESIÓN EXl RAOROltiARIA 2023 
Fiscalía Conoral dol Estado 
do Baja Cilllfornia 
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·casos en los que no es necesa1io que el Comitó do Transparencia confirme formalmente 

la inexistencia de la información. L1 Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfom1ació11 

Publica }' la 1 ey Federal de Transparencia y Acceso a la fnformación Pública establecen e/ 
procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando fa información solicit.1da no 
se encuentre en sus tuchivo«; el cual implico. entre otras cosas. que el Co1mté de T1ansparonc1a 

confirme la 111exislencia manifestada por las áreas comperentes que hubiesen realizado Ja 

Cabe destacar que la resolución del Comité de Transparencia que confirme la ine~istencia de la información 

solicitada deberá contener los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un 
criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron 

la inexistencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma. 
Al respecto. el Pleno del INAI emitió el criterio 07/17 en donde establece los casos en que es necesario que el Comité 

de Transparencia confirme la incx1s1encia y los casos de excepctón en los que los su1etos obligados podrán declarar 
la inexistencia de la información sin la necesidad de que la misma sea confirmada por su Comitó de T ransparencia, 
tal como se muestra a continuación 

1 Ana/aar el caso y tomar las medidas necesarias para localizar la información; 

//. Expedir una resot11ció11 que confirme la inexistencia del documento; 

111 Ordenar. siempre que sea matcnalmente posible. que se genere o se reponga la información 

en caso de que ésfa /1Niera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facul/ades. 

competenci.is o funciones, o quo provia acreditación de Ja imposlbllfdad de su generación, 

exponga do forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso partlcufar no 

ejerció dichas facultades, competencias o funciones. fo cual notificará al solicftantc a través 

do la Unidarl de Tra11sparenoa, y 
IV.· Nolif1cará al ó1ga110 mtemo de con/101 o equívale11te del s1ljelo obligado quien, en su caso, 
delJe!i} u11crór el procedimiento de responsabilidad aclmimstrativa que co11esponda. 

Al respecto, la Ley de Transparencia en sus articules 131 y 132, establece que cuando la ínformaci6n no se 
encuentre en los archivos del sujeto obligado, su Comité de Transparencia deberá 

Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 

la Fiscalía General del Estado de Baja California 

TRIGESIMA SEPTIMA SESIÓU EXTRAORDIUARIA 2023 Fisc;ih;i General del Estodo 
de B.l¡;i C;iliíorn1;i 
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Por otro lado, hay que tomar en cuenta que existen casos en que el documento solicitado es resultado de un 
proceso cm trámite que aún no ha llegado a la generación del mismo, en este caso. resulta evdente que al no 

"Propósito de la declaración formal de ineristencla. El propósito de que tos Comités de 

Transparencia emitan una declaración que confirme la inexistencia de la información solicit;lda, 

os garantizar al solicitante que so realizaron las gestiones necesarias para la ubicacion de ta 
infonnación de su interés; por lo cual. el acta en el quo so hag;i constar esa declamción formal 

do incxiste11cia. debe contener los elementos suficientes para generar 011 los solicitan/os la 
certeza del carácter eJ<haustivo de l:i brisquod:i de lo sor.v:r1ado. ·(Sic) 

1. No se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la iníormación derivado del analis1s a la 
normaüva aplicable a la materia de la solicitud; es decir, que aun y cuando cuente con facultades para. en su caso 
contar con la informacén, esta no haya sido generada por a'.guna causa externa 

2. No cuente con elementos de convicción que permitan suponer que la inrormación solicitada debe obrar en sus 

archivos. 
Ahora bien. en el caso de que el sujeto obligado si cuente con la obligación de con lar con la inlormacíón solicitada. 

entonces será necesario someterla al Comité de Transparencia. a fin de dar cene za al solicitante de que el sujeto 

obligado realizó una adecuada busqueda de la información y veridicamenle no la encontró. este razonamiento se 
refuerza en el Cnterio 04/19 emitido por et Pleno del INAI. et cual estab'ece lo sigu:ente: 

Derivado del criterio enunciado. se ;idvierte que en caso de que la unidad administrativa Iacunada de poseer I~ 
información solicitada por el panicular determine declarar la inexistencia de la inlormatlón sin la oecescau <Je que 
la misma sea conñrmada por su Comité de Transparencia deberá hacer notar los siguienles elementos· 

brisqueda do la infom1ación. No obstan/e lo anterior. en aquellos casos en quo 110 se advierta 

obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información. derivado del análisis a 

la normativa aplicable a ta materia de ta solicitud: y además no so tangan elementos do convicción 

que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos. no será necesario que el Comité de 

Tra11spare11cia emita una resolución que co11filme la ino~islencia do la información.· (Sic) 

Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 

la Fiscalía General del Estado de Baja California 

TRIGESIMA SEPTl!.'A SESIO!J EXIRAOROINAR1A 2013 
Fisc;:ili;i General del Est;ido 
de B;ij;:i C;:iliforni;i 



Página 8 de 102 

Al respecto que reahzan las siguiantes consideraciones de hecho y de derecho. 

111. Declar.:ición de inexistencia. Que la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción dio respuesta a la 

solicitud de in1onnación invocando la inexistencia de la información requerida. debido a que aun no se ha generado 
ante la reciente designación del acmal Titular y el periodo que duró acéfala dicha Fiscalia. 

Conforme al análsís antenor podemos concluir que. una inexislencia debe someterse a consideración del Comité 

de Transparencia de acuerdo con el aniculO 54 lraccion 11 de la Ley de Transparencia, siempre que el sujeto obligado 

tenga la obligatonedad de tener la 1nfom1ación solicitada. a fin de dar certeza al solicitante de que se realizó una 
busqueda adecuada de la mformaci5n. 

"Procede declarar la Inexistencia cuando la Información solicitada sDa ol resultado de un 

proceso deliberativo en trámlto. De acuerdo con el articulo 14, fracción VI de la Loy Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubemamenlal. es/a causal de clasificación 

tiene por ob1cto proteger la información qua sirve de base para de/1borar sobre 1111 as1111/o 
determrnado. a fm de ov;tar quo su publicidad afecto el proceso deliberativo. Ahora bien. la 

mexi3tencia implica ncccsariamcnto que ta información no so cnc1ien/ra en tos archrvos de ta 

dopcnde11cm o entidad au11 cuarido /enga fac111/adcs para co11tar corr ella. En este sentido, en 

los casos en que se esté llevando a cabo un proceso deliberotrvo del cual aún no so emite una 

deteuni11ació11 definitiva y lo solicitado por el particular consista ¡>recisamenlo en osa 

dctcnn•nac1ó11 procedo que el Comité de l11fom1ad611 declare fom1atmente su inexistenCJ:i. • 

haberse generado el documento estarnos ante una Inexistencia, por la! motivo debemos proceder conforme al 
arncuío 54lracción11 de la Ley de Transparencia. a fin contar con el respaldo del Comité de Transparencia para dar 

certeza al solicitante de que el documento solicitado aún no esta en tiempo de ser generado. Esto se robustece 
con el cnteno 20/13 emado por el Pleno del INAI. que a la letra establece lo siguiente: 

Fiscalia Especializada en Combate a la Corrupción 
la Fiscalia General del Estado de Baja California 

TRIGESIMA SEPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2023 FiscJli,1 ccncrat del Est<ido 
de B.'.lj.:i C.11iforni.'.1 
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Por lo anteriormente expuesto el Comité de Transparencia de la Fiscalía General. emite el siguiente· 

En conclusión, la información solicitada aún no ha sido generada por dicha unidad administrativa oomce aún se 
encuentra en proceso de instalación para entrar en funcionamiento. 

4. Que fue hasta el dla 04 de julio de 2023 que el Congreso del Estado designó al actual Titular de la Fiscalía 
Especializada en Combate a la Corrupción, después de estar acélala dicha titulañdad por aproximadamente 3 arios 

y 6 meses, tiempo en el cual no se genero documento alguno debido a que no estuvo en funcionamiento la citada 
Fiscalia. 

3. Que no obstante que en refonna legal posterior se incorporó la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 

a la estructura de la Fiscalla General. la designación de su Titular subsiste como atribución del Congreso del Estado 
de Baja California. de conlonnidad con el articulo 71, párralo tercero de la Constitución local. prevé • ... los rir11lmcs 

de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción y focal Especializado para la Atención de Delitos 

Electorales durarán en su cargo cuatro a1ios y podrán ser reelectos por 1111a sola ocasión; serán nombrados por 

mayoría calificada del Congreso del Estado a través cJel procedimiento que se establezca e11 la Ley.· 

2. Que en este sentido, la primer Titular fue designada por el Congreso del Estado en fecha 20 de diciembre de 
2019, sin embargo. el dla 28 de enero de 2020 presentó su renuncia, es decir, só!o un mes estuvo en el cargo. 
tiempo insuficiente para implementar la estructura orgánica para el luncionamiento de la mencionada Fiscalia. 

1. Que mediante decreto no. 07 publicado el 23 de octubre de 2019 en et Periódico Oficial del Estado de Baja 

Calilomia. se reformo ta Constitución Local para crear jurídicamente a la Fiscalia Especializaca en Combate a la 
Corrupción. 

Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 
la Fiscalía General del Estado de Baja California 

TRIGESIMA SEPTIMA SESIÓtl EXTRAORDltlARIA 2023 Fiscalía General del Estado 
de Baja Californk1 
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LIC. JAVIER GUADALUPE SALAS ESPINOZA 
f.h~C~~.E~H~Cl¡\l¡lZJ>,00,ENlCOIABATE A LA CORRUPCIÓN DE LA 

nsc uLF1$CA,\.l.oi.GEN~R'A~DEL ESJADO DE BAJA CALIFORNIA r J~!E~t >,Ar ... ~b·.-";,.!..)¡, \\ 
1 r:~ 
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ATE N T A M E N,T E 

SEGUNDO. Por conducto de la Unidad de Transparencia nolifiquese el presente acuerdo de inexistencia a ta 

persona solicitante. a través del sistema respectivo 

PRIMERO. Se DECLARA LA INEXISTENCIA de la informac16n requerida en la solicilud de lníormación con folio 

numero 021381023000768. 

ACUERDO 

Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 
la Fiscalía General del Estado de Baja California 

TRlGESIMA SEPTIMA SESIÓIJ EXTRAORDINARIA 2023 Fisc.-.ll;i ccncrot del Est<1do 
de 8.l¡.:i California 



Página 11 de 102 

'\#e...~-~1>...,..:.• ....... ,.,,"""u.Jlrl<t.........,. ..... .,,.,_. ..... '"1,._ .. ~- 

ef'\.......,#.1t;~-#~~~1.1tu..-""""l"V<f".•""""'·Nt- ~--·• 
... _ ... t---~-",...""'•""'"•• .....,.,.""'~" ......... ~·~p,......,. .......... 
•ñrle~~ .. lf~--Oi~ ........ f"'Af~llll:11n:1\'lttr.#9"C'l,.,....._.'°" 
~-·l'lf.-~#tt•f""r.~~"~""'""'',.,,._ . 
010«.- .... ..._ .. :.(.l'tfl." .... ~,_,.;$'9,htt0t"°" ........ 4t.¡w-~ .....u.1ot"I(# 

1.Prttofoflt•~~d'ILl•~dell'l!Otm1(fl6"-üt:e.:1""1'c1t0t.t.tweo.mJ.1.1r~~~. 
•M1dell~.tH11Cq\lfl*f~l"(oal>'t"t~b~G1~"'9'S!1'.r.1.J(OOtrf~ 

Ottllot1t'8t02*07U l"'lY"L1Qvr~Oflror~~.oe~o:i~ YOUI~~~ 

.\NJECCOENtES 

u.. ... --.c--.'ftt .. 11.c. .... ece_..;..,.,..,)~~Oll!.o._ ..... ...._,.crr""' .n...,.,,.,.0t~--1•..-.. ... 
• ,,,~~ ... 1 ... lltl·~- •• ~ ... ~ 'J"~t•lt l ... .!"IW'"'4t ~~ .. 

"""'·0.1,._ .. ......_,.,. .• ,~~·•'"-""""'c--.. •• 
~o; ....... 1',QMitlf•"f'..,.,_....,.,,,.,o,... 
r:....,..1..,r~,,.r_.-.t .,:..""».nl,,.~•r..-.,.... 
,, ..... t: ... 1 .. f ...... e. ... ~ ...... .,.JJl',f/lJ,.."""'"'•"......,,, 
,., .... ,...,M-"""''~'11""_....,hl\Wc..r.-.1t-t•.n;ioi'\ii.l~' 

e-hhf1t11~ ~,.,.,,,, 
'--"'• ,_......., .., 
lf'Jft,, ......,.. .. 
u,0r .. 
u.. c.-- ...... 
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LA 1Ht.Xí.:$1(NO.\ O( !..A "*0iCMCIOH RtL>flVA A U. SOlCITUD CE A.CCUO A lA IN'OftMACION 
PÓ'BIXA. AEGISTRil<OA CON n ~lril(ltO DE rouo tl1Htltl.1*7H. 

Flsulla Especl.iliud.t en Combato a 1.11 Corrupción 
1.-i Fisc.11&:. Gontral dtl Eludo de 8.aja California 

(Punto 6) Enterados del Acuerdo suscrito por el Lic. Javier Guadalupe Salas Espinoza, titular 
de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, mediante el cual solicita, se clasifique 
como información Inexistente, el requerimiento realizado bajo el número de folio 
021381023000769, lo anterior al Acuerdo que contiene la prueba de daño y que suscribe el 
Titular de la Fiscalía Especializada de referencia. 

El Secretario Técnico informa a el Presidente del resultado de la votación por unanimidad. 

==SE VOTA== 

El Secretario Técnico pide a los integrantes de este Comité manifiesten levantando la mano, 
si están de acuerdo con otorgar como Inexistente a la solicitud con número de folio 
021381023000768. 

TRIGESIMA SEPTIMI\ SESIÓN EXTRAORDINARIA 2023 Fiscalia General del Estado 
de B;ija C;ilifornl¡¡ 
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t. Competencia. Que el Comité de Transparencia es competente para emitir el presente Acuerdo. de confonnidacl 

con lo señalado en los artículos 53 y 54, fracción 11 de la Ley de Transparencia. Lo anterior, porque es atribución del 

CONSIDERANDO 

Con base a las siguientes consideraciones. 

3. En este sentido, con fundamento en articulo 54 fracción 11 de la Ley de Transparencia. se presenta al Comité de 
Transparencia el ACUERDO DE DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA de la información solicitada en la solicitud de 

información con numero de folio 021381023000769 

2. Respuesta de la Unidad Administrativa. En fecha 19 de Octubre de 2023 el Titular de la Fiscalla Especializada 

en Combate a la Corrupción dio respuesta en los siguientes términos: ·Que la información solicitada aún no lla sido 

posible generarla toda vez (f(le el dia 04 de julio de 2023 el Congreso del Estado designo al actual Titular de la Fiscalía 

Especializada en Combate a la Corwpción, después de estar acéfala dicha titularidad por aproximadamente 3 aiíos y 

6 meses. tiempo en el wal 110 se generó documento alguno debido a que no es/uvo en funcionamiento la citada 

Fiscalia.· 

So/10:0 a ta F1sca1ia Especiaiuada M ~eria dd ComD&lo a la Co1rup<:t011 los d,'\.'11menros qua ¡¡¡;red.ten elcumplim.cm:o 

de tos .n;tru~mos intcmociono~es do/ Sistema tnicr¡¡mcn.:a~? y del Sislcmo <fo Nociones Unidas: naciOtta'os y en su 

ceso, loc;i!c;. en matcl>J do Po1spocrw:i do Gl:noro. desíll)rog&dos por año do/ penodo 2018 al 7022. ·(Sic) 

Por un.:m. os rctovamo so1latarquo 1•ar.os Estados do lo 1egión hM rcronocido on sus ortJonamicnto1 iutfdicos inlomos. 
saa p.:)! d,¡posición con;tac'ClonSI. soa pu vio !ogol, por dvetolos o por dacisictios da sus tnbunalas. quo lo o.1011toción 

sc.•ual y la iaentdad do género constituyen catcc;orlJs ¡;rotog'das contrJ los tro:os diferentes discnrrina/orios. 

c6fOCJarlsti:d Q<IC so le 1mpu10. 1in qua impoitan o!1os ccndiciones por.011olos En consec'uMeta. do confom'lidad ccn 

lo ar.tenor. se p~edo cor.srdeM qw lu protubiDólt ee discnm1nar GOtt base en la irfenMad da g~nero se enriMde 110 
unicomen10 con rosp&c/o o la 1denll3ad 1cal o cutc;.perCJl>:da. to.'l!btcn so debe on:enáer en 1clacién c011 la idcnlido;J 

perc1L•tiil a~ fc1111a e,zcma. mdepentJien1emen1e quo esa (Y:(cepción co11espoo1a a la reaUaad o no. En ese sentido, se 
deblJ on!ernfe1 quo toda O•¡:wsió11 do 9óne10 consfi:U¡'O una ratog01ia pro!ci};Ja pc1 la Cotw61Jdón !vnC1icana en su 

arti=u'o f t 

Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 
la Fiscalía General del Estado de Baja California 

TRIGESIMA SEPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2023 Fiscóllia General del Estado 
do Baja C<llifornia 
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Cabe destacar que la resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia efe fa in!ormac1ó'l 

soEcilada deberá contener los elementos minim:is que permilan al solicilante tener fa certeza de que se uulizo un 

l. Analizar el caso y tomar las medidas necesartas para localizar la información; 

11. Expedir 11110 resolución que conlim1e la inexistencia del documento: 

111. Ordenar. sicmpro c¡uo sea materialmente posible, que se genere o se reponga la i11fom1ació11 

en caso de que ésta tuviera qua oxislir on la medida que deriva del ejercicio do sus facultades. 

competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su gener;1ción, 

exponga do forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no 

ejerció dichas facultados, compotencfos o fvncfones. lo cual 11ollfrca1A al solicitante a través 
de la Unidad de Transparencia. y 
IV.· Notificará al órgano rnlemo de control o equivalente d1JI sujeto obligado quien. en s11 caso. 

deberá iniciar el procodimienlo do responsabilidad administrativa qua corresponda. 

Al respecto, la Ley de Transparencia en sus artículos t3 l y 132. establece que cuando la información no se 

encuentre en los arcbvos del sujeto obligado, su Comité de Transparencia denerá: 

'fnexfstencla. La inexlstenda es una cuestión de hecho que so atribuye a la info1maci6n solicitada 

e implica que esta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstan/o q110 cucnla 

CO!l fawllades para poseorta ·(Sic) 

11. Marco normativo. Que el supuesto de inexistencia se constituye cuando al realizar una búsqueda exhaustiva de 
la información solicitada en todos tos archivos fisicos y etectrón'cos que genera. administra o posee el sueto 
obligado. no se encuentra la información solicitada por los pancularcs. en ese senlido el Pleno del INAI emilió el 
crilerio 14/17, el cual señala lo sfgu:ente: 

Comilc de Transparencia confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación de plazo 

de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia que rea'cen fas 
Unidades Adminis1ra1ivas que in1egran la Fiscalía General. 

Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 

la Fiscalía General del Estado de Baja California 

lRIGES•MI, SEPTl'P, SESIÓtl EXTRAORDINARIA 2023 
Fisc;:ilia General dol Estado 
de Bilj;:i C;illforni;i 
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1. No se advierta obhgac1ón alguna de los su¡etos obligados para contar con ta información derivado del analisis a ta 

normativa apli:able a la materia de la solicitud; es decir, que aun y cuando cuente con facullades para. en su caso 
contar con la mtormacron, esta no haya s?do generada por alguna causa externa. 
2. No cuente con eiemeatos de convicción que permitan suponer que la información solicitada debe obrar en sus 
archivos 

Derivado del cnteno enunciado, se advierte que en caso de que la unidad administrativa racullada de poseer la 

infonnac1ón soric1tada por el particular determine declarar ta inexistencia de la información sin la necesidad de que 

la misma sea confirmada por su Comité de Transparencia deberá hacer notar los siguien1es elementos: 

·casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente 

la inexistencia do la información. La Ley General de Transparencia y Acceso a 1,1 Información 

Pública y la Ley Federo/ de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el 

procedimiento quo deben seguir los sujetos obligados cuando la Información solicitada no 

so encuentre en sus archivos; el c11al 1mpfica, entre otras cosas. que el Comité d& Transparencia 
confirmo le inexistencia manifestada por fas á1eas competentes qu& llub1esen roafrzado la 

búsque{/i! rle la información. No obstante lo anterior, en aquollos casos en que no se advierta 

obligación alg1111a úe los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a 

la normativa aplicable a la materia de fa solicitud; y además no se tengan clemenlos de convicción 
que pem11ta11 supo11or q11e ésta debo obrar en sus archivos. no será necesario que el Comité de 

frensparencia em11a una resol11ció11 que confimie la inexistencia de la información.· (Sic) 

criteno de búsqueda exhaustivo. además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron 
la inexistencia en cuestión y señalará al servidor pübllco responsable de contar con la mlsma. 
/11 respecto. el Pleno del INAI emitió el criterio 07/li en dondeeslablece los casos en que es necesario que el Comité 

de Transparencia confirme la inexistencia y tos casos de excepción en los que los sujetos obligados podrán declarar 
la inexistencia de ta información sin la necesidad de que la misma sea confirmada por su Comité de Transparencia. 

tal como se muestra a conbnuación. 

Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 

la Fiscalía General dol Estado do Baja California 

TRIGESIMA SEPTIMA SESION EXTRAORDINARIA 2023 Fisc:;ilt;i Ccncral del Estado 
de Baj;i Caliíornía 
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"Procede declarar Ja inexistencia cuando la información solicitada sea el resultado de un 

proceso deliberativo en trámite. De acuerdo con et articulo 14. fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a /a lnfom1ación Pública Gubemamental, esta causal de clasificación 

tiene por objeto proteger la infom1ación q110 sifl.·e de base para deliberar sobro un asunto 

determinado. a fin de e1,itar que su publicidad afecte el proceso deliberativo. Ahora bien. la 

inexistencia implica necesariamente que la infom1ación no se encuentra en los archivos de la 

dependencia o entidad aun cuando tenga facultades para contar con ella. En este sentido. en 
los casos en que se estó llevando a cabo un proceso deliberativo del wal arín 110 se emite una 

detem1inacíón definitiva y lo solicitado por el particular consista precisamente en esa 

determinación, procede nue el Comité de lnfom1aci6n declaro fom1almente su inexistenrn. • 

Por otro lado, hay que tomar en cuenta que existen casos en que el documento solicitado es resultado de un 

proceso en trámite que aún no ha llegado a la generación del mismo, en este caso. resulta evidente que al no 
haberse generado el documento estamos ante una inexistencia, por tal motivo debemos proceder conforme ¡¡I 

articulo 54 fracción 11 de la Ley de Transparencia. a fin contar con el respaldo del Comité de Transparencia para dar 
certeza al solicitante de que el documento solicitado aún no está en tiempo de ser generado. Esto se robustece 
con el criterio 20/13 emitido por el Pleno del INAI, que a la letra establece lo siguiente: 

"Propósito de la declaración formal de inexistencia. El propósito de que los Comirés de 

Transparencia emitan una dedaracíón que confirme la irrexistencia de la inforrnación solicitada. 
es garantizar al solicitan/e que se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la 

información de su ifllerés; por Jo cual. el acta en el que se J1aga constar esa declaración formal 

de rnexistencia, debe contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la 

certeza del caracter oxl1austivo ele la búsqueda de Jo solic11ado ·(Sic) 

Ahora bien. en el caso de que el sujeto obligado si cuente con la obligación de contar con la información solicitada. 

entonces será necesario someterla al Comité de Transparencia. a fin de dar certeza al solicitante de que el sujeto 
obligado realizó una adecuada búsqueda de la información y veridicamenle no la encontró, este razonamiento se 

refuerza en el Criterio 04/19 emitido por et Pleno del INAI. el cual establece lo siguiente: 

Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 

la Fiscalía General del Estado de Baja California 

TRtGESllM SEPTIMt, SESIÓN EXTRAORDINARIA 2023 Fiscalla Cenor;:il del Estado 
do Biljil Cillífornia 
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4. Que fue hasta el día 04 de 1ul10 de 2023 que el Congreso del Estado designó al actual Titular de ta Fiscalía 
Espec1ahn1d¡¡ en Combate a la Corrupción. después de estar acéfala dicha tilularidad por aproximadamente 3 años 

3. Que no obstante que en reforma legal postenor se incorporó la Fiscalia Especializada en Combate a fa Corrupcon 

a la estructura de la F1scalia General, la designación de su Titular subsiste como atribución del Congreso del Estado 

de Ba!a California. de conformidad con el aniculo 71. ptlrrafo tercero de la Conslrtución focal. prevé· .. Los lilulares 

de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción y Fiscal Especializado para lt1 Atención de Delifos 

Elcctora!es durarán en su cargo cuatro años y podrán ser reelectos por una sola ocasión; serán nombrados por 

mayorli1 calificada del Congreso del Estado a través del procedimienlo quo so establezca en la Ley.· 

2. Que en este sentido. la pnmer Titular fue designada por el Congreso del Estado en fecha 20 do diciembre de 
2019. sn embargo el dia 28 de enero de 2020 presentó su renuncia, es decir. só!o un mes estuvo en el cargo, 
tiempo insuficiente para implementar la estructura orgánica para el funcionamiento de la menconada FiS(alia. 

1 Que mediante decreto no. 01 pubñcado el 23 de octubre de 2019 en el Periódico Oficial del Estado de Baja 

California, so reformo la Consutución Local para crear jurídicamente a la Fiscalla Especializada en Combate a la 

Corrupción. 

Al respecto que realizan las siguientes consideraciones de hecho y de derecho. 

111. Declaración de inexistencia. Que la F1scalia Especializada en Combate a la Corrupción dio respuesta a la 

solicitud de información invocando la inexislencia de la información requerida, debido a que aun no se ha generado 
ante la reciente desiqnación del actual ntular y el periodo que duró acetala dicha Fiscalía. 

Conforme al ana!isis aníerior podemos concluir que. una inexislencia debe someterse a consideración del Comité 

de T ransparencia de acuerdo con el articulo 54 fracción 11 de la Ley de Transparencia. siempre que el su¡eto obligado 

tsnqa la obligatoriedad de tener la información solicilada. a fin de dar certeza al solicilante de que se realizó una 
búsqueda adecuada de la información. 

Fiscalía Especializada en Combato a la Corrupción 

la Fiscalia General dol Estado do Baja California 

TRIGESIMA SEPTIMA SESIÓN EXTR/,ORDltlARIA 2023 rtscano General del Estado 
de Baja C:iliíorni'1 
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LIC. JAVIER GUADALUPE SACAS ESPINOZA 
FISCAL ESPECIALIZADQ~N COMBATE A LA CORRUPCIÓN DE LA 

r:1SCAGP.'\i~~.~J.S8~Hf.{,(i)¡~~.R_atDEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA n,ESP,l\CH ~.O{\\ 
\\ ~. 

¡ ~ 1 u orr wn i: :¡ 
\\.1~~PJJ.+.GHl-'J:J~j} 

1 '.-?.'(.;¡'Í! FSPl:CtAUZJ\íJI\ fiN 
Ceo [IM>«C G;·;r,ir.:i.11' A 1 1\ COll11U"GIOM 

I 
I ' 

ATENTAMENTE 

SEGUNDO. Por conducto de la Unidad de Transparencia notiíiquese el presente acuerdo de inexistencia a la 
persona solicitante, a través del sistema respectivo. 

PRIMERO. Se DECLARA LA INEXISTENCIA de la iníormación requerida en la solicitud de información con íolio 
número 021381023000769. 

ACUERDO 

Por lo anteriormente expuesto el Comité de Transparencia de la Fiscalía General, emite el siguiente: 

En conclusión. la información solicitada aún no ha sido generada por dicha unidad administrativa porque aún se 
encuentra en proceso de instalación para entrar en runcionamiento. 

y 6 meses, tiempo en el cual no se generó documento alguno debido a que no estuvo en funconanuento la citada 
Fiscalía 

Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 

la Fiscalía General del Estado de Baja California 

TRIGESIMA SEPTIMA SESION EXTRAORDINARIA 2023 Fiscilliil General del Estado 
de Baía Californi'1 
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F1•e-;11I"" E•~dal1.ud.1 er- Comb.ate f l.1 Corrupc.lOn 
b .,1te.ilí:a General do.l EsudO dt O'h C;il!fornia 

(Punto 7) Enterados del Acuerdo suscrito por el Lic. Javier Guadalupe Salas Espinoza, titular 
de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, mediante el cual solicita, se clasifique 
como información Inexistente, el requerimiento realizado bajo el número de folio 
021381023000770, lo anterior al Acuerdo que contiene la prueba de daño y que suscribe el 
Titular de la Fiscalía Especializada de referencia. 

El Secretario Técnico informa a el Presidente del resultado de la votación por unanimidad. 

==SE VOTA== 

El Secretario Técnico pide a los integrantes de este Comité manifiesten levantando la mano, 
si están de acuerdo con otorgar como Inexistente a la solicitud con número de folio 
021381023000769. 

TRIGESIMA SEPTIMA SESION EXTRAORDINARIA 2023 Fiscalia Conoral del Estado 
de Baja California 
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l. Competencia. Oue el Comité de Transparencia es competente para emitir el presente Acuerdo, de conformidad 
con lo señalado en los artlculos 53 y 54. rracción 11 de la Ley de Transparencia. Lo anterior, porque es atribución del 

Comité de Transparencia confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación de plazo 

CONSIDERANDO 

Con base a las siguientes consideraciones. 

3. En este sentido, con fundamento en articulo 54 fracción 11 de la Ley de Transparencia. se presenta al Comité de 
Transparencia el ACUERDO DE DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA de la información solicitada en la solicitud de 
información con número de folio 021381023000770 

2. Respuesta de la Unidad Administrativa. En fecha 19 de Octubre de 2023 el Titular de la Fiscalia Especializada 

en Combate a la Corrupción dio respuesta en los siguientes términos: 'Que la i11formació11 solicitada atin 110110 sido 

posible genera1la toda vez que el día 04 de julio de 2023 el Congreso del Estado designo o/ <Jclui!I Titular de la Fisc<Jlia 

Especializada en Comba!e a la Couupción. después de estar acéfala diclla titularidad p-0r aproximadamente 3 a1ios y 

6 meses. tiempo en el cual no se generó documento a:guno debido a que no estwo en f11ncio11amie11to la citarla 
Fiscalía.· 

3. flúmero do demandas y laudos que lenga la Fiscalía Espec'ahzerla en materia de Combille a la Co1mpc'én por 
motivos de discriminación laboral dosagrcgados por D~Odel perie>do 2018 al 2D22..' (Sic) 

2. Los rosvhados <Jo fu 1mp'cmenluc16n <Jo tos inslru'TlcrJos legales inlcmacioM'cs >' nac.'ona/cs. r IJ onslorcia o 
croac16n da m<?canismos lnshtuc'cnales básicos do igua'dad d1 oponun!dnes 1a1>oralos. 01 eceese al &mp!co sin 
discriminación y lo provenci!xl do discritrinación den/10 do la Fiscalia Espccia!rrada en mote.'ia do Combato o la 
Ccrm¡x;ón. d~&grcgaéos por año del pe1iodo 2018 al 2022. 

t. Lo adop:ión do instmmcrlos tagalos intem¡¡r)onolcs (como el Convenio 190 do ta Orgar.izXÍÓll lntomocl()llol del 
irabaio/ y nacicna'es. )'la orlstencia o creación de llk..'<=illlismos instituciona:cs Msíeos de igua'dad de opcrrurndades 
toboralos. o/ seceso ot omp'co sin discriminación¡• lo provención do doscriminaci1n centro do la FiscJ/io Espccia!11.lda 
en meteriade Ccmbót¡¡o liJ Corn:p:;ión. d(lsagregados f)Of a/lo d;I penado 2018 al 2022. 

Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 
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Cabe destacar que la resotucén del Comité de T ransparenda que confinne la inexistencia de la rnfonnadon 

solicitada deberá contener los elementos mlmmos que permitan al solicl1an1e tener la certeza de que se utilizó un 

Al respecto, la Ley de Transparencia en sus artículos 131 y 132, establece que cuando la información no se 

encuenl/e en los archMlS del sujeto obligado. su Comité de Transparencia debera: 

J. Analizar et caso l' tomar /as moriidas necesarias para localizar la infom1ación; 

11 Exped.'r una resolucoo que co11f1nne la ir.existencia del documento; 

111. Ordenar. siempre que sea materialmente posible. que se genere o se reponga la informaci·Ón 

en caso do q110 ést;i twiera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades. 

compete11cias o funciones, o quo previa acreditación do Ja Imposibilidad do su generación, 

exponga do forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso pal1icu/ar no 

ejerció dicllas fac111t.1des, competencias o funciones, lo cual notificará al so/icaante a través 
de la Unidad do Tr.msparencia. }' 

IV • Norifi:ará al órg¡¡no interno de control o equivalente del sujeto obligado quien. en su caso, 

debora iniciar e/ procodim1Gnto do responsabilidad acfministrariva que corresponda. 

·inexistencia. La moxisrencia es una cuestión de hecho que so atribuya ala 11formactón solicitada 

e implica <¡ue ésta 110 se encuentra on /os archivos da/ sujeto obligado. 110 obstante que cuenta 
con fac11/taries para poseerla.· (Sic) 

11. Marco normativo. Que el supuesto de Inexistencia se constituye cuando al realizar una búsqueda exhaustiva de 
la información solicitada en lodos los archivos hsicos y eletliónicos que genera, administta o posee el sujeto 

obligado. no se encuemra la infonnactón solicitada por los particulares, en ese sentido el Pleno del INAI emitió el 
criterio 14/17. el cual señala lo siguiente: 

de respuesta. clasificaci6n de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia que realicen las 
Unidades Admrnistratrvas que integran la Fiscalía General. 

Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 

la Fiscalía General del Estado de Baja California 
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1. No se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información derivado del analisis a la 
normativa aplicable a la materia de la solicitud; es decir, que aun y cuando cuente con facultades para, en su caso 
contar con la información, esta no haya sido generada por alguna causa externa, 

2. No cuente con elementos de convicción que permilan suponer Que la inlormación solicitada debe obrar en sus 
archivos. 

Derivado del criterio enunciado, se advierte que en caso de que la unidad adminis1.rali~a facultada de poseer la 

información solicitada por el particular determine declarar la ínexistencia de la informacíón sin la necesidad de que 
la misma sea conñrmada por su Comité de Transparencia deberá hacer notar los siguientes elementos: 

·casos en los que no es ncccsarío que el Comité de Transparencia confirme formalmente 

la inoxístencfa de la ínformación. La Loy General de Transparencia y Acceso a la lnfonnación 

Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública estabfcccn el 

procedimiento que deben seguir fos sujetos obligados cuando fa información solicitada no 

se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia 

coniiane la i11existe11cla manifestada por las áreas competeflles qua hubiesen realizado la 

búsqued,1 de la información. No obstante lo anterior. en aquol/os casos en que no so Dd~'ierla 

obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la infom1ació11. derivado del análisis a 

la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción 

que permitan suponer que ósta dobo obrar en sus archivos. no será necesario que el Comité de 

Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la informaciór1. • (Sic) 

criterio de búsqueda exhaustivo. ademas de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron 
la inexistencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma. 

Al respecto. el Pleno del INAI emitió el criterio 07/17 en donde eslablece Jos casos en que es necesario que el Comité 
de T ransparencia confirme la inexistencia y los casos de excepción en los que los sujetos obligados peerán declarar 

la inexistencia de la información sin la necesidad de que la misma sea confirmada por su Comité de Transparencia. 
tal como se muestra a continuación: 

Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 

la Fiscalía General del Estado de Baja California 
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"Procede declarar la inexistencia cuando la información solicitada sea el resultado de un 

tuoceso deliberativo en trámite. De acuerdo con el articulo 14. fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública G11bemamantal. esta causal de clasificación 

Jie110 por obj~to protoger Ja infom1ación que sirve de base para deliberar sobre un asunto 

determinado, a fin de evitar quo su publicidad afecto el proceso deliberativo. Ahora bien. la 

inexiste11cia implica 11ccosariame11te que la información no se e11cue11tra en los arc/Jivos de la 

depe11dtmcia o anlidad aun cuando tenga facultades para contar con ella. En esre sentido, en 

Jos casos en que se esté llevando a cabo 1111 proceso deliberativo del wal min no se emite una 

c1erermi11ación defi.1iliva y lo solicitado por el particulilr consista procisamento on osa 
determim¡ción. pfOcode que el Comité de lnformació11 declare formalmente su inexislencia.' 

Por otro lado. hay que tomar en cuenta que existen casos en que et documento solicitado es resultado de un 

proceso en trámite que aún no ha llegado a la generación del mismo, en este caso. resulla evidente que al no 
haberse generado el documento estamos ante una inexistencia, por tal motivo debemos proceder coníonnc al 
articulo 54fracción11 de la Ley de Transparencia, a fin contar con el respaldo del Comité de Transparencia para dar 
certeza al solicitante de que el documento solicitado aún no está en tiempo de ser generado. Esto se robustece 

con el cnterio 20113 emitido por el Pleno lle! INAI, que a la letra establece lo siguiente: 

"Propósito de la dec/aracíón fom1a/ de inexistencia. El propósito de que los Comités de 

Transparencia emitan una declaración que confimie la inexistencia de la mfo1mación solicitada. 

es garantizar al solicitante que se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la 

información de su inte1és: por lo cual, el acta en el que se llaga conslar esa declaración formal 

de inexistencia, debe contener Jos elementos suflCientes par¡¡ generar en los solicitantes Ja 

certeza úel carácler exliaus/ivo de Ja búsqueda de lo solicitado.' (Sic} 

Ahora bien, en el caso de que el sujeto obligado sí cuente con la obligación de contar con la información solicitada, 
entonces será necesario someterla al Comité de Transparencia. a fin de dar certeza al solicitante de que el sujeto 
obligado realizó una adecuada búsqueda de la información y veridicamente no la encontró, este razonamiento se 

refuerza en el Cnterio 04119 emitido por el Pleno del INAI. el cual establece lo siguiente: 

Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 
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t\. Que fue hasta el día 04 de julio de 2023 que el Congreso del Estado designó al actual Titular de la F1scalia 
Especializada en Combate a la Corrupción, después de estar acéfala dicha titularidad por aproximadamente 3 años 

3. Oue no obstante que en reforma legal posterior se incorporó la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 

a la estructura de la Fiscalía General. la designación de su Titular subsiste como atribución del Congreso del Eslado 

de Baja California, de conformidad con el articulo 71, párrafo tercero de ta Constitución local, prevé • ... Los fitufares 

de la Fiscalía Especializada on Combate a la Corrupción y Fiscal Especializado para la Atención de Det1tos 

Electorales durarán en su cargo cuatro arios y pocfrá11 ser reelectos por una sola ocasión; serán nombrados por 

mayoría calificada del Congreso dd Estado a través del procedimie11to que se establezca en la Ley.· 

2. Que en este sentido. la primer Titular fue designada por el Congreso del Estado en fecha 20 de diciembre de 

2019, sin embargo. el día 28 de enero de 2020 presentó su renuncia. es decir. sólo un mes estuvo en el cargo. 
tiempo insuficiente para implementar la estructura orqánlca para el funcionamiento de la mencionada Fiscalia. 

1. Que mediante decreto no. 07 publicado el 23 de octubre de 2019 en el Periódico Oficial del Estado de Baja 
California. se reformo la Constiluci6n Local para crear juridicamente a la Fiscalía Espedalizada en Combate a la 
Corrupción. 

Al respecto que realizan las siguientes consideraciones de hecho y de derecho. 

111. Declaración de inexistencia. Que la Fiscalia Especializada en Combate a la Corrupción dio respuesta a la 
solicitud de información invocando la inexistencia de la información requeñda. debido a que aún no se 11a generado 
ante la reciente designación del actual Titular y el período que duró acéfala dicha Fiscalia. 

Conforme al analisis anterior podemos concluir que. una inexistencia debe someterse a consíderacíón del Comité 
de Transparencia de acuerdo con el articulo 54lracción11 de la Ley de Transparencia. siempre que el sujeto obligado 

tenga la obligatoriedad de tener la información solicitada. a fin de dar certeza al solicilante de que se realizó una 
búsqueda adecuada de la información. 

Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 

la Fiscalía General del Estado de Baja California 
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LIC. JAVIER GU.ADALUP~SA~AS ESPINOZA 
FISCl\EISCALiftSF!GCtALJZAOO,E~COMB~TE/A LA CORRUPCIÓN DE LA 
. " f.!?.~-!~tSt&i'.t.1,lf~ltALpEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

• \ ,....,.,. 1 ·-'"'' ,¡r:;. -11~· • LJ¡ ~ \1·-- \ .: . "' ~ f \ 
· ¡, Z ü OCT ZOZJ f 1 j 

J ,,...., ...... _,.,. '~-· ... Pe::.,- ,¡r..t.\l. .... r.-.tr,\i, ~\"<-.J 
F1SCALl1, ;.,:;;>u:1/\LIZ/\fl/\ fN 
~Orv1fl/\ 71 ,\ L ,\ conrun 'CION 

I . 
/ !, 

,/ 

ATENTAMENTE 

SEGUNDO. ?or conducto de la Unidad de Transparencia nonñquese el presente acuerdo de inexistencia a la 
persona solicüante, a través del sistema respectivo. 

PRIMERO. Se DECLARA LA INEXISTENCIA de la información requerida en la solicitud de información con folio 
ntimero 021381023000770. 

ACUERDO 

Por lo anteriormente expuesto el Comité de Transparencia de la Fiscalía General, emite el siguienle: 

En conclusión, la información solicitada aún no ha sido generada por dicha unidad administrativa porque aún se 
encuentra en proceso de instalación para entrar en lundonamiento. 

y 6 meses. liempo en el cual no se generó documento alguno debido a que no estuvo en funcionamiento la citada 
Fiscalía. 

Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 
la Fiscalía General del Estado de Baja California 
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ACUERDO O[ LA nsc.AJJ.A ($P{"ClA.UUi,DA CH (..OM1J,A, T( "l.A COMUf'('JO'f POJt u OVE SE OECl..AAA 
T..A t<XtSt[f.ctA O(. LA uw~a.ct:)H ftU..Afl\4 ... u. SOUCf1'UO DE ACCUO A. LA e.rOIUUriC.IOH 

MJfltX.A. RtCl$TlU.OA COH u MJk"E:PO et ro~.:> enn102>ooo11•. 

fJ.clli.11 Etpecl.11!iud.1 en Comb.uo .t l• Corn.ipcl6n 
l.t í1•can .. Ou1•r1I del EnH1o d• 81ja CaMort1IJ 

(Punto 8) Enterados del Acuerdo suscrito por el Lic. Javier Guadalupe Salas Espinoza, titular 
de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, mediante el cual solicita, se clasifique 
como información Inexistente, el requerimiento realizado bajo el número de foil 
021381023000771, lo anterior al Acuerdo que contiene la prueba de daño y que suscribe el 
Titular de la Fiscalía Especializada de referencia. 

El Secretario Técnico informa a el Presidente del resultado de la votación por unanimidad. 

==SE VOTA== 

El Secretario Técnico pide a los integrantes de este Comité manifiesten levantando la mano, 
si están de acuerdo con otorgar como Inexistente a la solicitud con número de folio 
021381023000770. 

TRIGESllAA SEPTIMA SESIÓtl EXTRAORDUJARJA /023 Fiscalía General del Estado 
do Baja California 
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11. Marco normativo. O\Je el supuesto de inexistencia se constituye cuando al realizar una búsqueda exhaustiva de 
la información solicitada en todos tos archivos físicos y electrónicos que genera. administra o posee el suj o 
obligado. no se encuentra la información solicitada par los pa1ticula1es. en ese sentido el Pleno del INAI emitió el 

criterio 14/17, el cual señala lo siguiente: 

l. Competencia. Que el Comité de Transparencia es competente para emitir el presente Acuerdo. de conformidad 
con lo señalado en los articutos 53 y 54, fracción 11 de la Ley de Transparencia. Lo anterior, parque es atribución del 

Comité de Transparencia confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación de plazo 
de respuesta. clasificación de la iníormacóo y declaración de inexistencia o de incompetencia Que realicen las 
Unidades Administrativas que integran la Fiscalia General. 

CONSIDERANDO 

Con base a las siguienles consideraciones. 

3. En este sentido, con fundamento en artículo 54 fracción 11 de la Ley de Transparencia. se presenta al Comité de 

Transparencia et ACUERDO DE DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA de la información solicitada en la solicitud de 
información con número de folio 021381023000771 

2. Respuesta de la Unidad Administrativa. En lecha 19 de Octubre de 2023 el Titular de la Fiscalia Especializada 
en Combate a la Corrupción dio respuesta en los siguientes términos: ·Que la información solicitada aün no ha sido 

posible generarla toda vez que el dia 04 de julio de 2023 el Congreso del Estado designo al actual Tdulardo la Fiscalia 

Especializada en Comba/e a la Cornipción. después de estar acéfala dic/1a titularidad por ap1oximadamenle 3 años y 
ú meses, tiempo en el cuat no se generó documento alguno debido a que no estwo 011 fu11cionamieoto la citada 

Fiscalia: 

Co1ru;x1:in lo; documcn:os Qt!C real.ce como instrumentos ¡utid!cos, ptotocolos, cstrarogias, in!o1mes. mecanismos y 
sentencias con le119u~¡e itdll)en:a en su /otar.dad. do~1ogad°" pot s~o del periodo 2018 ot 2022. '(Sr.) 

Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 

la Fiscalía General del Estado de Baja California 
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·casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmenre 

la in11xlstencia d11 la inlonnación La Ley Geneléll de Transparencia y Acceso ;¡la l11fomiac1én 

Cabe destacar que la resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información 
solicitada deberá contener los elementos minimos que permitan al solicitante lener la certeza de que se utilizó un 
criterio de búsqueda exhaustivo, ademas de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron 

la inexistencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma. 
Al respecto, el Pleno del INAI emitió el criterio 07/17 en donde establece los casos en que es necesario que el Conuté 

de Transparencia confirme Ja inexistencia y los casos de excepción en los que los su;etos obligados podrán de rar 

la inexistencia de la información sin la necesidad de que la misma sea confirmada por su Comité de Transparencia. 
tal como se muestra a continuación: 

f. Analizar el caso y tomar las medidas necesarias para localizar la i,1fomiación: 

11. Expedir una resolución que confinne la ;nexiste11cia del documento: 

111. Ordenar, siemp1e que sea mate1iafme11te posible, que se ge11ere o se reponga la info1mación 

en caso do que ésta tuviera que existir en fa medida que deriva del ejercicio de sus facuf/ades. 

competencias o (unciones, o qua previa acreditación de la imposibilidad de su generación, 

exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no 

ejerció dic/1as facultades, competencias o funciones, fo cual notificará al so!icitanfe il tmvés 

de la U11idad de Transparencia. y 

IV .• Notificaro al órgano in temo de control o eq11iva!e11re del sujeto obligado qciien. en su caso. 
deberá imciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 

Al respecto, la Ley de Transparencia en sus artículos 131 y 132, establece que cuando la información no se 
encuentre en los archivos del sujeto obligado, su Comité de Transparencia deberá: 

·1nexiste11cía. La inexistencia es una cuestión de heclio que se atribuye a la información soticitada 

e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta 

con facultades para poseerla.· (Sic) 

Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 
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"Propósito do la declaración formal de Inexistencia. El propósito cfo que los Comités de 

T1a11sparenc1a emitan una declaración que conium« la inexistencia de la infonnación solicitada. 

es garanrizar al solícilante que se 1oalizaron las gestiones necesarias para la ubicación de ta 

i11fom1ación de su in/eros; por lo cual, el acle en el que se haga constar esa declaración formal 

Ahora bien, en el caso de que el sujeto obligado si cuente con ta obligación de contar con la información solicitada, 

entonces será necesario someterla al Comité de Transparencia. a fin ele dar certeza al solicitante de que el su jet 
obligado realizó una adecuada búsqueda de la información y veridicamente no la encontró, este razonamiento se 
refuerza en et Crilerio 04/19 em11ido por el Pleno del INAI. el cual establece lo siguiente: 

1 No se advierta obligación alguna de tos sujetos obligados para contar con la información derivado del análisis a la 
normativa apl.cable a la materia de la solicitud: es decir, que aun y cuando cuente con facultades para, en su caso 
contar con la información. esta no haya sido generada por alguna causa externa. 

2. No cuente con elementos de convicción que permitan suponer que la información solicitada debe obrar en sus 
archivos. 

Derivado del criterio enunciado, se advierte que en caso de que ta unidad administrativa facultada de poseer la 
información so!icilada por el particular determine declarar la inexistencia de ta información sin la necesidad de que 

la misma sea confirmada por su Comité de Transparencia oebera hacer notar los siguientes elementos: 

Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnfom1ación Pública establecen el 

procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no 

se 1?ncue11tre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas. que el Comité de Transparencia 

conñtmt: la inox1stoncia manifestada por las ároas competentes quo flubiQSOn realizado la 

búsqueda de la información. No obstante lo anterior. en aquellos casos en que no se advierta 

obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la intotmecion, derivado del análisis a 

la nom1,1ti11a aplicable a la materia efe la solicitud; y además no se lengan elementos da convicción 
que pem11tan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que et Comité de 

Transparencia emita una resolución que confimie la inexistencia de fa infom1ación. ·(Sic) 

Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 
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111. Declaración de inexistencia. Que la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción dio respuesta a . 
solicitud de información invocando la inexistencia de la información requenda, debido a que aun no se ha generado 
ante la reciente designación del actual Titular y el periodo que duró acéfala dicha F1scalla. 

Conformo al análisis anterior podemos concluir que. una inexistencia debe someterse a consideración del Comité 

de Transparencia de acuerdo con el artículo 54fracción11 de la Ley de Transparencia, siempre que el suieto obligado 
tenga la obligatoriedad de tener la Información solicitada. a fin de dar certeza al solicitante de que se realizó una 
búsqueda adecuada de la información. 

"Procede declarar Ja Inexistencia cuando la información sol/citada sea el resultado de un 

proceso deliberativo on tramite. De acuerdo con et articulo 14, fracción VI de la Ley Federar 

do Transparencia y Acceso a la lnfonnacíón Pül>!ica Gubernamental. esra causal de clasrficac1ór1 
tiene por obje10 proteger la información quo sirvo do baso para delibcTar sobm un ilsunto 

detenni11ado. a fin do avilar que su publicidad afecto el proceso deliberativo. Al101a bien. la 

inexistencia implica necesariamente que la infonnación no se encuentra en los arc/1ivos de la 

dopondencia o entidad .wn cuando tenga facultados poro conloT con ella. En este sentido, en 

los casos en que se este lle~'é!ndo a cabo un proceso del1beral11'0 del cual aún no se e-finte una 

determinación dofiniliv,1 y lo solicitado poT el partic11laT consista precisamen/o en osa 

determinación. procedo que el Comité de Información declara fom1atmenle su inexistencia.· 

Por otro lado. hay que tomar en cuenta que existen casos en que el documento solicilado es resultado de un 

proceso en trámite que aún no ha llegado a la generación del mismo. en este caso. resulla evidente que al no 

haberse generado el documento estamos ante una inexistencia, por tal motivo debemos proceder conforme al 
articulo 54fracción11 de la Ley de Transparencia, a fin contar con el respaldo del Comilé de Transparencia para dar 
certeza al solicitante de que el documento solicitado aún no está en tiempo de ser generado. Esto se robustece 

con el criterio 20/13 emitido por el Pleno del INAI. que a la letra establece lo siguiente: 

de inexistencia. debe contener Jos elemelllos suficientes para generar en los solicitan/os la 

certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda do to solicitado.· (Sic) 

Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 
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En conclusión. la información solicitada aún no ha sido generada por dicha unidad administrativa porque aún s 
encuentra en proceso de instalación para entrar en funcionamiento. 

Por lo anteriormente expuesto el Comité de Transparencia de la Fiscalía General, emite el siguiente: 

4. Que fue hasta el día 04 de julio de 2023 que el Congreso del Estado designó al actual Titular de la Fiscalla 

Especializada en Combate a la Corrupción. después de estar acéfala dicha titularidad por aproximadamente 3 años 
y 6 meses. tiempo en el cual no se generó documento alguno debido a que no estuvo en luncíonamiento la citada 
Fiscalía. 

3. Que no obstante que en reforma legal posterior se incorporó la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupcíón 
a la estructura de la Fiscalía General, la designación de su Titular subsiste como atribución del Congreso del Estado 
de Baja Calilomia. de conformidad con el articulo 71. párrafo tercero de la Constitución local, prevé • ... Los titulares 

de la Fiscalía Especíalizada en Combate a la Corrupción y Fiscal Especializado para la Alención de Delitos 

Electora/os durarán en su cargo cuatro arlas y podrfm ser reelectos por una sola ocasión; serán nombrados por 

mayoria calificada del Congreso del Estado a través del procedimiento que se establezca en la Ley.· 

2. Que en este sentido, la pnmer Titular fue designada por el Congreso del Eslado en lecha 20 de diciembre de 
2019. sin embargo, el día 28 de enero de 2020 presentó su renuncia, es decir, sólo un mes estuvo en el cargo, 
tiempo insuficiente para implementar la estructura organlca para el funcionamiento de la mencionada Fiscalía. 

1. Que mediante decreto no. 07 publicado el 23 de octubre de 2019 en el Periódico Oficial del Estado de Baja 

Calilomia, se reformo la Constitución Local para crear jurídicamente a la Fiscalía Especializada en Combate a la 
Corrupción 

Al respecto que realizan las siguientes consideraciones de hecho y de derecho. 

Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 
la Fiscalía General del Estado de Baja California 
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LIC. JAVIER GUADALUPE SALAS ESPINOZA 
FISCAL ESPECIALIZADO EN COMBATE A LA CORRUPCIÓN DE LA 

FISCA~J~ ~~~f.EóL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
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ATENTAMENTE 

SEGUNDO. Por conducto de la Unidad de Transparencia notiftquese el presente acuerdo de inexistencia a la 
persona solicilante. a través del sistema respectivo. 

PRIMERO. Se DECLARA LA INEXISTENCIA de la iníormación requerida en la solicitud de información con !olio 
numero 021381023000771. 

ACUERDO 

Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 
la Fiscalía General del Estado de Baja California 
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(Punto 9) Enterados del Acuerdo suscrito por el Lic. Javier Guadalupe Salas Espinoza, titular 
de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, mediante el cual solicita, se clasifique 
como información Inexistente, el requerimiento realizado bajo el número de f io 
021381023000772, lo anterior al Acuerdo que contiene la prueba de daño y que suscribe 
Titular de la Fiscalía Especializada de referencia. 

El Secretario Técnico informa a el Presidente del resultado de la votación por unanimidad. 

==SE VOTA== 

El Secretario Técnico pide a los integrantes de este Comité manifiesten levantando la mano, 
si están de acuerdo con otorgar como Inexistente a la solicitud con número de folio 
021381023000771. 

TRIGESIMA SEPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2023 
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3. En este sentido. con fundamento en artículo 54 fracción 11 de la Ley de Transparencia. se presenta al Comité de 
Ttansparencia el ACUERDO DE DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA de la información solicitada en la solicitud de 
información con número de lofio 021381023000772 

2. Respuesta de la Unidad Admínistralíva. En fecha 19 de Octubre de 2023 el Titular de la Fiscalia Especializada 
en Combate a la Corrupción dio respuesta en los siguientes términos: 'Que la infonnación soliciiada aün 110 lla sido 

posible generarla toda vez que el día 04 de julio de 2023 el Congreso del Eslado designo al actual Titular de la FiscaJi,1 

Especializada en Combate a la Corn1pció11. después de es/ar acéfala dicha titularidad por aproximadamellte J años y 

6 meses, tiempo en el cual no se generó doc11me11to alguno debido a que no estuvo en funcionamiento /() cilada 
Fiscalía.· 

Los documento; que acreé>ten ta 1JC1uslitac1611 do los p10/oco.'Gs do actuación con perspectiva de genero I' perspOCJiva 
río orienlación sorual, ídcntldod y 01p1csien de góncro. yc.iraclcrist~es sexual as. de le Fiscati~ General de la R~prit:·ca 
o do In F1Scali.1 Gencrot do Jtts!icia d~t Esrildo. {)()sagregsd:>> pcr arlo del pcnodo 2018 ni 2072. '(Sic) 

Es osl como so:ici:o: 
1. tos dxumcntos que vcrodden to 2f)IO!Jación de los p¡otocolos de actuación con pcrspectr.·a efe grr.ero i' ¡;crspecw¡¡ d9 

onont.ición seKual. idctttidad y orpresión de género. y características scxua•es. de la Frsca•ia Ger.cml de la R-.pvN ca o de lil 
Frscal!o Genere/ d~ Justrcio del Estado Desagregados por año d9I periodo 7018 ,112022 

2. Le evi:fencia de que la FiscaNa Espgcializad3 en mateúa efe Combate a la Cc<rupció¡¡ implemente el protcx:o'o efe ac•u<Ción ~en 
r.rspoctiva de g&ne<o y perspediva de oricntoción sc~u~I. idcmidad y expresión de género. y ceractcrlstrc¡¡s se1ualos pera la 
rn>-esf'!/B:-ó'> de delt.os do ccrrupcióo Desa91&gada pcr afio del periodo ?018 al 2022 

Estos documcn:os. os d11Cir. tos prc~ocolos do aCluación reqvieten ser actualitJdos. Ello se dct>e o que les cn:cr.os 
iurldicos que contienen se besan on l)()(mas y estAndores que cambian de f;inna constar.te. deb.'do a los m·anccs o 
intCIJ)fel8ción de los derochos humanos. osi como en ta co.iso'idadón de moc<1nismos para su p1o/ección r ryMailias 

Es pot to/lo que es impettan:o oprucben, so rmpicm:Yltcn y m·a'~en Jos pro/ocelos de octvoción, los cuo'os 1icnvn como 
finafidod ori~ntar a quienes impMon ¡vstic•a sobro las par:iculandades. (lflnCpios y esl&ldBJcs q11e dallen ,1h~cr1a1 
cuando rosvolvcn casos en los que so ven inrolucrildos la¡ pMonas do dotomlinMos poélocionos sooacs, /in .;.~imo 
de esto tipo de henarrientas os garantizar que todas las ¡;crsO'las vccro¡¡n o ta ¡usticia en lcnnil p/~J r en cond1c<er.c~ 
tJ; igualdad. 

Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 

la Fiscalia General del Estado de Baja California 
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1 Analizar el caso y tomar las medidas necesarias para localizar la información: 

11. Expod1r una 1esolución quo e-0nfinne la inexistencia del documento: 

111. Orde11ar, siempre quo sea materialmente posible. que se genere o se reponga la informac1ó11 

en caso de que esta lwiera que existir en la medida que deriva del ejercicio do sus faculta es. 
competencias o fu11ciones. o que previa acreditación de la Imposibilidad do su generació11, 

exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no 

Al respecto, la Ley de Transparencia en sus articu?os 131 y 132, establece que cuando la inlormacion no se 
encuentre en los arch.vos del sujeto obligado, su Comité de Transparencia deberá: 

Inexistencia. La uiexistencia es 11na cucstion de hec/Jo que se atnOU}'e a la información sot:citada 

e 1mpl1ca c¡110 esta no se encuentra en los arcllivos del sujeto obligado, no obstante que cuanta 

con facultades para poseerla.· (Sic) 

ti. Marco normativo. Que el supuesto de inexistencia se constituye cuando al realizar una búsqueda exhaustiva de 
la información sotcitada en todos los archivos fisicos y elecuéncos que genera. admnislra o posee el sujeto 
ob'19ado, no se encuentra la información solicitada pcr los particulares, en ese sentido el Pleno del INAI emitió el 

entono 14/17. et cual señala lo siguienle: 

l. Competencia. Que el Comité de Transparencia es compeieníe para emitir el presente Acuerdo, de conformidad 
con lo señalado en tos articulos 53 y 54, fracción 11 de la Ley de Transparencia. Lo antanor, porque es atribución del 
Comcle de Transparencia confirmar. modificar o revocar las determinaciones que. en materia de ampliación de plazo 
de respuesta. clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia que realicen las 

Unidades Administrativas que integran la Fiscal la General. 

CONSIDERANDO 

Con base a las siguientes conslderaccones. 

Fiscalia Especializada en Combate a la Corrupción 
la Fiscalia General del Estado de Baja California 
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Derivado del criterio enunciado. se advierte que en caso de que la unidad administrativa facultada ele poseer la 
información solicitada por el particular deíermine declarar la Inexistencia de la información sin la necesidad de que 

la misma sea confirmada por su Comité de Transparencia deberá hacer notar los siguientes eíementos: 

'Casos en los quo no es nocosario que o/ Comité de Transparoncia confirme formalmente 

/a inexistencia de la información. La Ley General do Transparencia y Acceso a la lnfom1ación 

Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el 

procedímlenro que deben seguir ros sujetos obligados cuando fa información sol/citada no 

se encuentre en sus archivos; el cual implica. entre otras cosas. que el Comité de Transparencia 

confirme la inexistencia mar1ifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado ta 

búsqueda do la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se a1lvferta 

obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado efe/ análisis a 

la nom1ativa aplicable a la materia de la solicilud: y además no se tengan e!emontos do convicción 

que permitan suponer qu!J ésta debe obrar e11 sus arcl1ivos, no será necesario c¡ue el Comité de 

Transpare11cia emita una resolución que confirme la inexistencia do la información.· (Sic) 

Cabe destacar que la resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la info1madón 
solicitada deberá contener los elementos minimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un 
criterio de búsqueda exhauslivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron 

la inexistencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma. 
Al respecto. el Pleno del INAI emitió el criterio 07/17 en donde establece los casos en que es necesario que el Comité 
de Transparencia confirme la inexistencia y los casos de excepción en los que los sujetos obligados podrán declarar 
la inexistencia de la información sin la necesidad de que la misma sea confirmada por su Comité de transparencia, 

tal como se muestra a conUnuación: 

eíorcló dichas facultades, competencias o funciones. Jo cual notificará at solic#imte a través 

de la Unidad de Transparencia, y 

IV. - Notificará al órgano intemo de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso. 

deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 

Fiscalía Especialízada en Combate a la Corrupción 

la Fiscalía General del Estado de Baja California 
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"Procede declarar la inexistencia cuando la información so/icltada sea el resultado de un 

proceso deliberativo en trámite. De acuerdo con el artlcufo 14, flacción VI de la Ley Fede1, 

de Tiansparcncia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. esta causal de clasrricación 

tiono por objeto protege1 la información que sirve de base paia deliberar soers 1111 asunto 

determinado, a fin do evitar quo su publicidad afecte el proceso delibe1ativo. AIJ01a bien, Ja 

Por otro lado. hay que tomar en cuenta que existen casos en que el documento solicitado es resultado de un 

proceso en trámite que aún no ha llegado a la generación del mismo. en este caso. resulta evidente que al no 
haberse generado el documento estamos ante una inexistencia, por tal motivo debemos proceder confonne al 

articulo 54 fracción 11 de la Ley de Transparencia. a fin contar con el respaldo del Comité de Transparencia para dar 
certeza al solicitante de que el documento solicitado aún no está en tiempo de ser generado. Esto se robustece 

con el criterio 20/13 emitido por el Pleno del INAI. que a la letra establece lo siguiente: 

"P10pósito do la doclaración formal de Inexistencia. Et p1op6sito de que los Comités rle 
Transparencia omitiltl una dcda1ación que confirme la inexistencia de la inlo1maciór1 solic1tada. 

es ga1antizar al solicitante qua so roaliza1on las gestiones necesarias para la ubicación do la 

información de su interés; por lo cual, el acta en el que se haga COllsfar esa declaración formal 

de inf:xistencia. debe contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la 

certeza ele/ carácter ex/iaustivo de la b1isq11eda de lo solicitado.' (Sic) 

Ahora bien. en el caso de que el sujeto obligado si cuente con la obligación de contar con la infonnación solicitada. 
entonces será necesario someterla al Comité de Transparencia. a fin de dar certeza al solicitante de que el sujeto 
obligado realizó una adecuada búsqueda de la infonnación y verldicamente no la encontró, este razonamiento se 
refuerza en el Criterio 04/19 emitido por el Pleno del INAI. el cual establece lo siguiente: 

1 No se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la infonnación derivado del análisis a la 

normanva aphcable a la matena de la solicitud; es decir, que aun y cuando cuente con facultades para, en su caso 
contar con ta inlormación, esta no haya sido generada por alguna causa externa. 

2. No cuente con elementos de convicción que permitan suponer que !a información solicitada debe obrar en sus 

archivos. 

Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 
la Fiscalia Goneral dol Estado de Baja California 
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3. Que no obstante que en reforma legal posterior se incorporó la Fiscalia Especializada en Combate a la Corrupción 
a la estructura de la Fiscalía General. la designación de su Titular subsiste como atribución del Congreso del Estado 
de Baja California. de conformidad con el articulo 7 t, parra fo tercero de la Conslitución local. prevé • ... Los tit11! .s 

de la Fiscalía Especia/Izada en Combate a la Corrupción y Fiscal Especializado para la Alencióa de Delitos 

2. Que en este sentido. la primer Titular fue designada por el Congreso del Estado en fecha 20 de diciembre de 

2019, sin embargo. el dia 28 de enero de 2020 presentó su renuncia. es decir. sólo un mes esíuvo en el cargo, 
tiempo insuficiente para implementar la estructura orqánica para el funcionamiento de la mencionado Fiscolio. 

1. Que mediante decreto no. 07 publicado el 23 de octubre de 2019 en el Periódico Oficial del Estado de Oa¡a 

California. se reformo la Constitución Local para crear jurídicamente a Ja Fiscalía Especializada en Combate a la 

Corrupción. 

Al respecto que realizan las siguientes consideraciones de hecho y de derecho. 

111. Declaración de inexistencia. Que la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción dio respuesta a la 
solicitud de información invocando la inexistencia de la lntorrnación requerida, debido a que aun no se ha generado 

ante la reciente designación del actual Trtular y el periodo que duró acéfala dicha Fiscalía. 

Conforme al análisis anterior podemos concluir que. una inexistencia debe someterse a consideración del Comité 
de Transparencia de acuerdo con el articulo 54 fracción 11 de la Ley de Transparencia. siempre que el sujeto obligado 

tenga la obligatoriedad de tener la información solicilada. a fin de dar certeza al soücitante de que se realizó una 
búsqueda adecuada de la información. 

inexistencia implica necesariamente que la información no se encuentra en los archivos de la 

dependencia o enlidad aun cuando tenga facultades para contar con ella. En este sentido. en 

los casos en que se esté llevando a cabo un proceso delibef(Jliva del cual aún no se emite una 

detem1inación definitiva y lo solicitado por el particular consista precisamente en esa 

determinaciór1, procede que el Comité de Información declare fom1almenle s11 inexistencia • 

Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 

la Fiscalía General del Estado de Baja California 
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LIC. JAVIER GUADALUPf SALAS ESPINOZA 
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•• '\ • r , 1:.•f f:C.11\LIV\ll , t:rJ 
• l· '' Lf\ l;UHi\l 1nr,10N 

I 
I ¡ 

/ 

ATENTAMENTE 

SEGUNDO. Po; conducto de la Unidad de Transparencia notiiiquese el presen1e acuerdo de inexistencia a la 
persona sotcuante, a través del sistema respectivo. 

PRIMERO. Se DECLARA LA INEXISTENCIA de la información requerida en la sohcítud de información con folio 
numero 021381023000772. 

ACUERDO 

Por lo antenormente expuesto el Comité de Transparencia de la Frscalía General, emite el siguiente. 

En conclus:on. la 1nlormación solicitada aun no ha sido generada por dcha unidad admínistrabva porque aun se 
encuentra en proceso de instalación para entrar en funcionamiento. 

4, Que fue hasta el día 04 de 1ulío de 2023 que el Congreso del Estado designó al actual Titular de la Fiscalla 
Especia'izada en Combate a I~ Corrupción, después de estar acéfala dicha titularidad por aproximadamente 3 años 

y 6 meses ti~mpo en el cual no se generó documento alguno debido a que no estuvo en funcionamiento la citada 
Frscalía 

Eloctotafes du1aran 011 su ca1110 cmitro a1los y podrán sor roelectos por una sola ocasión; serán nombrados por 

mayoria calificada del Congreso del Estado a través del procedimiento que se establezca en la Loy.' 

Fiscalía Especializ:ida en Combate a la Corrupción 
la Fiscalía General del Estado de Baja California 

TRIGESIMA SEPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2023 Fi~cnli;:i concrat dol Estado 
do S;:ij;:i C;:iliforni:i 



Página 39 de 102 

'!"'-,,""""" _..,.,. • .,,~"~•1c.-,.- .. ..._..,,.l4«#"Jl'O'lt,,.,....,...,..._.,,,..,, .. ..,.,l)a..?i1• 
~'ll•l'll'O'f",,...W't.-11• .... ~'1WC~J~...-~l:O\J1 .... •., 'r!VÑ6'f~:--o<q4W 

... ,._, """'° ... .,.oi;.__,,,~~ "'='"""''Y'N""'·~ ..... ~x·1 .. x;1 

~J••'-.r-'•~..,..,~,,., ~re:ir-«.Jlfl, .. ''""'f•.--U.#•,...,.......e,~...,.,...1·,, 
"'-- 

'· Pfft«Udón de u s.:..'lc!mo c1e ~tom.ci:-"- &i ~:a de <klbrt °' 1n1 ra rs.;ati¡ e~ ft(b'i 1 
rP..'ttettl~f4~C,. rl1r(t\Yetca,t"Cft('t'tt Wtc:fd'l.dót~·mf\~CO\t!fV'fl"J 
0tlO'o021l9ti!lrn1m1J,!ll~q.ienc.-:mnnfo"llQwHM0tcrocoterpoo ro.ioW'q..Jlo~· 

""~9tl.tl.f)lt!U"() ... r•?'<Ort)a>-flt'~#)l)'lf'\l&U~lllll:ül0:M'°llo' 
c.- .... 

l~ftl· ..... ~--· 

"'"""" UM ........ Cot"'""' 

\o~fr.il•r•:..,,....,o.111""t.' .. c~.,..,..,..,,..,ur..t.--u 
eo.-.....-O.~...:.f)ll~f.:.O:t..t ...... <t.~ 

C0'1.1'W:!a"\..,,,.f"*'b.t.w,~e.e••~· 
""-'•c;,v.1~~ML'°r .. '""• 
Nit.,llil>:llr•et«.o.•·~ ~-"..,:,. 
tz,a1~,'«nt••~rv ... •.i~l .. ,.,.,...,lil11rt.t1-1c..,...1 
ir1c.,,...-4i1r • ...,-.w•~••W':ftl..~°'l.lD 
~(-""""'""""'c·Cllo\.l~·~t..,,;1;111iatbl"'l.-?f'll' "'~~· 

~·'·-~ '-<~ft:U .. 
C.m.d19l1Ql 
,. ... o.-,.. 

J.CtllJIOOOE LHISCAL'A FS•~ EllCOMB>IEALA CO«R\IPCIO•PO~{l oot st OEC\AAA 
LA NEX!SlCl<Ci.' DE LA N•ORll.\CION R! .. 11\'A A V. SOlJCl1lJO C( ACCESO A LA 1"10•IL\CIC)• 
PÚSllC.t.. RfG,ISlAAOA CON Et tiniuE~ O[ í0ll00llllt02Jf00Tn 

n,c:illa Espocll1Jud1 en Combate• l.a Co.rrupdOn 

11 Fi&C-lllli• Gtnor11I dct Est.ido do OaJa C~hfornb 

A.tLIC!llOO 

(Punto 1 O) Enterados del Acuerdo suscrito por el Lic. Javier Guadalupe Salas Espinoza, titular 
de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, mediante el cual solicita, se clasifique 
como información Inexistente, el requerimiento realizado bajo el número de folio 
021381023000773, lo anterior al Acuerdo que contiene la prueba de daño y que suscribe el 
Titular de la Fiscalía Especializada de referencia. 

El Secretario Técnico informa a el Presidente del resultado de la votación por unanimidad. 

==SE VOTA== 

El Secretario Técnico pide a los integrantes de este Comité manifiesten levantando la mano, 
si están de acuerdo con otorgar como Inexistente a la solicitud con número de folio 
021381023000772. 

TRJGESIMA SEPTIMI\ SESIÓN EXTRAOROINARll\ 2023 Fiscalla concrat del Est0>do 
de B0>j0> C0>lifornla 
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11. Marco normativo. Que el supuesto de 1nexislenc•a se coostiluye cuando al realizar una büsqueda exhaustiva 
la mfom1acién sohcrtada en lodos los archivos fisicos y electrónicos que genera, administra o posee el sujeto 

1 Competencia. Que el Comllé de Transparencia es competente para emitir el presente Acuerdo, de conformidad 

con lo señalado en los articulas 53 y 54. fracción 11 de la Ley de T ransearcnca Lo amenor, porque es atribución del 
Comité de Transparencia confirmar. mod1t.car o revocar las determinaoones que, en materia de ampliación de plazo 

de respuesta, c1as1f1cac16n de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia que realicen las 
L mdades Adm nistrativas que integran la Fiscalia General. 

CONSIDERANDO 

Con base a las siguientes consideraciones 

3. En este sentido, con fundamento en articulo 54 fracción 11 de la Ley de Transparencia. se presenta al Comité de 

"ransoarencta el ACUERDO DE DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA de la informac16n solicitada en la sol;c~ud de 
información con número de folio 021361023000773 

2. Respuesta de la Unidad Administrativa. En fecha 19 de Octub1e de 2023 el Titular de la Fiscalía Especializada 

en Combate a la Corrupción dio respuesta en los siguientes termines: ·oue la información solicitada aún no ha sido 

posible generarla toda vez que el dla 04 de julio de 2023 el Congreso del Estado designo al actual Titular de la Fiscalia 

Especializada en Combate a la Corrupción. después de estar acefala dicha titularidad por aproximadamente 3 atlos }' 
o meses, /lempo en el cual no so generó documento alguno debido a quo 110 estuvo en fu11cionamio11to la citada 

Fisca!ia • 

1 Los docLmcnro: {13ro conocer/~ c,jsfM,.., de Ci/J pos o undadfs mixtas dd m .. elfigi)ClÓ(I y l•!li)aaón ron personJ; 
mtq¡romes da disl•~as unidadas da la Fisca.~3 GcnerJI, osl como con personal do oiras fiscar>Js o p¡ocur;d"rlJs clo 19s 
,,,,, J.<K;s l<'clo~~1·01 " ua1'és co acugró.)S ée coobo(.r..on lllSl•'•<ione~ 1}3ta el c!esanollo d• ill11!Sl.i}ac:or.os y el 

c,~11 "' r•e IJ ~ción p.inJJ. ¡;iit~ ll!l-os:1gaoo1 y p&rsocu®n dodc!Aos do corr~pc¡ón y su ;mpacto en mvjeras, porso.1as 
de to dr.crsidaJ SQ1uat, pers~es no bmants y lrilllS Dcsagre<;adtJ p01 a~o del pe11odo 2018 a 2022. '{$.'e} 

Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 
la Fiscalía General del Estado de Baja California 

TRIGESIMA SEPTIMA SESION EXTRAORDINARIA 2023 Fiscaliil ccncrot del Estado 
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Cabe destacar que la resolución del Comite de Transparencia que confirme la inexistencia de la inlorm~ción 

solicitada deberá contener los elementos mlnimos que permitan al solicitante tener la certeza de oue se ulilizó un 
criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron 
la inexistencia en cuestión y señalará al servidor públíco responsable de contar con la misma. 
Al respecto, el Pleno del INAI emitr6 el cnterio 07/17 en donde esíab'ece los casos en que es necesano que el Cornil 
de Transparencia confirme la inexistencia y los casos de excepción en los que tos sujetos obligado3 podrán d 

la inexistencia de la información sin la necesidad de que la misma sea confirmada por su Comité de Transparencia. 
tal como se muestra a continuación· 

l. Analizar el caso y tomar /as medidas necesarias para localíNlf la información. 

11. Expedir uno 1csolución que confirme la inexistencia del documento; 

/// Ordenar. siempre que sea materialmente posible. que so genere o so reponga la información 

en caso de quo ésta tw1era que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades. 

competencias o funciones. o que previa acreditación de la Imposibilidad do su generación, 

exponga do forma fundada y motivada, las razones por las cuales on el caso particular no 

ejerció dichas facultados, competencias o funciones. lo cual notificará al solicitante a tra\'éS 

de ta Unidad do Transparencia, y 

IV.- Notifica1/J el órgano interno do control o equivalente del sujeto obligado quien. en su caso. 

dolJcrá iniciar el procedimiento do responsabi1idad administmtiva que corresponda. 

Al respecto, la Ley de Transparencia en sus articulos 131 y 132. establece que cuando la inrormacion no se 

encuentre en los archivos del sujeto obligado. su Comité de Transparencia deberá· 

'Inexistencia. La inexistencia es una cueslión do llocl10 qua so atnbuye a la rnformoc1ón soltcitmla 

e implica que ésta no so encuentra en los archivos del sujeto obligado no cbslanle que cuenra 

con facultades para poseerla.· (Sic} 

obligado, no se encuentra la información solicitada por los par1iculares. en ese sentido el Pleno del INAI ernitó e! 

criterio 14117. el cual senaía lo siguienle: 

Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 

la Fiscalía General del Estado de Baja California 
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"Propósito do la declaración formal de Inexistencia. El propósito do que los Comités do 

TriJ11spare11aa emitan una deda1ación que confi11110 la ine:cistancia de la mfom1ació11 solicitada. 

1. No se advíena obl·gact6n alguna de los sujetos obligados para contar con la información derivado del análisis a la 
normativa aplicable a la materia de la solicitud; es decir, que aun y cuando cuente con facultades para. en su caso 
contar con la mtormaoon, esta no haya sido generada por alguna causa externa, 

2. No cuente con elementos de convicción que permitan suponer que la información soJ:citada debe obrar en sus 
archi .. os. 

Ahora bien, en el caso de que el sujeto obligado si cuente con la obligación de contar con la información solicitada, 
entonces será necesario sometería al Comité de Transparencia. a fin de dar certeza al solicitante de que el suleto 

obligado realizó una edecusda búsqueda de la información y veridicamenle no la encontró, este razonamiento s. 
refuerza en el Cnterío 04119 emitido por el Pleno del INAI, el cual estab!ece to siguiente· 

Derivado del cnteno enunciado, se advierte que en caso de que la unidad administlélliva facullada de poseer la 

inlormacón solicitada por el particular detenn ne declarar la inexistencia de la informacrón sin la necesdad de que 
la mrsma sea confirmada por su Comité de Transparencia deberá hacer notar los siguientes elementos: 

·casos en los quo no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente 

fa inexistencia de la información. La Loy General do Transparencia y Acceso a la Información 

Pública }' la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el 

procedimionto quo deban seguir los sujetos obllgados cuando la información solicitada no 

se encuentro en sus archivos; el cual implica. enrie o/ras cosas. que el Comité do Transparencia 

co11fi1me la mexislencia mamfestada por las áreas compettJntes que hubiesen realizado la 

búsquoda do la información. No obstante lo anterior. en aquellos casos en que no se advierta 

obligación alguna de tos su¡etos obligados para contar con la información. derivado del análisrs a 
la 1101111aliva aplicable a la matona do la solicitud; y además no se tengan elementos do convicci611 

quo psrm1tan suponer q110 esta dobo obrar en sus a1chivos. no se1á necesano que el Comité de 

T amspllfenc1a emita una 1esoluc1ón c¡ue confim1e la incxister1cio de la mformación. • (Síc) 

Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 
la Fiscalía General del Estado de Baja California 

TRIGESIMA SEPTIMA SESION EXTRAORDINARIA 2023 Fisc:ih:i concrat del Estndo 
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Conforme al análisis anterior podemos concluir que. una inexistencia debe someterse a consideración del Comité 

de Iransparencia de acuerdo con et articulo 54fracción11 de la Ley de Transparencia. siempre que el sujeto ob'igado 

tenga la obligatoriedad de tener la información solicitada. a fin de dar certeza al solicitante de que se realizó u 
busqueda adecuada de la información 

"Procede declarar fa Inexistencia cuando fa información sol/citada sea el resultado de un 

proceso dol/berativo on trámite. De acuerdo con el articulo 1'I, fracción VI de la Loy Federa! 

do Transparencia y Acceso a la lnfonnació11 Pública Gubernamental, esta causal de cfas1ficación 

tieno por objeto proteger la información que sirva de base para deliberar sobre un asunto 

doterminado, a Iin do ovitar que s11 publicidad afecte el proceso deliberafivo. Al1oro bien. la 

mexistencia implica necesariamente que fa información no se encuentra en los artllivos de la 

dependencia o entidad aun cuando tenga facultades para contar con ella En este sentido. en 

los casos en que se esté /lev-.,ndo a cabo un proceso deliberativo del cual aun no se em.te una 

dclcm1inación definitiva y lo solicitado por el particular consista precisamente en esa 

dolenninación, procedo que el Comité de lnfonnación dedare formalmenlo su inexi~tcncia • 

Por otro lado. hay que tomar en cuenta que existen casos en que el documento solicitado es resultado de un 
proceso en tramite que aún no ha llegado a la generación del mismo. en este caso, resulta evidente que al no 
haberse generado el documento estamos ante una Inexistencia, por tal motivo debemos proceder conforme al 
articulo 54 fracción 11 de fa ley de Transparencia, a fin contar con el respaldo del Com1te de Transparencm oam dar 
certeza al solicitante de que el documento solicitado aún no esta en tiempo de ser generado. Esto se robustece 

con el criterio 20/13 emitido por el Pleno del INAI. que a la letra establece lo siguiente: 

es garantizar al solicitante que se realizaron las gestíonos necosarias pnm Ja ubicación de la 

Información de su interés: por Jo cual. el acta en el que so haga constar esa declaración formal 

da mexistencia. debe contener los clemontos suficientes para generar en tos solicilantes Ja 

certeza del carácte1 exhaustivo do la búsqueda de lo solicitado.· (Sic) 

Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 
la Fiscalía General del Estado de Baja California 
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En conclusión. la informactón solicitada aún no ha sido generada por d1tha unidad administrativa porque aún se 
encuentra en proceso de ínstaíaclón para entrar en funcionamiento. 

4. Que fue hasta el día 04 de ¡ulio de 2023 que el Congreso del Estado designó al actual Titular de la Fiscalia 
Especra'izada en Combate a la Corrupción, después de estar acéfala dcha titularidad por aproximadamente 3 arios 

y 6 meses, tempo en el cual no se generó documento alguno debido a que no estuvo en funcionamiento la cltada 
F1scaha. 

3 Que no obstante que en reforma legal posterior se incorporó la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 
a la estructura de la Fiscalia General, la designación de su Titular subsiste como atribución del Congreso del Estado 

de Sa¡a California. de conformidad con el articuto 71. parra lo tercero de la Constitución local, prevé • ... Los titulares 

de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción y Fiscal Especializado para la Atención de Delitos 

Etcclor.iles d11rará:1 en su cargo cuatro allos y pOdran ser reelectos por una sola ocasión: serán nombrados por 

mayoría calificada del Congreso del Estado a travcs del procedimiento que se establezca en la Ley.• 

2. Que en este sentido la pnmcr Titular fue designada por el Congreso del Estado en lecha 20 de diciembre de 

2019, sin emtiargo. el dia 28 de enero de 2020 presentó su renuncia, es decir, sólo un mes estuvo en el cargo, 
trem;io msuñc.ente para 1mplemen1ar la estructura orgamca para el func10namíento de la merrJonada Fiscalía. 

• Que mediante decreto no. 07 publicado el 23 de octubre de 2019 en el Penódico Qfi(ial del Eslado de Baja 
California, se reformo la Cons1i1ución Local para crear jurídicamente a la Fiscalía Especializada en Combate a la 

Conupcon 

Al respecto que reaüzan las S"9U'entes consideraciones de hecho y de derecho. 

111. Oeclaration de inexislencía. Que la F1scalia Especializada en Combate a la Corrupción dio respuesta a la 

solicitud de información invocando la inexistencia de la infom1aci6n requerida. debido a que aún no se ha generado 
ante la recente designación del actual Tilular y el periodo que duró acéfala dicha Fiscalia. 

Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 
la Fiscalía General del Estado de Baja California 
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Ccp Cll.tt>··~ 

LIC. JAVIER GUADALUPE SALAS ESPINOZA 
FISCAL ESPECIALIZADO EN cof.lBATE A LA CORRUPCIÓN DE LA 

r-1SC:/\LÍ1\fi.1.SGAtlA1GENER.ro OEU ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
UF 11/\ lfl C/\llfOl~fiTA- 

11 ~ESP,~GH:~Dn 
~ ~. 7 fi OCl 20P ~ U 
~ )ESPf-\CH/\01~ 
r l''C/\L.11\ n:Pí:Cl/\l 1.1'/\IJ/\ í;N 
r.o'rVIH/\ 11 /\ 11\ C:Jl{l\lJl'CICN 

ATENTAMENTE 

SEGUNDO. Por conducto de la Unidad de Transparencia notifiquese el presente acuerdo de ineX1stenc13 a la 
persona solicitante. a través del sistema respectivo 

PRIMERO. Se DECLARA LA INEXISTENCIA de la in'ormaci6n requerida en la so1ic:tud de información con fo'io 
número 021381023000773. 

ACUERDO 

Por lo anleriormente expuesto el Comité de Transparencia de la Fiscalla General. emite el sigu1en1e: 

Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 
la Fiscalía General del Estado de Baja California 
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(Punto 11 Enterados del Acuerdo suscrito por el Lic. Javier Guadalupe Salas Espinoza, titular 
de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, mediante el cual solicita, se clasifique 
como información Inexistente, el requerimiento realizado bajo el número de toro 
02138102300077 4, lo anterior al Acuerdo que contiene la prueba de daño y que suscribe 
Titular de la Fiscalía Especializada de referencia. 

El Secretario Técnico informa a el Presidente del resultado de la votación por unanimidad. 

==SE VOTA== 

El Secretario Técnico pide a los integrantes de este Comité manifiesten levantando la mano, 
si están de acuerdo con otorgar como Inexistente a la solicitud con número de folio 
021381023000773. 

TRIGESIMA SEPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2023 
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t. Competencia. Que el Comité de Transparencia es competenle para emitir el presente Acuerdo. de conformidad 
con lo señalado en los articules 53 y 54, fracción 11 de la Ley de Transparencia. Lo anterior. porque es atribución del 

Comité de Transparencia conflrmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación de plaz 

de respuesta. clasificación de la in!onnación y declaración de inexistencía o de incompetencia que realicen las 

Unidades Administrativas que integran ta Fiscalía General. 

CONSIDERANDO 

Con base a las siguientes consideraciones. 

3. En este sentido, con fundamento en articulo 54 fracción ti de ta Ley de Transparencia, se presenta al Comité de 
Transparencia et ACUERDO DE DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA de la ínlormación solicitada en la solicitud de 

información con número de folio 02138102300077 4 

2. Respuesta de la Unidad Administrativa. En fecha 19 de Octubre de 2023 el Titular de la Fiscalia Especializada 

en Combate a la Corrupción dio respuesta en los siguientes términos: ·ouo 1,1 infofTllación solicitMa aü11110 l1a sido 

posible generarla toda vez quo el día 04 do julio de 2023 et Cong1eso del Estado designo at actual Titular de la Fiscalía 

Especializada en Combate a la Corrupción. después de estar acéfala dicl1a tilularidad por aproximadamente 3 a1ios y 
6 meses, tiempo en el cual 110 se generó documento alguno debido a c1ue no estwo en f1111cionormento la citada 

Fiscalía.' 

Po< pnr:ic1pacíón decisorio oloctiva nos rofatimos a c¡uu las pclt;iones do las •idimas y orr;erJzac<ones <Jo IJ soc1ed~d 

dVll fueron d1s1111odas l' contempla continue1 COI! mccan!;mos d·J pa~ic•(Jil'-ión 6udlldano con voz y •'Oto flª'" to 

imp·~montac<>n ¡• O\'D'ultCÍÓI!. (Sic) 

sexual. pers011os no binarios. y trens, con la; fiscJ5as l' procuradurlas do las estados. en el ámbito do su aJmp~cr.oa. 
a;i como con los sistemas. unidades. mecanismos y 011as i11s1ancies espcda~zlldas aea4es par las lo)'OS cspcc•alcs, 
trotados intomadonales y éemiis ordenam!cnlos V.nculll!ios con su compclo.icia. D ofocto do lacll.lar el o,ercl(.'o do su 
mandato. dosa9re93do; poi a1lo do/ periodo 2018 aJ zon 
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Cabe destacar que la resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información 
solicitada deberá contener los elernentos rninimos que permilan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un 
criterio de búsqueda exhaustivo, ademas de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron 
la inexistencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma. 

Al respecto, el Pleno del INAI emitió el criterio 07/17 en donde establece los casos en que es neceserio qoe el Comité 

de Transparencia confirme la inexistencia y los casos de excepción en los que los sujetos obligados podrán declarar 

l. Analizar el caso y tomar las medidas necesarias para localitar la i11for111ació11: 

11. Expedir u11a rcsolució11 que confim1e la inexistencia del documento; 

111. 01dem1r. siempre que sea materialmente posible. que se genere o se reponga la información 

on caso de que ésta tuviem que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades. 

competencias o funcionas, o que previ:J ;meditación do l:J imposibilid:Jd do su gonoraclón, 

exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no 

ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través 

de la Unidad de Transparencia, y 

IV.· Notificará al órgano interno de control o oquivalenle del s11jelo obligado quien. en su caso. 
deberá iniciar el p1ocedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 

Al respecto, la Ley de Transparencia en sus artículos 131 y 132, establece que cuando la información no se 
encuentre en los archivos del sujeto obligado, su Comité de Transparencia deberá: 

·111exístencfa. La mexislencia es una cuestión de l1ac/10 que se atribuye a la infom1ación solicitada 

e imp/1ca que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, 110 obstante que cuenta 
con fecullodes para poseerla. ·(Sic) 

11. Marco normativo. Que el supuesto de inexistencia se constituye cuando al realizar una búsqueda exhaustiva de 

la información soícitada en todos los archivos fisicos y electrónicos que genera. administra o posee el sujeto 
obligado, no se encuentra la infom1ación solicitada por los particulares, en ese sentido el Pleno del INAI emitió el 

criterio 14117, el cual señala lo siguiente: 
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Ahora bien. en el caso de que el sujeto obligado si cuente con la obligación de contar con la infom1ación solicitada, 

entonces será necesario someterla al Comité de Transparencia. a fin de dar certeza at solicitante de que el sujet 
obligado realizó una adecuada búsqueda de la infonnación y veridicamente no la encontró. este razonamiento se 

refuerza en et Criterio 04/19 emitido por el Pleno del INAI. el cual establece lo siguiente: 

1. No se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información derivado del análisis a la 

normativa aplicable a la materia de ta solicitud: es decir, que aun y cuando cuente con facultades para. en su caso 

contar con la información, esta no haya sido generada por alguna causa externa. 
2. No cuente con elementos de convicción que permitan suponer que la intormación solicitada debe obrar en sus 

archivos 

Derivado del criterio enunciado, se advierte que en caso de que la unidad administrativa facultada de poseer la 

información solicitada por el particular detennine declarar la inexistencia de la información sin la necesidad de que 

la misma sea confirmada por su Comité de Transparencia deberá hacer notar los siguientes elementos: 

·casos en los que no es necesario que el Comitó de Transparencia confirme formalmente 

la inexistencia de la información. La Ley General de Transparencia y Acceso a la l11formació11 

Pública y la Loy Federal de Transparencia y Acceso a la lnfon11ación Pública establecen el 

procedimiento que deben seguir Jos sujetos obligados cuando la información solicitada no 

se encuentre en sus archivos; el cual implica. entro otras cosas. que el Comitó de Transparencia 

confinne la inexistencia manifestada por las áreas competentes que lwbiesen realizado la 

búsqueda de la información. No obstante lo anterior. en aquellos casos en que 110 se advie1ta 

obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la inlormación, derivado del análisis a 

ta nom1ativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción 

que pem1itan suponer que ósta debe obrar en sus archivos. no se1á necesa1io que el Comité de 
T ransparoncia em~a una resolución que confimle la inexistencia do la información.· (Sic) 

la Inexistencia de la inlonnación sin la necesidad de que la misma sea conlinnada por su Comité de Transparencia. 

tal como se muestra a continuación: 
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Conlorme al análisis anterior podemos conduir que. una 1nexistenc1a debe someterse a consideración del Cornne 
de Transparencia de acuerdo con el articulo 54lracción11 de la Ley do Transparencia, siempre que el sujeto obligado 
tenga la obligatoncdad de tener la infonnaclon solicitada, a fin de dar certeza al soticitanle de que se realizó una 
búsqueda adecuada de la información. 

"Procede declarar la ineristencla cuando la Información solicitada sea el resultado do un 

proceso deliberativo on tramito De acuerdo con el articulo 14, fracción VI do la Llr¡ Federdl 
de Tra11sparencia y l\cceso a la lnfonnación Publica G11bemamenlal, esta causal doclasificaci611 

rene por ob¡eto proteger la información que ssve de base para deliberar sobre un asunto 

dcrerminado, a fin do evitar quo s11 publicidad afecte el proceso de/1beralivo. A/Jora bien. la 

i11existencia implica necesariamonte qua la información 110 se encuentra en los archivos de ta 

dependencia o entidad aun cuando tenga facultades para contar con ella En este sentido. en 

los casos 1111 que so esté llevando a cabo un proceso deliberativo del cual aún no se emito una 

detem11nactón de(tni!iva y lo solicitado por el particular consista precisamente &1 esa 

deJemlinación, procede que ol Comité do fnfo1mació11 d¿ciare fom1alme11te su inexistencia· 

Por otro lado. h<1y que tornar en cuenta que existen casos en que el documento solicitado es resultado de un 
proceso en tramite que aún no ha llegado a la generación del mismo, en este caso, resulta evidente que 31 no 

haberse generado el documento estamos ante una Inexistencia. por lal motivo debemos proceder conforme al 

articJ!o 54fracción11 de la Ley de Transparencia, a fin contar con el respa'do del Comité de Transparencia para dar 
certeza al solicitante de que el documento solicitado aun no está en tiempo de ser generado. Esto se robustece 
con el cnteno 20fl3 em1Mo por el Pleno del INAI. que a la letra establece lo srgu1cnte: 

"Propósito de la declaración formal do Inexistencia. El propósito de que los Comites de 

Transpa1enc1a emitan una decla1ació11 que confi1111e la inexistencia do la infolfllación solicitada, 

es garantin1r al soJic1tante que so realizaron las gestiones necesasas para la ubicaciór1 de fa 

mfommción de su rntan}s; por to cu.11, el acta on el quo so /1aga constar esa declaración fo1mal 

de rnexrstencra. debo contener los elementos suficientes para generar en los solicitan/es la 

cenew 1/el carácter exhaustivo de la búsqueda de lo solic#ado. ·(Sic) 

Fiscalia Especializada en Combate a la Corrupción 

la Fiscalía General del Estado de Baja California 

TRIGESIMA SEPllMA SESIÓIJ EXTRAORDINARIA 2023 
Fiscóllril Conoral del Estado 
do 6;:ij.l C..:iliíorniól 



Página 51 de 102 

En conclusión, la información solidtada aun no ha sido generada por dicha unidad adminislrativa porque aún se 

encuenlra en proceso de instalación para entrar en funcionamiento. 

4. Que fue hasta el día 04 de julio de 2023 que el Congreso del Estado designó al actual Titular de la Fiscalia 
Especializada en Combate a la Corrupción. después de estar acélala dicha titularidad por aproximadamente 3 años 
y 6 meses, tiempo en el cual no se generó documenlo alguno debido a que no estuvo en funcionamiento la cítada 

Fiscalía. 

3. Que no obstante que en reforma legal posterior se incorporó la Fiscalía Especializada en Combate a la Conopcón 

a la estructura de la Fiscalía General. la designación de su rrtular subsiste como atribución del Congreso del Estado 
de Baja Cali!omia, de conformidad con el antcuto 71. párrafo tercero de la Constitución local. prevé • ... Los titulares 

de /a Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción y Fiscal Especializado para la Ate11ci611 (/e Delitos 

Electorales durarán en su cargo cuatro a1ios y podrán ser reelectos por una sola ocasión: soran nombrados por 

mayoría calificada del Congreso del Estado a través del procedimiento que se eslablezca en la Ley.· 

2. Que en este senlido. la primer Tilular fue designada por el Congreso del Estado en lecha 20 de diciembre de 

2019, sin embargo. el dia 28 de enero de 2020 presentó su renuncia. es decir. sólo un mes estuvo en el cargo. 
liempo insuficiente para implementar la estructura orgánica para el funcionamiento de la mencionada Fiscalía. 

1. Que medianie decreto no. 07 publicado el 23 de octubre de 2019 en el Periódico Oficial del Estado de Ba¡;i 
California, se reformo la Consütución Local para crear jurídicamente a la Fiscalía Especializada en Combate a la 

Corrupción. 

Al respecto que realizan las siguienles consideraciones de hecho y de derecho. 

111. Declaración de inexistencia. Que la Fiscalia Especializada en Combate a la Corrupción dio respuesta a la 
solicilud de información invocando la inexislencia de la información requerida. debido a que aún no se ha generado 
ante la reciente designación del actual Titular y el periodo que duró acéfala dicha Fiscalia. 
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LIC. JAVIER' GUADALUPE SALAS ESPINOZA 
FIS~~l ESPECÍALIZADO EN COMBATE A LA CORRUPCIÓN DE LA 

FISCA/f!(S~~~){~~~~~~f!íESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

¡:-·--~IESP.AG~Jf~D1r'""'\ 
! ) 2 G ocr 2023 !I ¡) 
._ 1/¡:::·:::D,ü f'"f--, 12~ ;;-i-1\ il .,,/ _.t........ ,, .... _....,.¡, ·-' "ll! )\ ~/ 
rrscxi.«, F.f:l'FCIAI l;:'l\l)/\ ¡:N 
(;(lfvl'll\Tí A 1 1\ c:onr-1tJPr,1(lN 

! 

A r E N TA~ E N.T E 

SEGUNDO. Por conducto de la Unidad de Transparencia noti!iquese el presente acuerdo de inexistencia a la 

persona solicitante, a través del sistema respectivo. 

PRIMERO. Se DECLARA LA INEXISTENCIA de la inlormación requerida en la solicitud de información con folio 

numero 021381023000771\. 

ACUERDO 

Por lo antenormente expuesto el Comité de Transparencia de la Fiscalía General. emite el siguiente: 
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Fiacall.l Espodal.tzad• tn Combate Al 1,. Corrupc.tón 
1:. Fi-•ulia G•n<iul d•I C•t.ado el• O:ij.\ CAhltunl• 

(Punto 12) Enterados del Acuerdo suscrito por el Lic. Javier Guadalupe Salas Espinoza, titular 
de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, mediante el cual solicita, se clasifique 
como información Inexistente, el requerimiento realizado bajo el número de foli 
021381023000775, lo anterior al Acuerdo que contiene la prueba de daño y que suscribe el 
Titular de la Fiscalía Especializada de referencia. 

El Secretario Técnico informa a el Presidente del resultado de la votación por unanimidad. 

==SE VOTA== 

El Secretario Técnico pide a los integrantes de este Comité manifiesten levantando la mano, 
si están de acuerdo con otorgar como Inexistente a la solicitud con número de folio 
02138102300077 4. 
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2. Respuesta de la Unidad Administrativa. En fecha 19 de Octubre de 2023 el Titular de la Fiscalia Especializada 
en Combate a la Corrupción dio respuesta en ros siguienles ténninos: ·ouo la infom1ación solicitada atin 110 /Ja sido 

posibla gcrwriJrla toda vez quo el día 04 de julio de 2023 el Congreso del Estado designo al actual Titular de la Fisca · 

Especializada en Combate a la Co11upción, después de estar acéfala diclla titularidad por aproximadamente 3 a1ios y 

l. r.pos oe s!'lllencio. desa9regac!os por a~o del periodo 2018 el 2022. 8. Número do petSonas senJendadas. 
Cesa¡;~ac!cs poi arlo d~t p~noJo 2018 al 2022. ·(Sic) 

6 Ntimero da vict'mas 1elacio.icda;. dilid.'do POI n:b1os d-3 discriminación· rozongs de 011gcn o ¡;cttenencia a gn:pos 
t::r.icos o mic1on&Tos. raza. á1scepatídlid iengua. gene 10. seso, lderJid&d o p1eforcncia so•ua!o; o condición do gÓll-010. 
otJa:J. o!tado civ.1. condicio•1 ooucd/i·1J social o econónica. condició.1 de salud. embar.izo. cieencias 1e:igiosas. 
c;ú1icnes pcliricos o 110 cuatqu111r Olro sim:1ar. Dcsagre{)IJ/Jos pct OJlo d~I petkx/a 2018 al 2022. 

5. Númem do •nfv:mos da con;cxro res!1z&das donde se establezcan patrones. m<Xfus operar,¡J¡ o pos1b'es 
p.;1pet1iK101es D~ag1egados pot ano do/ r>-011odo 2018 al 2022. 

•1. TodJ to oslMis11ca jut1ic1al do las sentencias d.~lcJtias. desagregados poi aoo del periodo 2018 ¡¡J 102? 

Z //~mero de senteJll.; as con~en.itonas d vidido ¡;o¡ rubros do d1Scriminac1Órt: ta zoo es de eligen o pcrlcnenvi.i 8 gmpos 
é:nicos o lli•C~Mlos. 1aza d1scaparidad, tc11gua. g~nero. sexo, «1cnti<IJd o preferencia se1uil!es o conáición do género. 
Gda:i. estado civil. condición educativa. social o ocenóm'ca condición do solud. omborozo. c1cencias reli9iosas. 
op,n•enc= fXJl•lff:Bs o /Je cualquier O/ro slfT!l(ar y su relación cci1 119Ch0s do COlfllpcilm; y dosill)rcgodos por 01\o d~I 
~11odv 2011! al 2021 

3 Los d.;tos a~ •'t:cs det 1egostro do sonrer.aas. desagregados pot ello del por«lo 2018 a! 20n 

t Numet<i do casos mg1osados regist1ando veliablcs que permlan identificer a potXack>nes his16ricamenle 
d·scmi·riad;;s (soco. l:diid, etnia. discdpacldad, otcco/018). <1esag1og3áos poi ll'lo del periodo 2018 ol 2022 

Es así ccrll'J solbro a /,1 F1!caflo Espcda'i1sda en motc1io do C<>mbato a la Corfllpción 

La ¡wDIJC<Jet/>n do son!Mcios os una lwrom:onto que pcr/l)/tO at po<Jcr j.¡rl:ciat blindo~c oontra posi?Jlcs frltentos de 
fJ(esión o corrupd6n. COllYJ lo lia dicho l.farla Silva Rojas, mJgistf(J(J,HJo to Sala Re<¡ion3/ C.u:Jad do 11.A•ico d<:I Tnoonat 
El!'Cto•al del Poder Judfciol do Is Fcdarx.'Óll ;lsi. la tronspa1enciJ también oon:n'bu)'I: o ta 1me¡xwiencia ¡udicial En 
&:rima in:ra.1aa somorer las sen!cncias si e:;cn1linio púMco podria conlnbu~ a fOllJlcccr IJ conflcmza do la cit1dadania 
011 l~s {XY.forcs judic1a!cs 

Acemjs, ofr!'Co la pos1bllida:t de anJliwr hasta Qué purJo tas decis.~ncs judiciales 1opl:can ostereoti¡»s. s1 est~n l1btes 
do sosgos y s1 ccnt·cnen tnd'®s do 01bJralÍcdO<ies o OOffllpei/Jn 
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·tnexlstencia. La inexistencia es una cuestión de hecho quo so atribuyo a la infotmación solicitada 

e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta 

con fac11lliJdos pam posocrta: (Sic) 

11. Marco normativo. Que el supuesto de inexistencia se consliluye cuando al realizar una búsqueda exhaustiv 
la información solicitada en todos los archivos físicos y electrónicos que genera. administra o posee el su¡e 

obligado. no se encuentra la información solicitada por los particulares, en ese sentido el Pleno del INAI emitió el 
criterio 14/17, el cual señata lo siguiente: 

l. Competencia. Que el Comité de Transparencia es competente para emitir el presente Acuerdo, de conformidad 

con lo señalado en los artículos 53 y 54. fracción 11 de la Ley de Transparencia. Lo anterior, porque es atribución del 

Comilé de Transparencia confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación de plazo 
de respuesta. clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia que realicen las 

Unidades Administrativas que integran la Fiscalia General. 

CONSIDERANDO 

Con base a las siguientes consideraciones. 

3. En este sennoo, con fundamento en articulo 54 fracción 11 de la Ley de Transparencia, se presenta al Comité de 

Transparencia el ACUERDO DE DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA de la información solictada en la solicitud de 
información con número de folio 021381023000775 

6 meses, tiempo en el cual no so generó documento alguno debido a que 110 estuvo en funcionamiento la citada 
Fiscalía.· 
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·casos en los quo no os necesario que el Comité de Transparencia conlittne formalmente 

la incxístoncia de la información. La Ley Genera! de Tronsparencia y Acceso a Ja tnfOITrlación 

Pública y la Ley Fodctal de Tronsparencia y Acceso a la lnformació11 Pública ostabloccn el 
procedimiento que deben seguir los sujetos obllgados cuando Ja información solicitada no 

Cate destacar que la resolución del Com1tó de T ransparencia que confirme la inexistencia de la información 
soncítaca deberá contener los etemeníos mlnimos que permitan al solicilante tener la certeza de que se utilizó un 
criteno de búsqueda exhaustivo, ademas de señatar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron 
la inexistencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma. 
Al respecto. el Pleno del INAI emitió el criterio 07117 en donde establece los casos en que es necesario que el Comité 
de T ransparercia confirme la mex1s1enCJa y los casos de excepción en los que los suf.!los obhgados podrán declarar 
la inexistencia de la información sin la necesidad de que la misma sea confirmada por su Comilé de Transparencia. 
tal como se muestra a ccnñnuaclorr 

l. Analizar el caso y 10111a1 las modldas necosarías para loco/izar la inlom1ación: 

11. Expedir una resoluc1on que confirme la me1C1stcncia del documento: 

111 Ordenar, siempre quo sea materialmente posible. quo se genero o se reponga la mfom1ación 

en caso do que ésta t11vie1a que existir en fa medida quo deriva del ejercicio de sus facultades, 

ccmperencias o funcicnos, o que provia acreditación de la imposibllidad de su generación, 
exponga de forma fundada y motivada, fas razones por las cuales on of caso particular no 

ejerció dichas facultades, competencias o funciones. lo cual nolificarfl aJ solicitante a uaves 

de la Umdad de Transparencia, y 

IV.· Notificará al ó1gano interno de conttol o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, 

deberá 111:ciar el p1oced1míenro do responsabilidad administrativa que coffespondo. 

Al respecto, la Ley de Transpareooa en sus anicu!os 131 y 132, establece que cuando la mformac1ón no se 

encuentre en los archivos del sujeto obligado, su Comité de Transparencia deberá: 

Fiscalia Especializada en Combate a la Corrupción 
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"Propósito de la declaración formal de inexistencía. El p10pósilo de que los Comités de 

Transpare11cia emitan una declaració11 que con/irme la inexistencia de la irtfom1acíó11 solicitada. 

es garantizar al solicffa11te que se 1eafizaron las gestionas necesarias para la ubicación do la 

Ahora bien. en el caso de que el sujeto obligado si cuente con la obligación de contar con la información solicitada, 

entonces será necesario someterla al Comité de Transparencia. a fin de dar certeza al solicitante de que el sujeto 
obligado realizó una adecuada búsqueda de la infonnación y veridicamente no la encontró. este razonamiento se 
refuerza en el Criterio 04/19 emitido por el Pleno del INAI, el cual establece lo siguiente: 

2. No cuente con elementos de convicción que permitan suponer que la información solicitada debe obrar en sus 
archivos. 

1. No se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la infonnación derivado del análisis a la 

normativa aplicable a la materia de la solicitud; es decir. que aun y cuando cuente con facultades para, en su caso 
contar con la inronnación, esta no haya sido generada por alguna causa externa. 

Derivado del criterio enunciado. se advierte que en caso de que la unidad administrativa facultada de poseer la 

infonnación solicitada por el particular determine declarar la inexistencia de la información sin la necesidad de que 
la misma sea confirmada por su Comité de Transparencia deberá hacer notar los siguientes elementos: 

se encuentre en sus archivos; el cual implica. entre otras cosas. que el Comi1é de Transparencia 

confim1e la inexistencia manifestada por fas tireas compctelltes que t1ubiesen roatizado la 

búsq11eáa de la información. No obstante fo anterior. en aquellos casos en que no se advierta 

obligación alguna de los sujetos obligados para contar con fa información, derivado del análisis a 

la nonnafiva aplicable a fa materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción 

que pem1ilan suponer que ésta debe obrar en sus ,1rcl1ivos. no se18 necesario que el Comité de 

Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la infom1ación. • (Sic) 
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Conforme al anal sis anterior podemos concluir que, una inexistencia debe someterse a consideración del Comité 

do T raospsrenca de acuerdo con el aniculo 54 fracción 11 de la Ley de Transparencia, siempre que el sujeto obligado 
tenga la obligatoriedad de tener la información solicitada. a fin de dar certeza al solicitante de que se realizó una 
búsqueda adecuada de la información. 

"Ptocede declarar la inexistencia cuando la Información solicitada sea el resultado de un 

procoso doliberativo on trámite. Oe acuerdo c011 el ait/culo 14. fracción VI de la Ley Fedetal 

do Transpa1encia y Acceso a /a lntonnación Pública Gubernamental. esta causal de clasmcación 

rir)!Jo por ob¡oto prolcger la i11formació11 <¡110 siNO do base pa1.1 delibotar sobro un asunto 

determinado. a fin de evitar que su publicidad afecto el proceso de/ibe1ativo. Mora bien, la 
mexislencia implica necesariamente que la 111fo1mac1ón no se encuentra en los arclllvos do la 

dependencia o cn/Ktad aun cuando tenga facultades para e-0nlar con ella. En este sentido, en 

los casos en c¡11e se esto //ovando .1 cabo un proceso deliberativo do/ wal aún 110 se emne una 

determ111ació11 dofl11iliva y lo solictlado por el particulat co11sista precisamente en esa 
detenn¡r¡ación, precedo que el Comilé de l11fom1ació11 declare formalmente su inexistencia.· 

Por otro lado, hay que tomar en cuenta que existen casos en que el documento solicitado es resultado de un 

proceso en trámite que aún no ha llegado a la generación del mismo, en este caso, resulta evdente que al no 
haberse generado el documento estamos ante una Inexistencia, por tal motivo debemos proceder confonne al 
ílrticulo 54 Iraccíón 11 de la Ley de Transparencia. a ftn conlar con el respaldo del Comité de Transparencia para dar 

certeza al solicitante de que el documento solicitado aún no está en tiempo de ser generado. Esto se robustece 

con et criteno 20/13 emitido por el Pleno del INAI. que a la letra establece lo siguienle: 

mfon11ac1011 de su inte1ós; por lo cual, el acta en el que se /1aga constar osa declaración fom1at 

1/0 111ox1slo11cia, debe contener los elementos suficientes para gcne1ar en los solicitantes la 

corteza del ca1acte1 oxl1aus1ivo do la búsqueda de lo solicitado.· (Sic} 

Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 
la Fiscalía General del Estado de Baja Californía 

TRIGESIMA SEPTIMA S(SION EXTRAORDINARIA 2023 
Fiscilhü ocnerat del Est<ido 
de B;ij;i C;ilirorni;:i 



Página 59 de 102 

En conclusión. la infom1ación solcitada aún no ha sido generada por dicha unidad administrativa porque aím se 
onccentra en proceso de inslalación para entrar en funcionamiento. 

4. Que fue hasta el dla 04 de julio de 2023 que el Congreso del Estado designó ;il actual Titular de la Flscalla 
Especia'izada en Cornbaíe a la Corrupción. después de eslar acéfala ditha titularidad por aprox1m2damonte 3 años 
y 6 meses. tiempo en el cual no se generó documento alguno debido a que no estuvo en luncionamiento la citada 
Fiscalía. 

3. Que no obstante que en reforma legal posterior se incorporó la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 
a la estructura de la Fiscalla General. la designación de su Titular subsiste como atribución del Congreso del Estado 

do Baja California. de conformidad con el articulo 71, párrafo tercero de la Constitución local. prevé • ... Los fitutarcs 

de la Fiscalía Especia/izada en Combate a la Corrupción y Fiscal Especia'izado para la Atención do D:;li:os 

Electorales dmarán en su cargo cuatro a1los y podrán ser roe/ocios por una sola ocasión; serán nombrados por 

mayoria calificada del Congreso del Estado a través del procodimienlo que se establezca en la/ cy • 

2. Que en este sentido. la primer Titular fue designada Por el Congreso del Estado en fecha 20 de dici!'mbfe de 

?019, sin embargo, el ella 28 de enero de 2020 presentó su renuncia. es decir. sólo un mes estuvo en el cargo, 
tiempo insuficiente para implementar la estructura orgánica para el funcionamiento de la menc'onada Fiscalía 

1. Que mediante decreto no. 07 publicado el 23 de oclubre de 2019 en el Periódico Ofici2t del Estado d~ Ba1a 
California, se reformo la Constitución Local para crear jurídicamente a la Fiscalía EspecializJda en Combate a Ja 

Corrupción. 

Al respecto que realizan las siguientes consideraciones de hecho y de derecho. 

111. Declaraclón de Inexistencia. Que la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción dio respuesta a la 

solicitud de infom1aci6n invocando la inexistencia de la información requerda, debido a que aún no se ha genera:lo 
ante la reciente designación del actual Titular y el periodo que duró acéfala dicha Fiscalla. 
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LIC. JAVIER GUADALUPE SALAS ESPINOZA 
FISCAL ESPECl~LIZADO EN COMEfATE A LA CORRUPCIÓN DE LA 

FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

' / 

ATENTAMENTE 

SEGUNDO. Por conducto de fa Unidad de Transparencia notifiquese el presente acuerdo de ine~istcncia a 

oersona sotcaante. a través del sistema respectivo. 

PRIMERO. Se DECLARA LA INEXISTENCIA de la información requerida en la sojchud do información con folio 

número 0213810230007i5. 

ACUERDO 

Por lo anteriormente expuesto el Comité de Transparencia de la Fiscalla General. emite el siguienle: 
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fbcari.a Esp.ecl•llud.a en Combate> U CorrupciOn 
'" Fisulia C.On•nil d•I Et.lado ti• B.a1a California 

(Punto 13) Enterados del Acuerdo suscrito por el Lic. Javier Guadalupe Salas Espinoza, titular 
de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, mediante el cual solicita, se clasifique 
como información Inexistente, el requerimiento realizado bajo el número de f lio 
021381023000776, lo anterior al Acuerdo que contiene la prueba de daño y que suscribe 1 

Titular de la Fiscalía Especializada de referencia. 

El Secretario Técnico informa a el Presidente del resultado de la votación por unanimidad. 

==SE VOTA== 

El Secretario Técnico pide a los integrantes de este Comité manifiesten levantando la mano, 
si están de acuerdo con otorgar como Inexistente a la solicitud con número de folio 
02138102300077 5. 

TRIGESIMA SEPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARll\ 2023 Fiscalia General del Estado 
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l. Competencia. Que el Com té de Transparencia es competente para emitir el presente Acuerdo, de conlormi d 
con lo señalado en los articulas 53 y 54, fracción 11 de la Ley de Transparencia. Lo anterior, porque es atribución de 

Comité de Transparencia confirmar. modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación de plazo 

CONSIDERANDO 

Con base a las siguientes consideraciones. 

3. En este sentido, con fundamento en articulo 54 fracción 11 de la Ley de Transparencia. se presenta al Comité de 
Transparencia r::I ACUERDO DE DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA de la información solicitada en la solicitud de 

información con número de folio 0213810230007 76. 

2. Respuesta de la Unidad Administrativa. En recha 19 de Octubre de 2023 el Titular de la Fiscalía Especializada 

en Combate a la Corrupción dio respuesta en los siguientes términos: 'Que la infonnacíón solicitada aún no ha sido 
posible generarla toda vez q11e el día 04 de j11lio de 2023 el Ccngreso del Estado designo al actual Titular de la Fiscalia 

Especializada en Combate a la Corrupción. después de estar acéfala dicha titularidad por aproximadamente 3 años y 
6 meses, tiempo en el cual no so generó documento alguno debido a que no estwo en funcionamiento la citada 

F'iscalia. • 

En:to menor ~1ocimicn•o a ta idenl'dad <!e génNo. mC1101es derechos oxisten y se puede prestar a mayot violencia 
inslrtuoor.JI r com;pcrón. Es él$1 como sollCllo ¡¡lo Fiscal/a Esf)O" • .iah1ada en mate no do Comba lo a 1(1 Co11upc1ón. 
1 Nlirr.oro do carpe1as do invosrigaaón relacionadas a lo ídenlidJd de género¡• hechos de couupclón. desagrevildos 
P?' arlo a« periodo 2010 al 2022. 
2 Nvrrmo éo sento.1cios rcl~c1cnadss o 13 idontidad do género y hecnos do corrupción. desa<;tG()ados pcr ailo d~/ 

pcnodo 20l8 al 70?2 
J /liirr.oro do •·ic!imas relac:onaéos a lo ldemidad de gér.oro y hechos di! corrvpcioo. desagfl:gados pcr a~o del periodo 
2018 JI 2022. • ¡s;c¡ 

Asi, lo idar.tidad de gót1C10 es un elcmlJl'Jo ccnslit:t.ivo y ronstilu¡~:e do la id;mt1daddo las J)iltsonas, en consecuoocJa. 
w roccr.cMli·~n:o por parre d~I Esto:1o 1osu'rd de v.tul lfl!potlancia para gMm~zat el pleno goce de tos dcrCCIJOS 
human~; do ¡,,. ¡YusonJ~. 111C111¡·endo la ptoteccr6n conrra la wOlor>cia. /Mura. molos trtilos. d111echo a la sa!ud. o /11 
edUCllCJOn, c11f)!co. >iv:endn acceso a la scgurirJed social, asi como el derecho o is bbMod de 01prruión y do 
OSOCl:ICIÓlt 

quillirg.'OOS o l!e otra illdoio, skmpro quo la nisma sea bb;ememro escogida)¡• o!tos eYpresionas de ~énero. inclu)'endQ 
IJ >OSl1mon1a. el medo do hablar y/os mod¡¡Jes. 
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Cal-e destacar que la resolución del Comitó de Transparencia que confirme la inexistencia de la inform&!Óll ¡ 
solicilada deberá contener los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un 

l. Analizar el caso y tomar las medidos necesarias para localizar la información: 

//. c)(podir una resolución qua confitme la inexistencia del documento: 

111. Ordenar. sifimprc que sea materialmente posible. que se genere o se 1eponga la infom1ació11 

en caso de que é.~la twiera quo oxistir en la mcxiida qua dar.va del ejercicio de sus facultades. 

competencias o funciones. o que provia acreditación do la lmpos/bilídad do su generación, 

exponga de fonna fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no 

ejerció die/ras facultades, competencias o funciones. lo cual nofi(rcará al solicitante a tr<tvés 

do la Unidad de Transparencia. y 

IV - Notificará al órgano inlemo de control o equ1Valente del sujeto obligado quien. en su caso 

deberá iniciar el procedimiento do 1esponsabil!dad administrativa que corresponda. 

Al respecto, la Ley de Transparencia en sus aniculos 13t y 132, establece que cuando la inlormilción no se 

encuentre en los archivos del sujeto obligado, su Comité de Transparencia deberá: 

·1nexislcncía. La inox/slencia es una cuestión de hecho que se atnbuye a la información solicitada 

e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto ob!igfldo. no obstante quo cuenta 

con facultades para poseerla.· (Sic) 

11. Marco normativo. Que el supuesto ele inexistencia se constituye cuando al realizar una búsqueda exhaustiva de 
la informatión solicitada en lodos los archivos fisicos y etectrónicos que genera, administra o posee el sujeto 

obfigado. no se encuentra la información solicitada por los palticutares. en ese sentido el Pleno del INAI emitió el 
crilerio 14117. el cual señala lo siguiente: 

de respuesta. clasificación de la infonnación y declaración de inexistencia o de incompetencia que realcen las 

Unidades Jl.dmmistrativas que integran la Fiscalía General. 
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2. No cuente con elementos de convicción que permitan suponer que la información solicilada debe obrar en sus 
archivos. 

1. No se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información derivado del análisis a la 
norrnanva aplicable a la materia de la solicitud; es decir, que aun y cuando cuente con facultades para, en su caso 
contar con la iníormac1ón. esta no haya sido generada por alguna causa exlerna. 

Derivado óel criterio enunciado. se advierte que en caso de que la unidad administrativa facultada de poseer la 

información solicilada por el particular delermine declarar la inexistencia de la información sin la necesidad de que 

la misma sea confirmada por su Comité de Transparencia deberá hacer notar los siguientes elementos: 

'Casos en /os que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente 

la inexistencia de la infom1aclón. La Ley General de Transparencia y Acceso a Ja Información 

Príblica y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Püblica establecen el 

procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no 

se encuentre en sus archivos; el cual implica. entre otras cosas. que el Comité de Transparencia 

co11fin11e la inexistencia man/tostada por las áreas competentes que hubiesen realizado la 

b!Ísquoda de la información. No obstante lo anlerior. en oque/los casos en que no se advierta 

obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la info1mació11, derivado del análisis a 

la nom1ativa aplicable a la materia do la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción 

que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de 

Transparencia em~a una resolución que confirme la inexislencia de la infom1ación. ·(Sic) 

criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron 

la inexistencia en cuestión y señalará al servidor publico responsable de contar con la misma. 
Al respecto. el Pleno del INAI emitió el criterio07117 en donde establece los casos en que es necesario que el Comité 
de Transparencia confirme la inexistencia y los casos de excepción en los que los sujetos obligados podrán declarar 
la inexistencia de la información sin la necesidad de que la misma sea confirmada por su Comité de Transparencia. 

tal como se muestra a continuación: 
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"Procedo declarar la inexistencia cuando la Información solicitada sea el resultado de un 

procoso deliberativo on trámite. De ocuerdo con et arlículo 14, fmcción VI da IJ Ley Fe<iorat 

de Transparencia y Acceso a ta Información PúblicJ Gubernamental. esta causal do ctas1ficación 

tiene por objeto prolager la información que sirve de base para deliberar sobre un asunto 

deten11i11ado. a fin de evitor que su publicidad ofocto el procoso delibcmitivo Ahora Ilion. /;i 

ine1Cistencia implica necesariamente que la infom1ació11 no se encuentra en tos archivos do la 

dependencia o entidad aun cuando tenga facultades para contar con ella. En este sentido en 

los casos en q11e so osté llevando a cabo un proceso delibemlivo del cual iJlín no se emito wm 
dete1minación definitiva y lo solicitado por et pat1icular consista precisamente en csu 

determinación, procedo q11e el Com1tó de Información declaie formalmente su mexiste11c1a • 

Por otro lado. hay que tomar en cuenta que existen casos en que el documento solicitado es resultado de un 
proceso en trámite que aún no ha llegado a l:i generación del mismo, en este caso, resulta evidente que al no 

haberse generado el documento estamos ante una inexistencia. por tal motivo debemos proceder conforme al 

articulo 54 frar.ción 11 de la Ley de Transparencia. a fin contar con el respaldo del Comue de Transparencia para dar 
certeza al solicitante de que el documento solicitado aún no está en tiempo de ser generado. Esto se robustece 

con el criterio 20/13 emitido por el Pleno del INAI. que a la letra establece lo siguiente: 

"Propósito de la declaración formal de ine1Cislencia. El p1op6sho de quo los C-OmilPs de 

Transparencia emitan una declaración que conlilTlle la imJxistcncia de la información sol1ci1ada. 

Es gara11lizar al sollCJlante que se realizaron las gestiones necesarias para ta ubicación de la 

información de su interés; por to wat. el acta en et que se llaga constar esa declaración fo1mal 

de inexistencia. debe contener los elementos suficientes para generar en tos so!ic1talltcs la 

certeza del carácter oxhaustivo de ta büsqueda de lo solicitado.· (Sic} 

Ahora bien, en el caso de que el sujeto obligado si cuenle con la obligación de contar con la información ser citada, 

enlonces será necesano someterla al Comité de Transparencia, a fin de dar certeza al solicilante de que el su¡cio 
obligado realizó una adecuada búsqueda de la información y veridicamente no la encontró. este razonamiento se 
refuerza en el Criterio 04119 emitido por el Pleno del INAI, el cual establece lo siguiente 
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4. Que fue hasta el día 04 de julio de 2023 que el Congreso del Eslado designó al actual Titular de la Frscaüa 

Especializada en Combate a la Corrupción, después de estar acéfala dicha titularidad por aproximadamente 3 años 

3. Que no obstante que en reforma legal posterior se incorporó la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 
a la estructura de la Fiscalla General, la designación de su Titular subsiste como atribución del Congreso del Estado 

de Baja Cahforrna. de conformidad con el articulo 71, párraío tercero de la Constitución local, prevé ' ... Los titulares 

de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción y Fiscal Especializado para la Atención de Delitos 

Electorales durerán en su cergo cuatro arios y podrán ser reelectos por una sola ocasión: serán nombrados por 

mayoría calificada del Congreso del Estado a través del procedimienlo que se establezca en la Ley.• 

2. Que en este sentido, la primer Titular fue designada por el Congreso del Estado en fecha 20 de diciembre de 

2019, sin embargo, el dia 28 de enero de 2020 presentó su renuncia. es decir, sólo un mes estuvo en el cargo, 
tiempo ir.suficiente para implementar la eslruclura orgánica para el funcionamiento de la mencionada Fiscalía. 

1. Que mediante decreto no. 07 publicado et 23 de octubre de 2019 en el Periódico Oficial del Estado de Baja 
California, se reformo la Constiluc1ón Local para crear jurídicamente a la Fiscalía Especializada en Combate a la 
Corrupción. 

1'11 respecte que realizan las siguientes consideraciones de hecho y de derecho. 

111. Declaración de inexistencia. Que la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción dio respuesta a la 

solicitud de información invocando la inexistencia de la información requerida. debido a que aún no se ha generado 
ante la reciente designación del actual Trtular y el periodo que duró acéfala dicha Fiscalía. 

Conforme al análisis anterior podemos concluir que. una inexistencia debe someterse a consideración del Comité 

de Transparencia de acuerdo con el artkulo 54 fracción 11 de la Ley de Transparencia. siempre que el sujelo obligado 
tenga la obligatoriedad de tener la información solicitada. a fin de dar certeza al solicilante de que se realizó una 
búsqueda adecuada de la información. 

Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 
la Fiscalía General del Estado de Baja California 
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LIC. ~AVIER GUADALUPE SALAS ESPINOZA 
FISCAL ESPEC(ALIZAOO EN COMBATE A LA CORRUPCIÓN DE LA 

FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
1'1SCALl1\ GF.l~f:RAl lll:I l·~T,\f~ 

IJF. Ul\,lll CAi d Of\N,1. 
~ESP/~1Cr-"'/'.)"J[ \ 

ljJ. ·z G OCT 207~ r ~ 
1 \ 1 

,..-,- - • - ..• · 1 1 E~¡=>/\'_,¡-~··'· i -· .• } 
.FISCALI/\ f:.Sí'O::C•"·'-l/f,U1\ l.iJ 
r;f1MH/\rL A i_¡, c.;'1;11\t;::r·;:'.i\1 

I 
'/ 
/ ! 

A T E,N TA MENTE 
/ 

SEGUNDO. Por conducto de la Unidad de Transparencia notifiquese el presente acuerdo de inexistencia a la 

persona solicitante. a través del sistema respectivo. 

PRIMERO. Se DECLARA LA INEXISTENCIA de la información requerida en la solicitud de información con fol'o 

número 021381023000776. 

ACUERDO 

Por lo anteriormente expuesto et Comité de Transparencia de la Fiscalia General, emite el siguiente: 

En conclusión. la informacion solicitada aún no ha sido generada por dicha unidad administrativa porque aún se 

encuentra en proceso de instalación para entrar en funcionamiento. 

y 6 meses. tiempo en el cual no se generó documento alguno debido a que no estuvo en íunc'onamiento la citada 

Fiscalia. 

Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 
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F1-,ull.1 ES¡HC"'11a.a(l.l en Comba.U! a lJ Com.ipc1on 

u Fitcal&a Genonl d.t Eludo do n:.1.a C:iBtOfl'I•• 

(Punto 14) Enterados del Acuerdo suscrito por el Lic. Javier Guadalupe Salas Espinoza, titular 
de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, mediante el cual solicita, se clasifique 
como información Inexistente, el requerimiento realizado bajo el número de folio 
021381023000777, lo anterior al Acuerdo que contiene la prueba de daño y que suscribe el 
Titular de la Fiscalia Especializada de referencia. 

El Secretario Técnico informa a el Presidente del resultado de la votación por unanimidad. 

==SE VOTA== 

El Secretario Técnico pide a los integrantes de este Comité manifiesten levantando la mano, 
si están de acuerdo con otorgar como Inexistente a la solicitud con número de folio 
021381023000776. 

TRIGESIMA SEPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2023 
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ti. Marco normativo. Qua el supuesto de inexistencia se constituye cuando al realizar una búsqueda exhaustiva do 

la infonnadón solicitada en lodos los archivos fislcos y electrónicos que genera. administra o posee el suje~o 

l. Competencia. Oue el Comité de Transparencia es competente para emitir el presente Acuerdo, do conformidad 

con lo señalado en los articules 53 y 54, fracción 11 de la ley de Transparencia Lo anterior, porque es atribucion del 
Comité de Transparencia confirmar, modif1ear o revocar las determinaciones que. en materia do ampliación ele plazo 

de respuesta, clasificación de la infonnacíón y declaración de inexislencia o de incompetenoa que real-cen las 
Unidades Administrativas qua integran la Fiscalía General. 

CONSIDERANDO 

Con base a las siguientes consideraciones. 

3. En este senlldo. con fundamento en articulo 54 fracción 11 de la Ley de Transparencia. se presenta al Comité de 
Transparencia el ACUERDO DE DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA de la infonnación sol'citada en la sol ci!ud de 

míormación con numero de folio 021381023000777 

2. Respuesta de la Unidad Administrativa. En fecha 19 de Octubre de 2023 el Titular de la Fiscalia Especializada 

en Combate a la Corrupción dio respuesta en los siguientes términos: ·011e la información solicitacfa aún no lm sido 

posible generatla toda vez que el dla 04 de julio de 2023 el Congreso del Estado designo al actual Titular de la F1sca'ia 

Especializada en Combato a la Corrupción, dospués do estar acéfala dicl1a tilularid;;d por ap1oximadamenlR 3 anos )' 
6 meses, tiempo en el cual no se goneró docume11to a'guno debido a que no esllNO en funCJOnamionto la citada 

Fiscalia • 

En es:~ sertd•'. sxc.•oa ta i'isc;¡/111 fal)!!cia\11Ma enml!cnado Cotl'b<!~ea la (;(vrvpoon n!0tma~6ndon<1~ w a(ic.fro 
que invosroga y porsiguo los del.tos do corwpclón cor.rompli)l)4o 2cconc: alifmoliw>s. d~sogregado por a~o do 2018 a 
i022.'(S·~J 

1mrcrlenlcs pJf1J sC/ doserrol'o: su a;úcaGioo a IJVOt <Jo tos mu¡ores y persc11as lfe /3 <k1ers dad sPtual PD CCVJlflll)~ 

d•sCti:r:f'eoón pata los tr.m!ttus-os >"ªqua p.lla éslos e~ ~o!nem r.o 1c~esro1a una fmJBI''~ PJ!il el csrc ,,, .:e s~s 
drre<:ltos 

Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 

la Fiscalía General del Estado de Baja California 
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Cabe destacar que la resolución del comae de Transparencia que confirme la inexistencia de la información 

solicitada deberá contener los elementos minimos que permitan al solcitante tener la certeza de que se ublizó un 
cnterio de busqueda exhausttv0. además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron 
la lnexistencía en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma. 
Al respecto. el Pleno del INAI em1t 6 et cnteno 07/17 en donde establece ros casos en que es necesario que el Comité 
de Transparencia confirme la inexislencia y los casos de excepción en los que los sujetos obligados podrán declarar 
la inexistent1a de la inlormación sin la necesidad de que la misma sea confirmada por su Comité de Transparencia. 
tal como se muestra a continuación· 

t. Analizar et caso y tomar las modidas necesarias para localizar la información; 

11 EJped1r una 1esolución que confirme ta inexistencia del documento; 

111. Otdorrar. siempre que sea materialmente posible, que se go1101e o se reponga la ínfom1acló11 

011 caso do qiro ésta tw101a que existir en ta medida que deriva del ejercicio de sus facultades, 

competeflcras o funciones. o que p1evia acreditación de la lmposibilld:id do su gonoración, 

exponga do forma fundada y motivada, tas razones por las cuales en el caso particular no 

cjc1ció die/ras facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante o través 

de la Unidad de Transparencia. y 
IV· Notificara al 01gano interno do con/rol o equivalen/e del sujeto obligado quien. en s11 caso, 

deberá inicwr el procedimiento do responsabilidad admi11istrativa que colfesponda. 

Al respecto, la Ley de Transparencia en sus artículos 131 y 132, eslablece que cuando la información no se 

encuentre en los archivos del sujeto obligado, su Comité de Transparencia deberá: 

"/ncxlstoncia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribi¡ye a la información solicitada 

e implica que ésfa no se encuent1a en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta 

con /acuitados para poseorla.' (Sic) 

o~hgado. no se enwentra la información solicitada por los particulares, en ese sentido el Pleno del INAI emitió el 

criterio 14117. el cual señala lo siguiente: 

Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 
la Fiscalía General del Estado de Baja California 
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HPropóslto do la declaración formal de Inexistencia. El propósito de q11e los Cormtés de 

Tra11spa1encia omitan una decla1ación que conlim1e la inexistencia de la infonnación solicitada 

1. No se advier1a obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información derivado del análisis a la 
normaflva aplicable a la materia de la solicilud; es decir, que aun y cuando cuente con facultades para. en su caso 
contar con la información, esta no haya sido generada por alguna causa externa 

2. No cuente con elementos de convicción que permitan suponer que la infonnación solicitada debe obrar en sus 
archivos. 
Ahora bien. en el caso de que el sujelo obligado si cuente con la obl:gación de contar con la información solicitada 
entonces sera necesario sometería al Comité de Transparencia, a ñn de? dar certeza al solicitante de que el sujeh 

obligado realizó una adecuada búsqueda de la información y veridicamente no la encontró. este razonamiento se~ 

refuerza en el Criterio 04119 emilido por el Pleno del INAI, el cual estab'ece lo siguiente. 

Derivado del criterio enunciado, se advierte que en caso de que la unidad adrninislraliva !acuitada de ocseer la 
información sotcitada por el particular delermine declarar la inexistencia de la información sin la necesidad de cue 

la misma sea confinnada por su Comité de Transparencia deberá hacer no lar los siguientes elementos: 

·casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente 

la inexistencia de la información. La Ley General do Transparencia y Acceso a la lnfom1ación 

Publica y la Ley Fedar,11 de Transparencia y Acceso a la lnfom1ac:ión Pública establecen el 

procedimiento que deben seguir /os sujetos obllgados cuando la información solicitada no 

se encuentre on sus archivos; el cual implica, antro otros cosas, que el Comité rle T1a11spa1encia 

confinne la inoxislencia manifestada por tas áreas competentes que lwbieson realizado la 

búsqueda de la infonnación. No obstan/e to anterior, en aquoltos casos en q110 no se adviena 

obligación alguna de los sujetos obligados para co11tar con /a información. derivado del análisis a 

la nonnativa aplicable o la materia do la solicitud; y además no se lengan elementos úe convicción 

quo permilan suponer que ésta debe obrar en sus archivos. no será necesario que el Comité de 

Transparencia emita 11na resolución que confirme la inexistencia ria la infom1<Jción. ·(Sic) 

Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 
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Coníorme al análisis anterior podemos concluir que una inexistencia debe someterse a consideración del Comité 

de Transparencia de acuerno con el aniculo 54 fracc16n 11 de la Ley de Transparencia. siempre que el sujeto obligado 
tenga la obligatoriedad de tener la información solicitada. a fin de dar certeza al sol.citante de que se realizó una 
l:úsqueda acecuada de la infom1ac1ón. 

"Procedo declarar la Inexistencia cuando la información solicltada soa el resultado de un 

proceso deliberativo en trámite. De acuorclo con ol articulo 14, fracción VI de la Loy Federal 

de Transpa1e11cia y Acceso a la lr1formac1Óf1 Publica Gubemamental, esta causal de clasifteación 

tiene por objeto p1ologer la información que sirve do base para dellbcrar sobre un asunto 

dotern11nooo a fin de evitar qua su publicidad afecto el proceso de/ibe1ativo. Allora bien. la 

mexistenc1a implica necesatiamcnto que la informacrón no se encuentra en tos archrvos de la 

dependencia o entidad aun cuando tenga facultades pa1a contar con ella En este sentido. en 

/os casos en que se esté llevando a cabo u11 proceso deliberativo del cual aiin no so omite una 

d>Jtem1i11a~1ó11 defi11itiva y lo solicitado poi el particular consista p1ecisamento en esa 

dcterm•nación. procede que el Comité de Información declare fonnalmento su inex1Stcncia. • 

Por otro lado. hay que tomar en cuenta que existen casos en que el documento solicitado es resultado de un 

proceso en trámite que aun no ha llegado a la generación del mismo, en este caso, resulta evidente que al no 
haberse generado el documento estamos ante una inexistencia. ¡:or tal motivo debemos proceder ccntorme al 
articulo 54fracc.én11 de la ley de Transparencia, a fin contar con el respaldo del Comité de Transparencia para dar 
certeza al solicitante de que el documento solicitado aún no está en tiempo de ser generado. Esto se robustece 

con el cnteno 20113 em tido por el Pleno del INAI, que a la letra establece to siguiente: 

es garanlitar al sollcitante que so realizaron las gestiones necesarias para /a ubicación de la 

mfom1ación de su mterós; por fo cual. el acta en el que se hél!}a constar esa declaración formal 

de inexistencia, debo c011tencr los efemelltos suficientes para generar en los solicitantes la 

certeza del carácter exhatistrvo de la búsqueda de lo solicitado.· (Sic) 

Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 
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encuentra en proceso de instalación para entrar en func10namiento. 

• 

En conclusión. la ínforrnación solic~ada aún no ha sido genc1ada por dicha unded adminislral.tva porque aún s~ 

r 

Fiscalía 

4. Que fue hasta el día 04 de julio de 2023 que el Congreso del Estado designó al actual T 1tutar de la Fiscalia 
Especializada en Combate a ta Corrupción. después de estar acélala dicha titularidad por aproximadamente 3 años 
y 6 meses. tiempo en el cual no se generó documento alguno debido a que no estuvo en íunconarmento la cuaca 

3. Que no obstante que en reforma legal posterior se incorporó la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 

a la estructura de la Fiscalla General. la designación de su Titular subsiste como atnl:ución del Congreso del Estado 
de Baja Caltlomia, de conformidad con el articulo 71. párralo tercero de la Constitución local. prevé· .. Los titulares 

de la Fiscalia Especializada on Combato a la Corrupción y Fiscal Especializado pam la Afcnción de Delítos 

Elecforales durarán en su cargo cuatro años y podrán ser reelectos por una sola ocasión: serán nombrados por 

mayoría c3/incada del Congreso del Estado a f1avés del procedimiento que se estiJIJtezca 011 ta Ley.· 

2. Que en este sentido, la primer Titular lue designada por el Congreso del Eslado en lecha 20 de diciembre de 

2019, sin embargo, el día 28 de enero de 2020 presentó su renuncia. es decir, sólo un mes estuvo en el cargo. 
tiempo insuricienle para lmplemen!ar la estructura orgánica para el funcionamiento de la mencionada Fiscalía. 

1. Que mediante decreto no. 07 publicado el 23 de octubre de 2019 en el Periédico Oficial del Estado de Baja 

California, se reformo Ja Consrrtución Local para crear jurídicamente a la Fiscalia Especializada en Combate a la 
Corrupción. 

Al respecto que realizan las siguientes consideraciones de hecho y de derecho 

111. Oeclaraclón de inexistencia. Que la Fiscalia Especializada en Combate a la Corrupción dio respuesta a 'ª 
solicitud de información invocando la inexistencia de la información requerida. debido a que aún no se ha generado 

ante la reciente designación del aclu:il Titular y el periodo que duró acéfala dicha Fiscalia. 

Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 
la Fiscalía Genoral dol Estado de Baja California 
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LIC. JAVIER,GUADALUP¡E SALAS ESPINOZA 
FISCAL ESPECIALIZADO EN COMBATE A LA CORRUPCIÓN DE LA 

FISCALIA GENERAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
ilSCALil. GHJ(RllL Ui:t éSTr.oo 
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~ISC/~~t/, l ~.;•rc1r-u1:1\0/, E1. 
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/ 
I 

ATENTAMENTE 

SEGUNDO. Po: conducto de la Umdad de Transparencia no:ifiquese el presente acuerdo de inexistencia a la 
persona soucitame. a lraves del sistema respectivo. 

PRIMERO. Se DECLARA LA INEXISTENCIA de la mroonación requerida en la sohcñud de infonnación con folio 
numero 021381023000777. 

ACUERDO 

Por lo antenormente expuesto el Comité de Transparencia de la Fiscalía General. emite el siguiente: 
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AC'UUDOOEU. fl$C.&Ül..CSPECIALIZJJ)l(NCOQAff t.l.t.~RIJPC~PORCl.CIJE SEOE.Cl.JJlA 
LA tHOtSrr'-'CIA DE. v. IN!Oh•CION kÍlATJ'I .. ,. lA souaruo DE ..ecuo .. v. IHfOA:~ 

Pu8t~ RCC!STRAOACOH El MJM0:.00( rouo U-1la1tUOOOtll 

F1tca1í» Esp('daliudA en Combato a l.> Corrupción 
la íl•c:•li• Cenor.11 del E•tado de O•ja C.al1foml• 

(Punto 15) Enterados del Acuerdo suscrito por el Lic. Javier Guadalupe Salas Espinoza, titular 
de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, mediante el cual solicita, se clasifiq e 
como información Inexistente, el requerimiento realizado bajo el número de fol 
021381023000778, lo anterior al Acuerdo que contiene la prueba de daño y que suscribe e 
Titular de la Fiscalía Especializada de referencia. 

El Secretario Técnico informa a el Presidente del resultado de la votación por unanimidad. 

==SE VOTA== 

El Secretario Técnico pide a los integrantes de este Comité manifiesten levantando la mano, 
si están de acuerdo con otorgar como Inexistente a la solicitud con número de folio 
021381023000777. 

TRIGESIMA SEPTIMA SESIÓ1J EXTR40RDltJAíllA 2023 Fiscalía ocncrat del Est'1do 
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2. Respuesta de la Unidad Administrativa. En lecha 19 de Octubre de 2023 el Titular de la Fiscalia Especializada 
en Coinba1e a la Corrupción dio respuesta en los siguientes términos: ·oue la infom1ación so.'icitada aún no ha sido 

Aoomjs, ccmo lo so~ala el lac1l,111do1e da lo Escuela do Incidencia FemirJ:ta Anlicorrupclón (E/FA), dosda el S"' Globo!, 
/,fJcu "te: mSI ruciones M:ICOlrJpción dtl>en ser espeoa:men:e senS!b:os o lds necesidades y los darec.hos do las 
¡;cl.litOOJe: l'll>C'"; en M~1.r:o. CCftS'dcriitllJa l.J di•'Mlda; cul111al, ttr.<:a y remrori31 l!tl p.lis. así como /Js 
deSl(}uaidades llisróncas qua enlrantan. la lo:ta do mproscnlacién pJ/ílica y lo: obst!JculGs pata podc1 accodcr a la 
movi:.dad soc•al cfecl•va"'. 
POI ki an:cnot !o'.,-:o a i3 Fim1r:a Esp«ta~rada en ir.a:ena do Combato a la ~pal).1 

1 1iro'e""1ntac1~ cto rro:.xolo: ca octuocról> qu' incJv¡J un onlinue cv~ur/'lmo.'<~o ~cnirb'c. es dec,r, 1.s uisuUGiones 
o~tkJ'1'Jp:itn dcbon rcccr.occr ¡• 1o:pctor IJs 1.7Xticiot:os cc.smo1;siolles, vakires y lo1mas do v-.da do IJs polltcioncs 
to:,,,:J; eso 111::u,'il s;1s /(l(ITtJS dtl re!Joon.n1Ctl:o ccn IJs imb;~4es naiura~s aue hao:an Pcr ~o. es luM~nlal 
qi.~ IJ füca'10 IC~ga un e"loque cv.~u:aimcrtc sens1t<e quo CVilo IJ rmposic'6n do soluciones qoo puodan soca1ar w 
rJ'1 t.düá y de1cct.os cu1·~1s!es. P!X ello e1 necesario que eiJStan prol~s f)dfil ai<i0001 lo.: casos do •~oh=..os do 
<k•cct.c; h""'·""l>i en lils comJi4i>;hs 00.rcas 
2 Dorurm::os q~e iY.:tedien l)Jocesos do p,;rtiol'ol'16ti y ct)(JSuJ!a en poblacicoos ó:fliras pJ<a quo tengan IJ 
O{>JJt•m.d.xJ úo toma de decisiones quo afectan sus •~das. comunidod~s y lerrilOlios. la FiscJJJia Espcd.tlzada en 
rr-J~~.1• ér: Ccmllll!a a la Corrupci6n d!!N •"ellf {'<;11• om11st;gaoon y pc1Sccucó1 de ¡,,5 ddtcs do NmJpción pJrJ 

rrrtc~~r 1err.•or;s r rc~•rso: natura'es do lo: puob:cs mdlf}onos ¡• el1C'dOlcenJ.erfes, fll(.luyendo a mu,e1os. ~en:o a la 
~CfllJj)CrCn )' O>p/olaCJón. 

3 Dcwnor.l~• que JCtod.:cn qvo las pclllél':l(jlles ~rn.cas lleten 1cnc1 occ= i9u.l!:ano y equ.1a/M) ol S1$1etru do 
, .. s:.";, E$ co:ir o F.:.cA·•11 F$pooa!izilda en ma:cria llo Comb3:o o IJ Corrvpción cfzoo 9a1ent1zar Q'JS /e119511 ta 
CJPOC•d•d y los 1ecuisos par~ buscar 1epa1ec& en caso do \'IOldcÍOllcs de sus llercchos ParticuUllmcnto on el caso 
J~ b; ti.J1.rus y celer.s01oslos d& deicclios lru1113no~ do fas fl'"bJllQoncs élnir.ns. los CU!'es a trl!Jl<Jdo enfrentan 
Ofl.il!:OZ:JS Y fl';¡IOS3 ~ 

~ Documcnlo q•o 0:10<J.:o q~o lo Fiscalio Espccia!izsaa en m~tona de Combato a lo Coriupción toma medidas par¡i 
¡ ro:tg~r 11 SCIJ~ndil!1 y gsranlllot la c;,paodiJll dv 13: pcblxicttes óln.'c.>s fJDI& ellos!t po1 sus c:cmumctJ\lcs ¡• "°'ª etio 
e; n~:ca'>) "" t!~rL'!JJO •nsl tu:ior.;,1 e:r-cei~ JN!i1 /di IJJ 
S D.Y.umemos 11~110 mucst10 l)IJ() laciMa rr.ec.ini:roos rwa qw las pr;b/acicties ótnicos pucd11n dcnunc'ar dc'11os do 
comipc.ón 

5 Docc;rr.~1:05 cun:!e ronsl!J~ra los n;;cfSJdildes y los "'pxtos do la COntJpc'6n e:~f casen lllS p('b'X>OOeS élttClll 

pa:.1 el acca;o 1 IJ ¡ust.aa 
G lnfcrrr.aoón 011n.üstica quo 1~a#za lo F1ico•o rclaCJOnodJs coo dcli:os da com1pc""1 y las pcl!l~s é!n!cas ·(Se) 

t1.rnri~1 toc8 011 :Os barr.os En amtos casos. los recunos y sol\mo: púb'icos so pri1•oti1on on bcnc(icio do pocas. 
ocas orar.:!J qu3 eumertJ la uo'en:::a de g."nero loca!. I~ lff'pu.Wad y so 1-Wa el de.Tdlo f'wllano a una V.ca Lllio da 

Fiscalía Especializada en Combato a la Corrupción 

la Fiscalía General del Estado de Baja California 
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·inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hedio que se atribuye a la infom1ación solicitada 
e implica que ésta no se encuentra en los arcllivos del sujeto otJtigado, no obslante que wenla 

con fawllades para ooseea«' (Sic) 

11. Marco normativo. Que el supuesto de inexistencia se constituye cuando al realizar una búsqueda exhaustiva de 

la información solicitada en todos los archivos fiscos y electrónicos que genera. administra o posee el sujeto 
obligado, no se encuentra la información solicitada por los particulares. en ese sentido el Pleno del INAI emiUó el 

criterio 14/17, el cual señala lo siguiente: 

l. Competencia. Que el Comité de Transparencia es competente para emitir el presente Acuerdo, de conformidad 
con lo señalado en los articules 53 y 54, fracción 11 de la Ley de Transparencia. Lo anterior. porque es atnbución del 

Comité de Transparencia confirmar. modificar o revocar las determinaciones que. en materia de ampliación de plazo 
de respuesta. claslñcacíón de la información y declaración de inexistencia o de Incompetencia que realicen las 

Unidades Administrativas que integran la Fiscalla General. 

CONSIDERANDO 

Con base a las siguientes consideraciones. 

3. En este sentido, con fundamento en articulo 54 fracción 11 de la Ley de Transparencia, se presenta al Comité de 
Transparencia el ACUERDO DE DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA de la iníormación solicitada en la solicitud de 

información con número de folio 021381023000778 

posible generarla toda vez que el día 04 de julio de 2023 el Cc11greso del Estado designo al actual Titular de la Fiscalía 

Especializada en Combate a la Com1pci6n, después de estar acéfala didia titularidad por aproximadamente 3 a11os y 
6 mesas. tiempo en el cual no se generó documento alguno debido a que no estC1Vo en f11ncionamie11to la cilooa 

Fiscalia.' 

Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 

la Fiscalía General del Estado de Baja California 
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·casos en los quo no es necosario quo ol Comitó do Transparencia confirmo formalmon/o 

la inexistencia de la información. La Loy General de Transparencia y Acceso a la lnfonnación 

l'úbl1ca y la Ley Federal de Tre11spa1encla y Acceso a /a lnfonnación Pública ostablccon el 
p10cedimlento quo deben seguir los sujo tos obligados cuando la información solicitada no 

so encuentre en sus archivos; el cual implica, enlro ol1as cosas, quo ol Comité de Transparencia 

confimw la inexistencia manifostada por las áreas competentes que lmbiesen realizado la 

Cabe destacar que la resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexislencia de la intom1ación 

so[citada deberá contener los elementos mínimos que permitan al solcitante tener la certeza de que se utilizó un 
cnterio de busqueda exhaustivo. ademas de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron 

la Inexistencia en cuestión y señalara al servidor público responsable de contar con la misma. 

Al respeco, et Pleno del INAI emnió el cnterio 07/17 en donde eslablece los casos en que es necesario que el Comité 
de Transparencia conñrme la inexistencia y los casos de excepción en los que los sujetos obligados podrán declarar 
la inexistencia de la inforrnóCion sin la necesidad de que la misma sea confirmada por su Comité de Transparencia. 
tal cerno se muesua a continu¡¡ción- 

l. Analizar el caso y lomar las medidas necesarias para localizar la infonnación; 

11 frpedif una resolución que conlinne la inexistencia del documento; 

111. Ordenar, sirm1pro r¡uo soa materia/mento posible. quo se gene1e o so reponga la infonnación 

on caso do quo esta 1wiera quo existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, 

competencias o funciones. o que previa acreditación do Ja Imposibilidad de su generación, 

exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no 

ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notmcara al solicllanto a lravés 

etc la U11i1fad de Trar1spa1encia, y 

IV - flotifica1á al ó1gano mtemo do control o equivalen/e del sujo/o olJligado quien. en su caso. 

doborá m1ciar el procedirme11to e/o responsabllidad administrativa que co11espollda. 

Al respecto, la ley de Transparencia en sus artículos 131 y 132, estabíece que cuando la información no se 
encuentre en los archivos del sujeto obLgado, su Comité de Transparencia deberá: 

Fiscalia Especializada en Combate a la Corrupción 

la Fiscalía General del Estado de Baja California 
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Por otro lado, hay que tomar en cuenta que existen casos en que el documento solicitado es resultado de un 
proceso en trámite que aún no ha llegado a ta generación del mismo, en este caso, resulta evidente que al no 

"Propósito de la dac/aracíón formal do lnoxistcncia. El propósito de que los Comités de 

Transparencia emitan una declaración que confinne ta inexistc11cia de la rnformación sc/ic1lada 
es garantizar al solicitante que so realizaron las gestionas necesarias pnm 111 11bicación de la 

i11fomwci6n de su intorós; por to cual. et ac1,1 en ot que se llaga constar esa declaración formal 

de inexistencia. debe contener los elementos suficientes para generar en los soliCJlantos la 

certeza da/ carácter oxl1austivo de la búsqueda do lo solicitado.· (Sic) 

Ahora bien, en et caso de que el sujeto obligado si cuente con la obligación de contar con la información so!icitooa, 
entonces será necesario someterla al Comité de Transparencia, a fin de dar certeza éll solicitante de que el sujeto 

obligado realizó una adecuada búsqueda de la información y veridicamente no la encontró. este razonamiento se 
refuerza en el Cnteno 04/19 emitido por el Pleno del INAI. el cual establece lo siguiente· 

1. No se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información derivado del análisis a la 

normativa aplicable a la materia de la solicitud; es decir. que aun y cuando cuente con facullades para en su caso 
contar con ta información, esta no haya sido generada por alguna causa externa. 

2. No cuente con elementos de convicción que permitan suponer que la información solicitada debe obrar en sus 
archivos. 

~rivado del crileño enunciado. se advierte que en caso de que la unidad admin·strativa lacultooa de poseer Ja 
información solicitada por el particular determine declarar la inexistencia de la información sin la necesidad de que 
la misma sea confirmada por su Comité de Transparencia deberá hacer notar los siguí~nles elementos· 

búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en qU9 no se adv,Cfta 

obligación alguna do tos sujetos obligados paro contar con Ja infomlllción. derivado del an/J/isis a 

/a 11om1ativa aplicable a la materia de la solicitud: y además no se tengan elementos de conviccion 

quo permitan suponer que ésta debo obrar en sus archivos, no será necesario que el Comrtó de 

Transparencia emrla una resolución que confirmo la inoxistoncia do la información ·(Sic) 

Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 

la Fiscalía General del Estado de Baja California 
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111. Declaración de inexistencia. Que la Fiscalía Especializada en Combata a la Corrupción dio respuesta a la 
solicilud de información invocando la inexistencia de la información requerida, debido a que aün no se ha generado 
ante la reciente designación del actual Iitutar y el periodo que duró acéfala dicha Fiscalía. 

Al respecto que realizan las siguientes consideraciones de hecho y de derecho. 

Conforme al analisis anterior podemos concluir que, una inexistencia debe someterse a consideración del Comité 
de Transparencia de acuerdo con el articulo 54 fracción 11 de la Ley de Transparencia, siempre que el sujeto obligado 

tenga la cbligatoriedad de tener la información solicitada, a fin de dar certeza al solicitante de que se realizó una 
búsqueda adecuada de la información. 

"Procede declarar la inexistencia cuando la información solicitada sea el resultado de un 

proceso deliberativo en trámite. De acuerdo con el artículo 14, fracción VI de la Ley Federal 
de Transparoncia y Acceso o la Información Público Gubernamental. esta causal de clasificación 

tiene por objeto p10teger la información que sirve de base para deliberar sobre un asu11/o 
deteumnado, a fin de evitar que su publicidad afecto et proceso deliberativo. Mora bien, la 

mexistencia implica necesariamente quo la información no se encuentra en los archivos de ta 

dependencia o entidad aun cuando le11ga facultades para contar con ella. En este sentido, en 
los casos en 1¡11t1 se esté lleva11do a cabo 1m proceso deliberativo del cual aún no se emite una 

cJeten11u1ación definitiva y lo sotic1tado por el particular consista precisamente en esa 

detem1iaació11, procede que el Comité de l11fom1ació11 declare fom1almente su inexistencia.· 

haberse generado el documento estamos ante una inexistencia, por tal motivo debemos proceder conforme al 

articulo 54 fracción 11 de la Ley de Transparencia, a fin contar con el respaldo del Comité de Transparencia para dar 
certeza al solícitante de que el documento solicitado aun no está en tiempo de ser generado. Esto se robustece 
con el crüeno 20/13 ermtído por el Pleno del INAI, que a la letra establece lo siguienle: 

Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 

la Fiscalía General del Estado de Baja California 
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En conclusión. la información solicitada aun no ha sido generada por dicha unidad adminislrativa porque aún se 
encuentra en proceso de instalación para entrar en funcionamiento. 

4 Que fue hasta el dia 04 de julio de 2023 que el Congreso del Estado designó al actual ínu ar de la Fiscalía 

Espec1ahzada en Combate a la Corrupción, después de estar acéfala dicha titularidad por aproximadamente 3 arios 
y 6 meses. tiempo en el cual no se generó documento alguno debido a que no estuvo en funcionam ento la c'tada 
Fiscalia. 

3. Oue no obstante que en reforma legal posterior se incorporó la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 
a la estructura de la Fiscalía General, la designación de su Titular subsiste como atribución del Congreso del Estado 

de Baja Califomia, de conformidad con el articulo 71, párrafo tercero de la Constitución local, prevé • ... tos ti!11la1es 

de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción y Fiscal Especializado para la Atención de Oelttos 

Electorales durarán en su cargo cuatro a1ios y podr¿n ser teetectos por una sola ocasión· serán nombrados por 

mayoría calificada del Congreso del Estado a través del procedimiento qua se ostablo1c11 en J;i t.cy • 

Por lo anteriormente expuesto el Comité de Transparencia de la Fiscaha General. emite el sigu~nte: 

2. Que en este sentido, la primer Titular rue designada por el Congreso del Estado en fecha 20 de diciembre de 
2019, sin embargo, el día 28 de enero de 2020 presentó su renuncia, es decir. sólo un mes estuvo en el cargo, 
tiempo insuficiente para implementar la estructura orgánica para el funcionamiento de ta mencionada Fiscalía. 

1. Que mediante decreto no. 07 publicado el 23 de octubre de 2019 en el Periódico Oficial del Estado de Ba:a 

California. se reformo la Constilución Local para crear jurídicamente a la Fiscalía Especializada en Combate a la 
conupc'ón, 

Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 

la Fiscalla General del Estado de Baja Californio 
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LIC. JAVIER GUADALUP,E S~LAS ESPINOZA 
FISCAL ESPECIALIZADO EN cor~BATÉ A LA CORRUPCIÓN DE LA 

FISCALIA GENERAL DEL ESÍ' ADO DE BAJA CALIFORNIA ~ 

ATENTAMENTE 

SEGUNDO. Por conducto de la Umdad de Transparencia notifiquese el presente acuerdo de inexistencia a la 
persona solicitante, a través del sistema respectivo. 

PRIMERO. Se DECLARA LA INEXISTENCIA de la inronnación requenda en la solicitud de información con folio 
número 021381023000776. 

ACUERDO 

Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 
la Fiscalía General del Estado de Baja California 
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~ H1ulli1 Gcnu•I d•I Ett.ado de 6af• C•litOl'nla 

(Punto 16) Enterados del Acuerdo suscrito por el Lic. Javier Guadalupe Salas Espinoza, titular 
de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, mediante el cual solicita, se clasifique 
como información Inexistente, el requerimiento realizado bajo el número de foli , 
021381023000779, lo anterior al Acuerdo que contiene la prueba de daño y que suscribe el 
Titular de la Fiscalía Especializada de referencia. 

El Secretario Técnico informa a el Presidente del resultado de la votación por unanimidad. 

==SE VOTA== 

El Secretario Técnico pide a los integrantes de este Comité manifiesten levantando la mano, 
si están de acuerdo con otorgar como Inexistente a la solicitud con número de folio 
021381023000778. 

TRIGESIMA SEPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2023 Fiscalía Cenera! del Estado 
do Baja California 
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1 ro-Ja /J dxumcn1,c1~n 00/YJO muesuo qtJO ha reJ1'ledo ll$fucuo; insliluc:ono'cs der.® 1.?Cluyo la 1cparfY'~n ln:<'9ral 
1/J/Js ,.,,...,,,. ¡ IJ .,:·.-: :n c1, lapc<:pcct~·J '1og~MIO en e"..is. de5i:<Jrt9adOpot af'.Ddo 1018 a 1012. 

tes 6·11,rcs de ¡;rc:ca-lXt. co iY.11crdo a IJ LGA!.IVLV (Míw:O 17}, son iXJos de u19Mte ;;¡t;CJCión en ~Jr.c.6n 1!"1 

m:crós :Jf)Cnot do /J v,ct1mJ, son lufll!omcr:1114nonto prcca!Jlorias ¡• cai.1ewos. clc/Jerán o/orga1se do cJ,cio o a potic16n 
ce pJ,1e p& las o~tonda:!es .>Jn·n:s!ta:ivJs el /.IJfl!sleno Pvbli.."O o por los ótg3noo fJ/1$<lcciona!es corr.petenlts. oo e/ 
mo.'l>;n!O C'• qw ter.gen =~~n:o dN flecho rJe v.oli:t>Oa presunt¡¡,Ticn/o co.1:1au:wo do un daUo o Ílllraca&!. q11e 
11J1>.3a en nesgo IJ i.1tll<}n<lad 10 lilYJrlild o la v.da da tos mujeres o niñas. c1itll()jo en lodo momento quo la fJMOonJ 

a¡rescra d reaamcn:e o a /ra1ts ce a.l]un 1erce:o, 1Cf'93C(;n!8c/o do w~uitr l·PO o m11rfo =ID 1'Ídl/llil 

Pot o:ro la1o. 'ª L~¡ GencrJI de Acceso do lss 1.lu1Hos a una \'.da Libro oo Vio!cnda {l.G4AM.V} que mJndóta el 
rog stto rfo d•tos en et 8311<.'IJ Nocional do Dvrcs o IMJtmJCt!in sobto casos éo V.O:end11 COl!lra las Mujo~ (BANAVi'.I} 
En ts1118JllC'.l :;aa!llo rcgist1al11s orderc: de pr.;/'XCIÓJI q¡¡o ~e han ta>'ado J caro ta parte de klS po<!ems flld.c1a:cs 

La prn:r.•' c::~secc.cncía de <>sla cn:¡¡qua os qL"(J las vict.ir.as do v.o.•J.:i\Jr.es dO d~e:hos 11'.r.riar~ d~m-odos de .icic.s 

clo co1t1Jpc.tn =on MulJ1es del do1ccho 11kt1epo1ación integral qua. como os sob!do. os uno de los pi/ores del Sistema 
lrJr'ª''N>e~no Con b cual '' dM>d>o a I~ 10~ M ol ánñ1o do lo Co:ll'croon ln:etamtnc:am1 c:cn:rJ 13 

Co:n;oc.t.n (C:CCJ. dom·a es~~a'tlk'fllo de tos ;;nicubs 1.1 y 63 l!e la Corl\'enCIÓ/l ~ncana sobro Dc.'CChos 
H,mams (CADH}. y en (}efl()'IJ/ del de10C110 a la reparacien Ul/egrol (roS:itlJlt0tn Íll:eg!llm). qi.-e como m::ooocc ID Conc 
1··~:a1mrccr11 e: ~11 P.•""P'O 9M1J1cl del CVroct.i ln!emY..iooal y p:edta 8ll?vlar de la (,IO:IY..oótl r~emilOOllJI oo los 
cterer.t.os t:umanos. 

és:e~r.!oque •;,ica d¡¡n;o.io1<1ost<1a.i1 olJ VlOlüdOndolfJs~ochos Ec~ Soc>11'es CW:u1a\1syAtr.brcr lo'cs 

(DéSC.:} C<nv>rm <le ceses dil CAllrLpclÓll s/Slem.l'ica que cete1.otan la ca1•1ild do 17'Ja do las t)Drsonas 

ér. la $ErJirc•3 de 9 de mano® 2018, frcrtc el cese Ro:rJrez EsCQber y o/r.>.1 vs GuS:tllW !Fondo. Repat&OOnes y 
Cc!>J¡¡¡ Set e C /lo 351 ). la CM e lnteramcncona do los {)(ll!Xho$ Humanos doslll:o 'los c011sccuonc1os negalivélS da 
/J C.."-f!J;xbl y los obst.Y..ulos qu' roprc:ur:a pata el gt).""t.' y ct.sfMe ef<C1J10 d? los detecl>Os lrJ11'.atlCS a!I COO"O el 

hec/lo do Qu9 la c;c;¡rupC1Óll <:o a111om.;dos esla!u.'cs o presJa10t0s pr.1·ados do srrv'.cios ptibl..oos afecta tJe ur.a manera 
pon.culor a grvws •ulncrablos'. De os/a oliHrución so dosptl'nd8 quo las consecvencias ncgaliv.is do la C0111Jpci~ En 

es d<.'reCt10s 1 u'l'anos. ~L«o adem~ trxuor.o M dailos qi:& d~ ser reparados 

Fiscalia Especializada en Combate a la Corrupción 
la Fiscalía General del Estado de Baja California 

TRIGESIMA SEPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2023 F1sc;ilia Concral del Est;ido 
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11. Marco normatívo. Que el supuesto de inexistencia se constituye cuando al realzar una búsqueda exhaustiva 
la información sofcuada en lodos los archivos fisicos y electrónicos que genera. administra o posee el sujelo 
obligado. no se encuentra la información solicitada por los particulares. en ese sentido el Pleno del INAI emitió et 
criterio 14/17. el cual señala lo siguiente: 

l. Competencia. Que el Comité de Transparencia es competente para emitir et presente Acuerdo. de conformi:lad 

con lo señalado en los articulos 53 y 54, fraccibn 11 de la Ley de Transparencia. Lo anterior, porque es atnbuc1ón del 
Comité de Transparencia confirmar. modificar o revocar las determinaciones que. en materia de ampliacion de plazo 
de respuesta, clasiíicación de la información y declaración de ínexislencia o de incompetencia que rea'cen las 

Unidades Administrativas que integran la Fiscalía General. 

CONSIDERANDO 

Con base a las siguientes consideraciones. 

3. En este sentido, con fundamento en articulo 54 fracción 11 de la Ley de Transparencia. se presenta al Comité de 

Transparencia el ACUERDO DE DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA de la información solicitada en la solicitud de 

información con número de lo!:o 021381023000779 

2. Respuesta de la Unidad Administrativa. En lecha 19 de Octubre de 2023 el Titular de la Fiscalia Especia!izada 
en Combate a la Corrupción dio respuesta en los siguien'.es términos: ·ouo la infonnación solic~ada aún no Ira sido 

posib/o generarla toda vez que el día 04 de julio de 2023 el Congreso da/ Eslado designo al actual Titular do la Fiscalia 
Especializada en Combato a ta CofTIJpción. dospués de os/ar acéfala diclra l•lufaridad por aproximadamente J ailos y 
G meses. tiempo en el cual no se generó doc11menlo alguno debido a que no eslwo en f11ncior1amien10 la CJlada 

Fiscal/a.· 

3 llúmcto tfo agencias dcl ~~Mlcrio Plib&oo con las que CU..'llla 13 F1scaSa Esp.'CJJ'mtdd eo mJ:cru de Ú:ll'~J:~ d ·~ 

Ccrrvpdon tfo lo F1sc&•i1 GerlOIJI de la Repcib/.co o Estala!. "(S'CI 

Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 

la Fiscalía General dol Estado de Baja California 

TRIGESIMA SEPTIMA SESIÓIJ EXTRAORDINARll, 2023 Fiscallo ocncral dol Estado 
de Baja California 



Página 86 de 102 

·casos en los que no es necesario qua el Comi/6 de Transparencia confirme formalmente 

la lnexlstoncia de la información. La Loy Go11eral do Transparoncia y Acceso a /a Información 

Cabe destacar que la resolución del Comité de T ransparenc1a que confirme la inexistencia de la información 

solicitada deberá contener los eíementos mlnimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un 
cnlerio de búsqueda e1haust1'lo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron 

la Inexistencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma. 
Al respecto, et Pleno del INAI emilló el crüerio 07f17 en donde establece los casos en que es necesario que el Comité 
de T ransparenca confirme ta mexistencia y los casos de excepción en los que tos su¡etos obligados podrán declarar 

la inexistencia de la información sn la necesidad de que la misma sea confirmada por su Comité de Transparencia. 
tal como se muestra a c.ontinuaciórr 

l. A11al1Zar et caso y tomar las medidas necesarias pata localizar la información; 

11 Expedir una reso/11cl611 que confirme la inexistencia del documento: 

111. Orden¡¡r, s1emp10 que sea materialmente posible. que se 9eno19 o se reponga la información 

en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio do sus faculla:fes. 
compe1enc1as o funciones. o quo previa acreditación de la imposibilidad do su generación, 

exponga do totm» fundada y motivada, las tazones por las cuales en el caso particular no 
ojerció dichas facultades, competencias o funcionas, lo cual notificará al soficitanto a través 
de la U11iclml de Transparencia. y 
IV - Notificara al órgano interno de control o equiva!ente del su¡elo o/iigado quien, en su caso, 
deberá 111icia1 et procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 

Al respecto, la Ley de Transparencia en sus anícu'os 131 y 132, establece que cuando ta mf.lrmación no se 

encuenlre en los archivos del sujeto obligado, su Comité de Transparencia deberá: 

·inexistencia. La ineusrenc1a es 11nacuesr1ón de hecho que se atflb11ye a la información solicitada 

e implica que esta no se encuenlra en /os archivos del sujeto obligado. no obstante que cuenta 

co11 facurtades para poseerla •(Sic} 

Fiscalia Especializada en Combate a la Corrupción 
la Fiscalia General del Estado do Baja California 
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"Propósito de la declaración formal de inoxlsloncia. él propósito do quo los Comitós de 

Transparencia emitan una declaración que confim10 la 111existencia de la inlormactón so/lCilada ~ 

es garantizar al solicitan/e que so realizaron las gestiones necesarias para la ubicación do la 
información de s11 in/erós; por lo cual. el acta en el que se haga constar esa declaración fom1a! 

1. No se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información denvado del análisis a la 

normativa aplicable a la maleria de la solehud; es decir. que aun y cuando cuente con facultades para en su caso 
contar con ta información, esta no haya sído generada por a!guna causa externa. 

2. No cuente con elementos de convicción que permitan suponer que la información solicitada debe obrar en sus 
archivos. 

Ahora bien, en el caso de que el sujeto obligado si cuente con la obtgac'ón de contar con la infonnación so1idlada. 
entonces será necesario someterla al Comité de Transparencia, a fin de dar certeza al sofcüante de que el sujeto 
obligado realizó una adecuada búsqueda da la información y veridicamente no la encontró. este ra1onamienlo se 
refuerza en el Cntcrio 04119 em~ído por el Pk!no de! INAI, el cual establece lo sigu· ente: 

Derivado del criterio enunciado. se advierte que en caso de que la un:dad administrativa facultada de poseer la 
información solicitada por el particular determine declarar la inexistencia de la información sin la necesidad de que 

la misma sea confirmada por su Comité de Transparencia deberá hacer notar los siguientes elementos: 

Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnfon11ació11 Pública establecen el 

procedimiento quo deben seguir los sujetos obligados cuando la información sollclt:ida no 

se encuentro en sus archivos; el cual implica. entro otras cosas, que el Comité de Tra11spnronc1a 

co11finnc la inexistencia manifestada por las áreas competentes que llubiesen realizado la 

b1isqueda de la información. No obstante to anterior. en aqueUos casos en que no se iJ!fricrla 

obltgación alguna do los sujetos obligados para contar con ta información, derivado del análisis a 

la nom1ativa aplicable o la materia de la solicitud; y además no se le11ga11 elementos de convicción 

que pem1itan s11po11er que ésta debe obrar en sus archivos. no sera nC(csario que el Ccm1té de 
Transparencia emita una resolución que confirmo la inexislencia ele la informoción. ·(Sic) 

Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 

la Fiscalía General del Estado de Baja California 
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111. Declaración de inexistencia. Que la Fiscalia Especializada en Combate a la Corrupción dio respuesta a la 

so!icilud de nfonn:icion invocando la inexistencia de la inbrmactón requenda, debido a que aun no se ha generado 
ente la reciente des19nacion del actual Titular y el peocco que duró acéfala dicha Fiscalía. 

Conforme al anáíisls anterior podemos concluir que. una Inexistencia debe someterse a consideración del Comité 

de Transparencia de acuerdo con el articulo 54 fracción 11 de la Ley de T ranspatencia. siempre que et su¡e:o oblogado 
tenga la obligatonedad de tener la infonnación sol:citada, a fin de dar certeza al solicitanle de que se realizó un 
hüsqueda adecuada de la información. 

"Procedo declarar la Inexistencia cuando la información solicitada sea el resultado do un 

proceso deliberativo en trámite. De acuerdo con el articulo 14. frocción VI do la Ley Federal 

de T ransparo11cia y Acceso a la lnfonnación Pública Gubemomental, esta causal de clasií.-cadón 

tiene por objeto proteger la infonnación que sirve de base para deliberar sobro un asunto 

determinado, a fin úe evitar que su publicidad afee/e el proceso deliberativo. Ahora b:en. la 

inex1stcnc:a implica necesariamente que la información no se encuefltra en los archivos de la 

dependencia o enlidaú aun cuando renga facul/ades para contar con ella. En este sentido, 011 

los casos en que se esté llevando a cabo un proceso dehberativo del cual aún no se emite una 

delerm!nación definitiva y lo solicitado por el particular consista precisamente en oso 

determinación. procede que el Cormtá de lnfonnación declaro forma/mento su inexistencia.· 

Por otro lado, hay que tomar en cuenta que existen casos en que el documento solicitado es resultado de un 
proceso en trámite que aún no ha llegado a la generación del mismo, en este caso, resulta evidente que al no 

haberse generado el documento estamos ante una lnexistencl3, por tal motivo debemos proceder coníorme al 
artlcu•o 54 fracción ll de la Ley de Transparencia. a fin contar con el respaldo del Comité de Transparencia para dar 

certeza al solicitante de que el documento solicitado aün no está en tiempo de ser generado. Esto se robustece 
con el cnterio 20/13 emitido por el Pleno del INAI. que a la letra estsbtece lo siguiente: 

de inexistcnci,J. debo contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la 

certeza del carácter exliaustivo de la búsqueda de lo solicitado.· (Sic) 

Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 
la Fiscalia General del Estado do Baja California 
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En conclusión, la información solicitada aún no ha sido generada por dicha unidad administrativa porque aun se 
encuentra en proceso de instalacion para entrar en luncionam·enlo. 

4. Que fue hasta el dla 04 de julio de 2023 que el Congreso del Estado designó al actual Titular de lil Fiscalía 
Especializa~a en Combate a la Corrupción, después de estar acéfala dicha titularidad por aproximmlamente 3 años 
y 6 meses, uernpo en el cual no se generó documento alguno debido a que no estuvo en funcenarmento la citada 
Fiscalia 

Por lo anteriormente expuesto el Comité de Transparencia de la Fiscalía General. emite el siguiente: 

3. Que no obstante que en reforma legal posterior so incorporó la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 

a la estructura de la Fiscalla General. la designación de su ntular subsiste como atribución del Congreso del Estado 
de Baja Cal!lornia, de conformidad con el articulo 71, párrafo tercero de la Consmucén local. prevé • ... Los Mulares 

do la Fiscalla Especializada en Combate a la Corrupción y Fiscal Especia/izarlo pa1a la Atención de Defttos 

Elector.tos durarán en su cargo cuat10 arios y podrán ser reeteclos por una sola ocasiÓll; serán nombr.idos por 

mayoría calificada do/ Congreso del Estado a través del procodimiento qua se establezca on la Ley • 

2. Que en este sentido. ta primer Titular fue designada por el Congreso del Estado en lecha 20 de diciembre de 
2019, sin embargo, el dia 28 de enero de 2020 presentó su renuncia. es decir, sólo un mes estuvo en el cargo. 
tiempo ínsuñciente para implementar la estructura orgllnica para el funcionamiento de la mencionada Fiscalia 

1. Que mediante decreto no. 07 publicado el 23 de octubre de 2019 en el Periódico Oficial del Estado de Ba;a 
Caliíomia, se relorrno ta Constitución Local para crear ¡uridicamente a la Fiscalia Especializada en Combate a la 

Corrupción 

Al respecto que rea'izan las siguientes consideraciones de h!!cho y de derecho. 

Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 

la Fiscalía General del Estado de Baja California 
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LIC. JAVIER GUADALUPl;"SALAS ESPINOZA 
FISCAL ESPEOIALIZAOO EN COMBATE A LA CORRUPCIÓN DE LA 

f FISCALIÁ GENERAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
r ISC,\l ¡\ Grnt;~IAL UEL rsrnoo 

Oi.: :J/\.Jf1 vfll tíOflNIA .,_~ ..... r.• ,-. .... r- .... , 

i· t" ; 6 l;C·;~¡' n 
l ,/S.E ~- '.:~E•' f )~~ 

1 l~C•\LI \ ¡· •• r rC11\LVJ\I)/\ EN 
(;IH\·lP,Y; 1 /\ 11\ 1.:1 "HHºCIÓN 

J 
/ 

A T E N T A M1E N T E 

SEGUNDO. Por conducto de la Unidad de Iransparercra notifiquese el presente acuerdo de inexistencia a la 
persona solicitante. a través del sistema respectivo. 

PRIMERO. Se DECLARA LA INEXISTENCIA de la información requerida en la solicitud do información con folio 

número 021381023000779. 

ACUERDO 

Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 
la Fiscalía General del Estado de Baja California 
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ACU'VtOO OC LA nscA\JA (SF(Cltj,.11A.l'I.\ tN tot.ll\A T( A t.A ~Rt:PCl':>N !'O« U QUE $( O(QM,l 

U IJ<E.:m1EOCU. Ot LA lhf~MA.C(!•I RCl.AllV.A A U. soucmm OC ACC(SO A V. l'*'ORMJ.CIÓH 
PVBUCA.~[<;.!SfAAOACOHCl WYCROCE10UOC2tU10?~JJU 

Fl~c11.l.t E1pttJa1.Jud.1 en Combato'~ Corrupción 
IJ F11call.J Conoral del bt.>do do Oaja Cillfo.rnla 

(Punto 17) Enterados del Acuerdo suscrito por el Lic. Javier Guadalupe Salas Espinoza, titular 
de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, mediante el cual solicita, se clasifique 
como información Inexistente, el requerimiento realizado bajo el número de folio 
021381023000780, lo anterior al Acuerdo que contiene la prueba de daño y que suscribe el 
Titular de la Fiscalía Especializada de referencia. 

El Secretario Técnico informa a el Presidente del resultado de la votación por unanimidad. 

==SE VOTA== 

El Secretario Técnico pide a los integrantes de este Comité manifiesten levantando la mano, 
si están de acuerdo con otorgar como Inexistente a la solicitud con número de folio 
021381023000779. 

TRIGESIMA SEPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2023 Fiscalía Concral del Estado 
de Baja california 
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los prcccsos do ¡11sf'c1a uansicio.1<!1 lllduren la búsqueda de la verrJed. iniciativas ce oojuiciam:cnlo. d~-erscs tipos do 
rfrXJro:·6n y una amp!:a gamo do mad:das pam e-.itar quo sorep,1011 nuevas y¡oJa<iones. como ta 1eformacons11)11ci0fla!. 

/~~Ji o in11JJ~ri;I u! f0Jtaiec1n~en:o da la sociodvd civil. los osl•enos do ccnmamcrcd&i, ~is inicir.~·vJs c11:1uroles, I~ 
pro;orvación tJo bs a:chil'os y la ralorm3 do la ensellanza ci'J la lusloria. segiin sea necesario y apropiado en et con:ei"t 
especl1ico ·{Sic) 

La ¡usti:ia 11aosic.'cr'81 ticno sus raiccs en el rf(J(CCho inlem'Jcional do Jos derechos humanos. Los Estados tienen la 
cbii;¡300t1 de oro;r.moi1a1 a tds victunas de •'rOlaciO<ies do los dercdios humJnos un recurso efrxü•'O, salisfeciornlo sus 

dero,:hos o /~verdad, lo jusl:rio y lo rcp!)rución PJro quo asto ol:;{.gaciótl so cumpla. y para qua la justicia transicicflai 
,DLJ~a conmwir e/()('1.vamerJe a la f)Jl y la w.:ooc.6aci0.1 soslenib!es. enfoques 9/o!Jil!es son ncccsonos. Estos 
er.loques p1ctc1HJen m·¡¡¡1za1 on todas las dimensiones do lo iusl'cio trunslciC1>al do f;,7110 compj,)montaría 

Para las Na:iones Un.:las la ¡uslioa de transición co:r.pcnde "toda ta gama do f){ocesas y mecenismos rclaciooados 
cO'I oJ inton:o d~ una socie<Jrl de asumir l)f 1~00o de vic!oc.:onc~ y abusos t>llSDdos o gro.1 escala paro goror.tiz3r Ja 
rcna:c:ón a~ cuentas m:« pstioa y iegrar Ja rl:'C'Jnc1t1oc1Cn" (Sfi00.:J6 f 6J. Su Ollfelivo es reconocer a tas victimas de 
a!>~sos p;¡s¡¡.:Jos ccmo thuldrcs da derechos. eumentat la C01fia1Ua entro los inárvicluos en la sociedad y la confianza 
do tos 1mi1•·.d1JCs on tas 111$1iruc11)1las del Estlldo. y rclomr el raspe/o do los derechos llvmancs y promover ~I Esr~.'o 
de Dmcho (N'r!RCl211~6) La ¡ust1c1a rranskional busca osi C01llribu11 a la reconcilia--..iófr y a ta prevención ds m11m1s 

f. Documon11r..ón cw cforr.ueslro qua ho roohzado asluarzos mstJucionJ!es para aear mocan1s1nos d~ J!JSlíciv 
flans1:1cna! y sus eiemen:cs: OiJsqucda de la •'lltdlX1. rcparaclÓfl. rendición de cuentas. memono. ptCvor>etÓll da nuevo; 

•·io•tte10101. eclop~ar.da un cnlx¡uo en do.rcchos humanos. Porscoetíva do género y perspoclwa intcrcuftural. 
dGsagrcga1a pcr 311<> ~N Mr.orlo 2018 al 2022 

En cs:o so.11ido. sol.citamos a lo Fis~io EspcdahzadJ en ma1e11a do Comba:o a la CQrrupcién. 

Par;; 1eá~~11a cwupci~n. pe< medio da polllk<ls 11)/egra'es, lamb;én se debe •mcular una go1an11a de derechos civiles 
¡· pc:i(ccs. ;¡.in:ipa'menrc del eccece e 13 juslkia. Si so habla do ullJ cr;1111pcitn tan amplia. exi:ta es1.i lendenda a que, 
1mlrc ma¡or corrupoón. so o:~va asta tasa do lmpun'díld y la 1mwnidad vinculada al acceso a la ¡usticia. Pero 

p1mcipaim~r.te lo quo debemos do rllducit os 13 Íll'pun.'dad en las fiscaUes. t1ibunolcs, eotp0rackincs da procuración da 

just1:i3 

:~., fos parsooes n~ b/Jnca; da d1f"rentes razas, las clJsos sociales más bajas y las mujC1es. Además. e•l)O(lll que la 
oto y la c:aso son les pnncipa'cs delC1minc11tos do la mag.iHL'íl del casligo. 

Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 

la Fiscalía General del Estado de Baja California 
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'Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la infom1ación solicitada 

e implica que ésta no se encuentra on los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta 
con facultades para poseerla.• (Sic) 

11. Marco normativo. Que el supuesto de inexistencia se ccnstituye cuando al realizar una búsqueda exhaustiva de 
la información solicitada en todos los archivos fisicos y electrónicos que genera, administra o posee el sujeto 

obligado, no se encuentra la información solicitada por los paniculares. en ese sentido el Pleno del INAI emitió el 
criterio 14/17. el cual señala lo siguiente: 

l. Competencia. Que el Comité de Transparencia es competente para emitir el presente Acuerdo, de conformidad 
con lo señalado en los artículos 53 y 54, fracción 11 de la Ley de Transparencia. Lo anterior, porque es atribución del 

Comité de Transparencia confirmar, modificar o revocar las determinaciones que, en materia de ampliación de plazo 
de respuesta. clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia que realicen las 
Unidades Administralivas que integran la Fiscalia General. 

CONSIDERANDO 

Con base a las siguientes consideraciones. 

3. En este sentido. con fundamento en articulo 54 fracción 11 de la Ley de Transparencia, se presenta al Comité de 

Transparencia el ACUERDO DE DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA de la información solicitada en 13 solicitud de 

información con número de folio 021381023000780 

2. Respuesta de la Unidad Administrativa. En fecha 19 de Octubre de 2023 el Titular de la Fiscalía Especializada 
en Combate a la Corrupción dio respuesta en los siguientes términos: 'Que la información solicitada aún 110 /1a sido 

posible generarla toda vez que el día 04 de julio de 2023 el Congreso dol Estado designo al ,1ctual Titular de la Fiscalía 

Especializada en Combate a la Corrupción. después de estar acéfala dicha titularidad por aproximadamente 3 a1ios y 

6 meses, tiempo en el cual no se generó documento alguno debido a que no esrovo en funcionamiento la citada 
Fiscalía: 

Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 
la Fiscalía General del Estado de Baja California 

TRIGESIMA SEPTIM,\ SESIÓN EXTRAORDINARIA 2023 Fiscolia General del Estado 
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·casos on los q110 no os necesario quo el Comité de Transparencia confirmo forma/monte 

la lnexistencía de la Información. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Publica y la Ley Federa/ de Transparencia y Acceso a la Información Publica establecen el 

procodimionto quo dobon seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no 

se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia 

Cabe destacar que la resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información 

solicitada deberá contener los elementos minimos que permitan al solicilante tener la certeza de que se utilizó un 
criterio de búsqueda exhaustivo. además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron 

la inexistencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma. 

Al respecto, el Pleno del !NA! emitió el cñterio 07117 en donde establece los casos en que es necesario que el Comité 
de Transparencia confirme la inexistencia y los casos de excepción en los que los su je los obligados podrán declarar 

la inexistencia de la información sin la necesidad de que la misma sea confirmada por su Comité de Transparencia. 
tal como se muestra a continuación: 

l. Ana!fzar el caso y tomar las medidas necesarias para localizar la infom1ación; 

11. Expedir una resol11ción que confirme la inexistencia del documento; 

111. Ordenar, siempre que sea mate1ialmente posible, q11e so gene1e o so 1eponga la información 

en caso do quo ésta tuviera quo existir en la medida qua deriva do/ ojorcicio de sus facultados. 

competencias o funciones. o que previa acreditación do la imposibilidad de su generación, 

oxpong:i do forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no 

ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notifica1á al solicitante a través 

dor la Urridad de Transpa1encia, y 

IV.· Notifica1á at órgano in temo de control o equivalente del sujeto obligado quien, e11 su caso. 

deberá 111ic1ar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 

Al respecto. la Ley de Transparencia en sus artículos 131 y 132, establece que cuando la información no se 
encuentre en los archivos del sujeto obligado, su Comité de Transparencia deberá: 

Fiscalia Especializada en Combate a la Corrupción 
la Fiscalía General del Estado de Baja California 
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"Propósito de la declaración formal de inexistencia. El propósito de que los Comités de 

rransparencia emitan una declaración que confim1e la inexistencia de la información solicitada, 

es garantizar al solicitante que se realizaion las gestiones necesarias para la 11/Jícació11 de fa 

lnfomiación de su interos: por lo cual. el acta en el que se haga constar osa declaración formal 

de inexistencia, debe contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la 

certeza del carilcter exhaustivo de la búsqueda de lo solicitado.' (Sic) 

Ahora bien. en et caso de que el sujeto obligado si cuente con la obligación de contar con la información solicitada. 

entonces será necesario someterla al Comité de Transparencia. a fin de dar certeza al solicitante de que el sujeto 

obligado realizó una adecuada búsqueda de la infonnación y veridicamente no la encontró. este razonamiento se 
refuerza en el Criterio 04119 emitido por et Pleno del INAI, el cual establece lo siguiente: 

2. No cuente con elementos de convicción que permitan suponer que la información solicitada debe obrar en sus 
archivos. 

1. No se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información derivado del anállsls a la 
normativa aplicable a la materia de la solicitud; es decir, que aun y cuando cuente con racultacles para. en su caso 
contar con la información, esta no haya sido generada por alguna causa externa. 

Derivado del criterio enunciado, se advierte que en caso de que la unklad administrativa facul!ada de poseer la 
información solicitada por el particular determine declarar la inexistencia de la infonnación sin Ja necesidad de que 
la misma sea confirmada por su Comité de Transparencia deberá hacer notar los siguientes elementos: 

confirme la Inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado ta 

búsqueda de la infom1ación. No obstante lo anteoor, en aquellos casos en quo no se aáviorla 

obligación alguna de los sujetos obligados pata c:o11tar con la infom1ació11, derivado del análisis a 
la normativa aplicable a la materia de la solicilud; y además no se tengan elementos de convicción 

que pemJitan suponer que ésta debe obrar en sus arcllivos. no será necesario que el Comité de 

Transparencia emita una resolución que co11fin11e la inexistencia de la información.· (Sic) 

Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 

la Fiscalía General del Estado de Baja California 
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111. Declaración de inexistencia. Que la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción dio respuesta a la 

solicitud de información invocando la inexistencia de la información requerida. debido a que aún no se ha generado 
ante la reciente designación del actual Titular y el periodo que duró acéfala dicha Fiscalía. 

Conforme al analisis antenor podemos concluir que, una inexistencia debe someterse a consideración del Cornité 
de Transparencia de acuerdo con el articulo 54lracción11 de la Ley de Transparencia, siempre que el sujeto obligado 
tenga la obligatoriedad de tener la información solic~ada. a fin de dar certeza al solicitante de que se realizó una 

búsqueda adecuada de la información. 

"Procede declarar la Inexistencia cuando la Información solícltada sea el resultado de un 
proceso deliberativo en trámite. De acuerdo con el arliculo 14, fracció11 VI do la Ley Federal 

do Transparencia y Acceso a la Información Ptiblica Gubemamenlal. esta causal de clasificación 

tiene por objeto proteger la mfom1aci6n q11e sirve de base para deliberar sobre un asunto 

detem1inado, a fin de evitar que su publicidad afecte el procoso deliberativo. Ahora bien. la 

inexistencia implica r.ecesariamento que la información 110 so encuentra on los archivos de la 

dopo11dencia o entidad aun cuando tenga facultades para con/ar con ella. En este sentido, en 

los casos en que se esté llevando a cabo un proceso deliberativo del cual aún no se emite una 

clelen11inació11 dafinitiva y lo solicitado por el particular consista precisamente en esa 

determ111ació11, procede que el Comité de Información declare formalmente su inexistencia.• 

Por otro lado, hay que tomar en cuenta que existen casos en que el documento solicitado es resultado de un 
proceso en trámite que aún no ha llegado a la generación del mismo, en este caso, resulta evidente que al no 
haberse generado el documento estamos ante una Inexistencia, por tal motivo debemos proceder conforme al 

articulo 54 fracción 11 de la Ley de Transparencia, a fin contar con el respaldo del Comité de Transparencia para dar 

certeza al solicitante de que el documento solicitado aún no está en tiempo de ser generado. Esto se robustece 
con el criterio 20113 emitido por el Pleno del INAI, que a la letra establece lo siguiente: 

Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 
la Fiscalia General del Estado de Baja California 
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Por lo anteriormente expuesto el Comité de Transparencia de la Fiscalía General. emite el siguiente· 

En conclusión, la información solicitada aún no ha sido generada por dicha unidad administrativa porque aún se 

encuentra en proceso de instalación para entrar en funcionamiento. 

4. Que fue hasta el dia 04 de julio de 2023 que el Congreso del Eslado designó al a~tual Titular de la Fiscalia 
Especializada en Combate a la Corrupción, después de estar acéfala dicha titularidad por aproximadamente 3 años 
y 6 meses, tiempo en et cual no se generó documento alguno debido a que no estuvo en íuncíonamento 12 citada 

Fiscalia. 

3. Que no obstante que en reforma legal posterior se incorporó la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 
a la estructura de la Fiscalía G¬ neral, la designación de su Titular subsiste como atribución del Congreso del Estado 
de Baja California, de conformidad con el articulo 71, párrafo tercero de la Constitución local, prevé • ... Los titulares 

de la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción y Fiscal Especializado para la Atención de Deli1os 

Electorales durarán en su cargo cuatro años y podrán ser reelectos por una sola ocasión; serán nombrados por 

mayoría calificada del Congreso del Estado a través del procedimiento que se establezca en la Ley.· 

2. Que en este sentido, la primer Titular fue designada por el Congreso del Eslado en lecha 20 de diciembre de 

2019, sin embargo. el día 28 de enero de 2020 presentó su renuncia. es decir. sólo un mes estuvo en el cargo, 

tiempo insuficiente para implementar la estructura orgánica para el funcionamiento de la mencionada Fiscalía. 

1. Que mediante decreto no. 07 publicado el 23 de octubre de 2019 en el Periódico Oficial del Estado de Baja 

California, se reformo la Constitución Local para crear juridicamente a la Fiscalía Especializada en Combate a la 

Corrupción. 

Al respecto que realizan las siguientes consideraciones de hecho y de derecho. 

Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 
la Fiscalía General del Estado de Baja California 
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SEGUNDO. Por conduelo de la Unidad de Transparencia notifiquese el presente acuerdo de inexistencia a la 
persona solicitante. a través del sistema respectvo. 

PRIMERO. Se DECLARA LA INEXISTENCIA de la información requerida en la solicitud de información con folio 

número 021381023000780. 

ACUERDO 

Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción 
la Fiscalía General del Estado de Baja California 
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Acto seguido, el Presidente de este Comité de Transparencia de la Fiscalía General del Estado \ 
de Baja California procede con el resto de los integrantes a tomar los siguientes: 

El Secretario Técnico Suplente informa al Presidente que se han concluido los puntos que 
conforme al Orden del Día fueron sometidos a votación ........ (Concluye votación) 

El Secretario Técnico informa a el Presidente del resultado de la votación por unanimidad. 

==SE VOTA== 

El Secretario Técnico pide a los integrantes de este Comité manifiesten levantando la mano, 
si están de acuerdo en clasificar como Reservada la relativa a la Tabla de Aplicabilidad de las 
obligaciones de transparencia, específicamente en lo relativo al artículo 81, fracción XL VI 1, en 
relación a la información correspondiente al Tercer Trimestre 2023. 

(Punto 18) Enterados del contenido del oficio número 1711 suscrito por el, Coordinador de la 
Unidad de Transparencia, solicitando la intervención del Comité de Transparencia, para efectos 
de clasificar como Reservada, la información relativa a la Tabla de Aplicabilidad de las 
obligaciones de transparencia, específicamente en lo relativo al artículo 81, fracción XLVII, en 
relación a la información correspondiente al Tercer Trimestre 2023. 

==SE VOTA== 

El Secretario Técnico pide a los integrantes de este Comité manifiesten levantando la mano, 
si están de acuerdo con otorgar como Inexistente a la solicitud con número de folio 
021381023000780. 

TRIGESIMA SEPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA 2023 Fiscalla General dol Estado 
de! Biljil C-llifomla 
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SE0-37-2023-07: Se acuerda clasificar como Inexistencia la Solicitud de Acceso a la 
Información Pública con número de folio 021381023000773, atentos a los razonamient 
expuesto en el Acuerdo suscrito por el titular de la Fiscalía Especializada en Combate a la 
Corrupción. 

SE0-37-2023-06: Se acuerda clasificar como Inexistencia la Solicitud de Acceso a la 
Información Pública con número de folio 021381023000772, atentos a los razonamientos 
expuesto en el Acuerdo suscrito por el titular de la Fiscalía Especializada en Combate a la 
Corrupción. 

SE0-37-2023-05: Se acuerda clasificar como Inexistencia la Solicitud de Acceso a la 
Información Pública con número de folio 021381023000771, atentos a los razonamientos 
expuesto en el Acuerdo suscrito por el titular de la Fiscalía Especializada en Combate a la 
Corrupción. 

SE0-37-2023-04: Se acuerda clasificar como Inexistencia la Solicitud de Acceso a la 
Información Pública con número de folio 021381023000770, atentos a los razonamientos 
expuesto en el Acuerdo suscrito por el titular de la Fiscalía Especializada en Combate a la 
Corrupción. 

SE0-37-2023-03: Se acuerda clasificar como Inexistencia la Solicitud de Acceso a la 
Información Pública con número de folio 021381023000769, atentos a los razonamientos 
expuesto en el Acuerdo suscrito por el titular de la Fiscalía Especializada en Combate a la 
Corrupción. 

SE0-37-2023-02: Se acuerda clasificar como Inexistencia la Solicitud de Acceso a la 
Información Pública con número de folio 021381023000768, atentos a los razonamientos 
expuesto en el Acuerdo suscrito por el titular de la Fiscalía Especializada en Combate a la 
Corrupción. 

SE0-37-2023-01: Se acuerda la Ampliación de Plazo por diez días adicionales a partir de la 
fecha de vencimiento para la Unidad de Transparencia de la Fiscalía General del Estado de 
Baja California pueda dar respuesta a la Solicitud de Información con número de folio 
021381023000801. 

ACUERDOS: 

TRIGESIMA SEPTIMA SESIÓN EX1RAORDINARIA2023 
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SE0-37-2023-14: Se acuerda clasificar como Inexistencia la Solicitud de Acceso a la 
Información Pública con número de folio 021381023000780, atentos a los razonamiento 
expuesto en el Acuerdo suscrito por el titular de la Fiscalía Especializada en Combate a la 
Corrupción. 

SE0-37-2023-13: Se acuerda clasificar como Inexistencia la Solicitud de Acceso a la 
Información Pública con número de folio 021381023000779, atentos a los razonamientos 
expuesto en el Acuerdo suscrito por el titular de la Fiscalía Especializada en Combate a la 
Corrupción. 

SE0-37-2023-12: Se acuerda clasificar como Inexistencia la Solicitud de Acceso a la 
Información Pública con número de folio 021381023000778, atentos a los razonamientos 
expuesto en el Acuerdo suscrito por el titular de la Fiscalía Especializada en Combate a la 
Corrupción. 

SE0-37-2023-11: Se acuerda clasificar como Inexistencia la Solicitud de Acceso a la 
Información Pública con número de folio 021381023000777, atentos a los razonamientos 
expuesto en el Acuerdo suscrito por el titular de la Fiscalía Especializada en Combate a la 
Corrupción. 

SE0-37-2023-10: Se acuerda clasificar como Inexistencia la Solicitud de Acceso a la 
Información Pública con número de folio 021381023000776, atentos a los razonamientos 
expuesto en el Acuerdo suscrito por el titular de la Fiscalía Especializada en Combate a la 
Corrupción. 

SE0-37-2023-09: Se acuerda clasificar como Inexistencia la Solicitud de Acceso a la 
Información Pública con número de folio 021381023000775, atentos a los razonamientos 
expuesto en el Acuerdo suscrito por el titular de la Fiscalía Especializada en Combate a la 
Corrupción. 

SE0-37 -2023-08: Se acuerda clasificar como Inexistencia la Solicitud de Acceso a la 
Información Pública con número de folio 02138102300077 4, atentos a los razonamientos 
expuesto en el Acuerdo suscrito por el titular de la Fiscalía Especializada en Combate a la 
Corrupción. 

TRIGESIMA SEPTIMA SESION EXTRAORDINARIA 2023 Fiscalia Ceneml del Estado 
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LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE INTEGRA DEL ACTA DE LA TRIGÉSIMA SEPTIMA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA 

(Punto 19) El Presidente de este Comité manifiesta que una vez desahogados todos los puntos 
que integran el Orden del Día de la Trigésima Septima Sesión Extraordinaria del 2023 del 
Comité de Transparencia de la Fiscalía General del Estado de Baja California y enterados los 
participantes de su contenido, responsabilidades y acuerdos aprobados, se firma la presente 
acta por todos los integrantes que en ella intervienen, y no habiendo otros temas adicionales 
que tratar se procede al cierre de la misma, concluyendo así con esta sesión siendo las 14:30 
horas del día en que se dio inicio. •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••·•••••••••••••••• 

CIERRE DE SESIÓN Y FIRMA DE ACTA: 

(CONCLUYEN ACUERDOS) 

SE0-37-2023-15: Se acuerda como Reservada por un periodo de cinco años la relativa a la 
Tabla de Aplicabilidad de las obligaciones de transparencia, específicamente en lo relativo al 
articulo 81, fracción XLVI 1, en relación a la información correspondiente al Tercer Trimestre 
2023. 
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3. Número de demandas y laudos que tenga la Fiscalia Especializada en materia de Combate a lH 
Corrupción por motivos de discriminación laboral desagregados por ano del periodo 2018 al 2022 • 
(Sic) 

2. Los resultados de la implementación de los instrumentos legales internacionales y nacionales y lél 
existencia o creación de mecanismos institucionales básicos de igualdad de oportunidades laborales 
el acceso al empleo sin discriminación y la prevención de discriminación dentro de la Fiscalía 
Especializada en materia de Combate a la Corrupción, desagregados por año del periodo 20: 6 ¡:¡· 
2022 

1. La adopción de instrumentos legales internacionales (como el Convenio 190 de la Orqaruzacror 
Internacional del Trabajo) y nacionales. y la existencia o creación de mecanismos mstiíucronates 
básicos de igualdad de oportunidades laborales. el acceso al empleo sin discriminación y la prevención 
de discriminación dentro de la Fiscalía Especializada en materia de Combate a la Corruccion 
desagregados por año del periodo 2018 al 2022 

En ese sentido. solicito a la Fiscalía Especializada en materia de Combate a la Corrupción los 
documentos que acrediten: 

"De acuerdo con González y Nash (2011) 'tos actos de corrupción significan [. J una brrP:i dP. 
discriminación ( ... J una forma de tralo arbitrario; es decir, de discriminar o excluir a oíras personas J1: 
dicha ventaja o beneficio, sin justificación objetiva". Asimismo. Novoa {2016) afirma que 'a co-tupc-or 
genera discriminación estructural (Metodologia SC Mexiro A.C .. 2021) 

En la ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las 11:40 horas del dia 30 de octubre del 2023 el C. 
Lic. Carlos Raúl Ezquerro Nava, Presidente del Comité de Transparencia de la Fiscalia General 1irl 
Estado de Baja California, en compañia del C. Lic. Daniel Gerardo García. Secretarin r.~c•~<co 
suplente del Comité de Transparencia de la Fiscalia General del Estado de Baja California y d~ el C 
Lic. Raúl López Angulo, Vocal suplente del Comité de Transparencia de la Fiscalía Gen~·2. Ll!-:1 
Estado de Baja California se encuentran constituidos en: 

La oficina de la Fiscalía Especializada en el Combate a la Conupción de la Fiscalía Ge1·era 
del Estado de Baja California. con domicilio en Calzada de los Presidentes número 119:; d::, 
Fraccionamiento Rio Nuevo de la ciudad de Mexicali. Baja California. Cuarto Piso. siendo atendiéc~ 
por el C. Lic. Daniel González Guerra. Ministerio Público adscrito a la Fiscalia Especializada e·1 el 
Combate a la Corrupción, en atención a: 

Dar cumplimiento a lo requerido en la en la Solicitud de Acceso a la tníorrnacón Púbkca co-i 
número de folio 0213810230oono. mediante el cual solicita. 
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'-[i -- c. aúl López Angulo 
Vocal S~?) nte del Comité de Transparencia 

de la Fpcalia neral del Estado De Baja 
California 

s~ardo García 
Secretario Técnico Supiénte del Comité de 

Transparencia de la Fiscafia General del 
Estado De Baja California 

Por lo que. una vez realizada la inspección solicitada. se da por concluida la presente Act;, O;'! 
Inspección: por lo que el C. Presid n~ic. Carlos Raúl Ezquerro Nava. solicita 12 firma de los 
integrantes del Comité de Transpa ncia e la Fiscalía General del Estado de Baja Casforn a ~¡ut- ~n 
ella intervinieron. concluyendo la i specci n a las 11 :45 ho s de la iecha en que se actúa 

/ 

Por lo anterior. se procedió a realizar la insoección fisica tanto en el archivo de tramite el 1stórico asi 
como en el soporte electrónico del área. asi como todos los archiveros y libros de gobieinc. s~ndc 
inexistente la: • 1. La adopción de instrumentos legales internacionales (como el Corvenío 190 de le: 
Organización Internacional del Trabajo} y nacionales, y la existencia o creación de mecanis-nos 
institucionales básicos de igualdad de oportunidades laborales, el acceso al empleo sin discriminaciori 
y la prevención de discriminación dentro de la Fiscalia Especializada en materia de Combate a ia 
Corrupción, desagregados por año del periodo 2018 al 2022. 2. Los resultados de la implementación 
de los instrumentos legales internacionales y nacionales, y la existencia o creación de mecarusrnos 
institucionales básicos de igualdad de oportunidades laborales. el acceso al empleo sm discrim.aacton 
y la prevención de discriminación dentro de la Fiscalía Especializada en materia de Combate a le 
Corrupció-r. desagregados por año del penado 2018 al 2022. 3. Numero de demandas y laudos que 
tenga la Fiscalia Es~ecializada en materia de Combate a la Corrupción por motivos de discriminacór 
labo~al desagregados por afio del periodo 2018 al 2022 . ." ¡Sic;. en las oficinas de la Frsca.ia 
Especializada en el Combate a la Corrupción de la Fiscalía General del Estado de Baja Ca1i:om12. po: 
lo que se hace constar conforme a lo observado: siendo la hora y fecha en que se actúa. 





Por lo anterior. se procedió a realizar la inspección física tanto en el archivo de trámite e mstónco as: 
como en el soporte electrónico del área. así como todos los archiveros y libros de gobierno. sierdo 
inexistente los documentos que realice como instrumenlos jurídicos. protocolos. estrategias. mf ormes 
mecanismos y sentencias con lenguaje incluyente en su totalidad. desagregados por año del periotlo \ 
2018 al 2022. "(Sic). en las oficinas de la Fiscalía Especializada en el Combate a ta Corrupcón de !a X 
Fiscalia General del Estado de Baja California. por lo que se hace constar conforme a k> olmirva:.!1· j 
siendo la hora y fecha en que se actúa. 

·A partir de la Metodologia 5C de Mexico A.C., destacamos que diseñar poílucas púb1t<:3S cm ·ergu<i1o: 
incluyente es importante pues, en palabras de Guichard .en el lenguaje también se manihr.slan las 
asimetrías. las desigualdades y las brechas entre los sexos. Esto es así porque el lengua¡e forn'a un 
conjunto de construcciones abstractas en las cuales inciden juicios. valores y preiuícios que ~e 1 , . 
aprenden y se enseñan. que conforman maneras de pensar y de percibir la realidad" {20í5). Asimisn o ; 1· 
el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (Conapred) destaca que "eliminar el sexrstno e11 
el lenguaje persigue dos objetivos: visibilizar a las mujeres para equilibrar las asimetrías de gr.n::· o ·: ~~ · 
valorar la diversidad que compone nuestra sociedad" (2015).Solicrto a la Fiscaüa Esoecenzada ~:1 \ 
materia de Combate a la Corrupción los documentos que realice como instrumentos ¡uritl1r:os. ,,.-- j' 
protocolos, estrategias. informes, mecanismos y sentencias con lenguaje incluyente er su totalidad , 
desagregados por año del periodo 2018 al 2022. "(Sic) "' 

Dar cumplimiento a lo requerido en la en la Solicitud de Acceso a la lníormacion Pública :~. 
numero de folio 021381023000771, mediante el cual solicita· , ' ·,, 

~~~ 
:~- ' 

~.J.. 

La oficina de la Fiscalia Especializada en el Combate a la Corrupción de la Fiscal;a Ccrc-a' 
del Estado de Baja California, con domicilio en Calzada de !os Presidentes número 1192 de 
Fraccionamiento Rio Nuevo de la ciudad de Mexicali, Baja California. Cuarto Piso. siendo atendidos 
por el C. Lic. Daniel González Guerra, Ministerio Público adscrito a la Fiscalía Especializada en el 
Combate a la Corrupción, en atención a: 

En la ciudad de Mexicali. Baja California. siendo las 11 :40 horas del día 30 de octubre del 202;, el C 
Lic. Carlos Raúl Ezquerro Nava, Presidente del Comité de Transparencia de la Fiscalia General del 
Estado de Baja California. en compañia del C. Lic. Daniel Gerardo Garcia. Secretario Técruco 
suplente del Comité de Transparencia de la Fiscalía General del Estado de Baja California y de ':I C. 
Lic. Raúl lópez Angulo, Vocal suplente del Comité de Transparencia de la Fiscaliil GC'nerdl =~·.:I 
Estado de Baja California se encuentran constituidos en: 
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Ministerio Público adscrito a Ja Fiscalia Especializada en el Combate a la Corrupción 

Lic. uaméí GerardÓ García 
Secretario Técnico Suplente del Comité de 

Transparencia de la Fiscalia General del 
Estado De Baja California 

Por lo que. una vez realizada la inspección solicitada. se da por concluida la presente Actr: :!¡; 
Inspección; por lo que el C. Presid n~Lic. Carlos Raúl Ezquerro Nava. solicita !a firma de los 
integrantes del Comilé de Transpa ncia e la Fiscalía General del Estado de Ba¡a California que er; 
ella intervinieron. concluyendo la i specci a las 11 :45 hor de la fecha en que se act\m 





2. La evidencia de que la Fiscalia Especializada en materia de Combate a la Ccr-occror 
«nplemeníe el protocolo de actuación con perspectiva de género y perspectiva de onentacion 
sexual. identidad y expresión de género. y caracteristicas sexuales para la mvesííqaclón ~!P. 
delitos de corrupción. Desagregada por año del periodo 2018 al 2022. 

.......... _ 

1. Los documentos que acrediten la aprobación de los protocolos de actuación con persper.'i·1a 
de género y perspectiva de orientación sexual. identidad y expresión de genere t 
caracteristicas sexuales. de la Fiscalía General de la República o de la Fiscana General de 
Justicia del Estado. Desagregados por año del periodo 2018 al 2022 

Es asi como solicito: 

Es por ello que es importante aprueben. se implementen y evalúen ros protccoícs de 
actuación. los cuales tienen corno finalidad onentar a quienes imparten juslicia sobre 1~ 
particularidades. principios y estándares que deben observar cuando resuelver casos e:·1 lo~~ 
que se ven involucradas las personas de determinados poblaciones sociales. f,n ·.'1l:in:o de ~ ,1: 

este tipo de herramientas es garantizar que todas las personas accedan a I;; justicia en fer ·1i.¡ t"'\"4 . 
plena y en condiciones de igualdad. \~- 

~ \ Estos documenlos. es decir. los protocolos de actuación requieren ser actualizados. Elto se ·~\· -, 
debe a que los criterios jurídicos que contienen se basan en normas y estándares que cambian 
de forma constante. debido a los avances e interpretación de los derechos humanos asi con o 
en la consolidación de mecanismos para su protección y garantias. 

"Los tratados internacionales y la Constitución Politica de los Estados Unidos Mex1cal'os 
(CPEUM) establecen toda persona. sin distinción. debe poder acceder a la jusucia cuarxlo 
considera que se le ha violado algun derecho. Sin embargo. en la orácuca existen cenas 
poblaciones que no tienen la posibilidad de ejercer ese derecho en la misma forma CJP. P.I 
resto de la población. debido a la discriminación de la que han sido objeto tnstorcamente Por 
ejemplo la población LGBT+, los pueblos y comunidades indígenas y aírornexcanas 1.1~; 

personas migrantes. las mujeres, infancias. juventudes. personas con discapac1da<I . .::itre 
otros. 

En la ciudad de Mex1cali, Baja California. siendo las 11 :40 horas del dia 30 de octubre !!el 2023 t: C 
Lic. Carlos Raúl Ezquerro Nava. Presidente del Comité de Transparencia de la Fiscalía Gt11er:il .Jr-l 
Estado de Ba¡a California. en compañla del C. Lic. Daniel Gerardo Garcia Secretario fr.o:n co 
suplente del Comité de Transparencia de la Fiscalía General del Estado de Baja Calilorrua y de t-1 C 
Lic. Raúl lópez Angulo. Vocal suplente del Comité de Transparencia de la Fiscaha Gcrer?.I ~e1 
Estado de Baja California se encuentran constituidos en: 

La oficina de la Fiscalía Especializada en el Combate a la Corrupción de la FiscaliL! G~ncral 
del Estado de Baja California. con domicilio en Calzada de los Presidentes numero , 1 ~r:: Jel 
Fraccionamiento Río Nuevo de la ciudad de Mexicali. Baja California. Cuarto Piso. siendo alendidos 
por el C. Lic. Daniel González Guerra, Ministerio Público adscrito a la Fiscalia Especializada en el 
Combate a la Corrupción. en atención a: 

Dar cumplimiento a lo requerido en la en la Solicitud de Acceso a la lntormación Pública con 
número de folio 021381023000n2. mediante el cual solicita: 





Ministerio Público adscrito a fa Fiscalía specializada en el Combate a la Corrupción 

Lic. Raúl López Angulo 
Vocal¡ uplente del Comité de Transparencia 

de la Fisc lía General del Estado De Baja 
California 

Lic. Daniel Gerardo García 
Secretario Técnico Suplente del Comité de 

Transparencia de la Fiscalía General del 
Estado De Baja California 

Por lo que. una vez realizada la inspección solicitada. se da por concluida la presente Acta ele 
Inspección; por lo que el C. Presidente Lic. Carlos Raúl Ezquerro Nava. solicita la firma de los 
integrantes del Comité de Transp nci~ de la Fiscalia General del Estado de Baja California que c:r 
ella intervinieron, concluyendo la · specdón a las 11 :4 horas de la fecha en que se aciua 

Por lo anterior, se procedió a realizar la inspección fisica tanto en el archivo de trámite e lnsíónco así 
como en el soporte electrónico del área, así como todos los archiveros y libros de gobierno. siendo 
inexistente: .. 1. Los documentos que acrediten la aprobación de los protocolos de aciuacón cor 
perspectiva de género y perspectiva de orientación sexual. identidad y expresión de género y 
caracterlsticas sexuales. de la Fiscalia General de la República o de la Fiscalía General de Justicia 
del Estado. Desagregados por año del periodo 2018 al 2022, 2. La evidencia de que la Hscaña 
Especializada en materia de Combate a la Corrupción implemente el proíocolo de acíuaoor con 
perspectiva de género y perspectiva de orientación sexual. identidad y expresen de género. y 
características sexuales para la investigación de delitos de corrupción. Desagregada por ano ~el 
periodo 2018 al 2022. 3. Los documentos que acrediten la actualización de los protocolos co actuaríon 
con perspectiva de género y perspectiva de orientación sexual. identidad y expresión de género :,; 
caracteristicas sexuales. de la Fiscalía General de la República o de la Fiscalía General de Justicia 
del Estado. Desagregados por año del periodo 2018 al 2022."(Sic)", en las oficinas de la Fisca!ia 
Especializada en el Combate a la Corrupción de la Fiscalia General del Estado de Baja California. p~· 
lo que se hace constar conforme a lo observado: siendo la hora y fecha en que se aciúa 

3. Los documentos que acrediten la actualización de los protocolos de actuación con 
perspectiva de género y perspectiva de orientación sexual. identidad y expresión de género. 
y características sexuales. de la Fiscalía General de la República o de la Fiscalía General de 
Justicia del Estado. Desagregados por afio del periodo 2018 al 2022."(Sic} 
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2. Los documentos para conocer la existencia de equipos o unidades mixtas de ir vest~C1c101 '! .,.\ 
litigación con personas integrantes de distintas unidades de la Fiscalía General. asi corno con perscnat · 
de otras fiscalías o procuradurlas de las entidades federativas a través de acuerdos de colaboiaclón \ ·/ 
institucional. para el desarrollo de investigaciones y el ejercicio de la acción penal, para in'Jesti~;i::ih ~~ 
y persecución de delitos de corrupción y su impacto en mujeres. personas de la dwers-dad sexu;il ~) . 
personas no binaries y trans Desagregado por año del periodo 2018 a 2022.~(Sic) ~~ 

·~ Por lo anterior. se procedió a realizar la inspección fisica tanto en el archivo de tramite e h1stó1 . co as1 , ·'t~ 
como en el soporte electrónico del área. así como lodos los archiveros y libros ele gobiemc s.erdc 1 \ 
inexistente la: ·1. La evidencia de las medidas que realiza y que privilegien la integridad f 'Hi 1 : 

fragmentación de la investigación y el ejercicio de la acción penal, tomando en cuenta las necesidades 1: 

específicas de las mujeres. personas de la diversidad sexual. personas no binaries y uans 
desagregados por año del periodo 2018 al 2022., 2. Los documentos para conocer la existencia de ~. _ 
equipos o unidades mixtas de investigación y litigación con personas integrantes de distintas urudados 
de la Fiscalía General, así como con personal de otras fiscalías o procuradurías de las entidades 
federativas a través de acuerdos de colaboración institucional. para el desarrollo de investigacmnes y :,-- 
el ejercicio de la acción penal, para investigación y persecución de delilos de corrupción y su impacto ' · --' 
en mujeres, personas de la diversidad sexual. personas no binaries y trans. Desagregado por ano del 
periodo 2018 a 2022:(Sic)., en las oficinas de la Fiscalla Especializada en el Combate a la Corru~r.i:'>'l 
de la Fiscalía General del Estado de Baja California, por lo que se hace constar canfor"'ª 3 In 
observado: siendo la hora y fecha en que se actúa. 

1. La evidencia de las medidas que realiza y que privilegien la integridad y no iragmenlaci:>:i r!o ·:i 
investigación y el ejercicio de la acción penal. tomando en cuenta las necesidades especific:cts d~ -as 
mujeres. personas de la diversidad sexual. personas no binaries y 1rans. desagregados oor anc :Ir~! 
periodo 2018 al 2022. 

·solicito a la Fiscalía General del Estado o de la Federación y la Fiscalía Especializada en materia di: 
Combate a la Corrupción: 

En la ciudad de Mexicali. Baja California. siendo las 11 :40 horas del dia 30 de octubre d!:i 2023 e: ~ 
Lic. Carlos Raúl Ezquerro Nava, Presidente del Comité de Transparencia de la Fiscalia General Jel 
Estado de Baja California, en compañia del C. Lic. Daniel Gerardo Garcia. Secretario Técr-cc 
suplente del Comité de Transparencia de la Fiscalia General del Estado de Baja California t de ela C 
Lic. Raúl López Angulo. Vocal suplente del Comité de Transparencia de la Fiscalía Gene·~· del 
Estado de Baja California se encuentran constituidos en: 

La oficina de la Fiscalía Especializada en el Combate a la Corrupción de la F1scaha Ge.Pér~~ 
del Estado de Baja California, con domicilio en Calzada de los Presidentes número 119;: '!el 
Fraccionamiento Rio Nuevo de la ciudad de Mexicati, Baja California, Cuarto Piso. siendo iJlc1divc~ 
por el C. Lic. Daniel González Guerra. Ministerio Público adscrito a la F1scalia Especra'izada en t?I 
Combate a la Corrupción, en atención a: 

Dar cumplimiento a lo requerido en la en la Solicitud de Acceso a la Información Pública con 
número de folio 021381023000773, mediante el cual solicita: 





, 
. ./ 

Ministerio Público adscrito a la iiscalia Esp~cializada en el Combate a la Corrupción 

• añiél-Gerardo García 
Secretario Técnico Suplente del Comité de 

Transparencia de la Fiscalia General del 
Estado De Baja California 

--- 
e/ i Raúl Lóp;z Amgulo 

Vocal S~ le te del Comité de Transparencia 
de la fiscalia General del Estado De Baja 

/ California 
./ 

Por lo que. una vez realizada la inspección solicitada, se da por concluida la presente Acta de 
Inspección; por lo que el C. Pres_JP~te Lic. Carlos Raúl Ezquerro Nava, solicita la firma de los 
integrantes del Comité de Trans~ren .·a de la Fiscalía General del Estado de Ba¡a California que en 
ella intervinieron, concluyendo lq insp ción a las 11 :4~oras de la lecha en que se acíúa 

l \ 
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Por lo anterior, se procedió a realizar la inspección física tanto en el archivo de tramite e histórico a:;i 
como en el soporte electrónico del área, asi como todos los archiveros y libros de gobierno. s1M:lc 
inexistente: • las evidencia de las medidas y estrategias de coordinación que realice donde contermla 
la participación decisoria efectiva de las mujeres. personas de la diversidad sexual. personas no 
binaries. y trans. con las fiscalías y procuradurías de los estados. en el ámbito de su con oetenaa as 
corno con los sistemas. unidades. mecanismos y otras instancias especializadas creadas pcr las leves 
especiales, tratados internacionales y demás ordenamientos vinculados con su cornpetenoa. a ei~c:o 
de facilitar el ejercicio de su mandato, desagregados por año del penodo 2018 al 2022. ".en las oficinas 
de la Fiscalía Especializada en el Combate a la Corrupción de la Fiscalía General del Estado de Raja 
California, por lo que se hace constar conforme a lo observado: sieodo la hora y fecha en oue SI-! 
actúa 

Por participación decisoria efectiva nos referimos a que las peticiones de las victimas y orqanizacones 
de la sociedad civil fueron diseñadas y contempla continuar con mecanismos de particoac'ón 
ciudadana con voz y voto para la implementación y evaluación" (Sic) 

"La transversalización de la Perspectiva de Género debe contemplar las necesidades. vivenc as ·1 
realidades mujeres, personas de la diversidad sexual. personas no binaries y trans co-i rctacror ,: ·: 
hechos de corrupción. así como tos impactos diferenciados que les afectan de manera ;1C1rt11:ut?.:. ~'· .: 1 

,. 
Aunado a lo anterior, como lo subrayamos en la Metodología 5C (Mexiro A.C .. 2021} es importante ~·~ 
·garantizarles un lugar seguro para crear mecanismos de participación · (Erreguerena. 2020) , ·, 

.. ~ ' ' ' x~f Solicito a la Fiscalía Especializada en materia de Combate a la Corrupción las evidencia de la:. ~~: 
medidas y estrategias de coordinación que realice donde contempla ta participación decisoria efc:c'.11:,1 i'*\ 
de las mujeres. personas de la diversidad sexual. personas no bínaries, y írans. con -as lis::;::1i¿;$ '/ 
procuradurías de los estados. en el ámbito de su competencia. así como con los sistemas. unidades 
mecanismos y otras instancias especializadas creadas por las leyes especiales. tratados 
internacionales y demás ordenamientos vinculados con su competencia. a efecto de Iacihtar r.l e1e1c1c·o 
de su mandato. desagregados por año del periodo 2018 al 2022. 

Dar cumplimiento a lo requerido en la en la Solicitud de Acceso a la lniormaccn Pub'ca :.·.:·n 
número de folio 021381023000n4. mediante el cual solicita 

La oficina de la Fiscalia Especializada en el Combate a la Corrupcion de la Fiscalía General 
del Estado de Baja California. con domicilio en Calzada de los Presidentes numero 1199 del 
Fraccionamiento Rio Nuevo de la ciudad de Mexicali. Baja California. Cuarto Piso. siendo atend1d:)s 
por el C. Lic. Daniel González Guerra. Ministerio Público adscrito a la Fiscalia Espedali1ada e?' e· 
Combate a la Corrupción, en atención a: 

En la ciudad de Mexicali, Baja California. siendo las 11:40 horas del dia 30 de octubre del 2023 el C. 
Lic. Carlos Raúl Ezquerro Nava. Presidente del Comité de Transparencia de la Fiscalía Generat t!el 
Estado de Baja California. en compañia del C. Lic. Daniel Gerardo García. Secretano Terni:;r; 
suplente del Comité de Transparencia de la Fiscalía General del Estado de Ba¡a California y de el~. 
Lic. Raúl lópez Angulo, Vocal suplente del Comité de Transparencia de la F1scalia Gencr:il :~·ji 
Estado de Baja California se encuentran conslituidos en: 





Ministerio Público adscrito a la Fiscalía Especia iza a en el Combate a la Corrupción 

-· - Li . aúl López Angulo 
Vocal Suple t del Comité de Transparencia 

de la Fis. f General del Estado De Baja 
· California 

L · ;· an~e erafdo García 
Secretario Técnico Suplente del Comité de 

Transparencia de la Fiscalía General del 
Estado De Baja California --==~~m~==---- 

Por lo que. una vez realizada la insoección solicitada, se da por concluida la oresente Acta de 
Inspección: por lo que el C. Presidente Lic. Carlos Raúl Ezquerro Nava. solicua la f,rn:a t!e os 
integrantes del Comité de Transp~émll~ de la Fiscalia General del Estado de Baja Caliio1nia cue en 
ella intervinieron. concluyendo la i speclión a las 11 :45 horas de la fecha en que se actúa. 

J 
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2. Número de sentencias condenatorias dividido por rubros de discrimmación. razo-ies el~ 
origen o pertenencia a grupos étnicos o nacionales. raza. discapacidad. lengua. género. sexo. 
identidad o preferencia sexuales o condición de género, edad. estado civil conde-en 
educativa. social o económica, condición de salud, embarazo. creencias religiosas. opiniones 
políticas o de cualquier otra similar y su relación con hechos de corrupción: y desagr€gé1dos 
por año del periodo 2018 al 2022. 

1. Número de casos ingresados registrando variables que permitan identificar a pcblacioncs 
históricamente discriminadas (sexo. edad. etnia. discapacidad. etcétera). desagregados por 
año del periodo 2018 al 2022. 

Es así como solicito a la Fiscalla Especializada en materia de Combate a la Corrupción: 

La publicación de sentencias es una herramienta que permite al ceder judiciaí thnúarse cont-a 
posibles intentos de presión o corrupción. como lo ha dicho Maria Silva Rojas maqsuada dR 
la Sala Regional Ciudad de México del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
Así. la transparencia también contribuye a la independencia Judicial En última mstanc a 
someter las sentencias al escrutinio público podría contribuir a fortalecer la confianza do ta 
ciudadania en los poderes judiciales. 

La transparencia de las sentencias da la oportunidad a la sociedad de conocer la lator de l:Jt, 
juezas y jueces. que permiten conocer cómo se imparte justicia y los motivos por los rn!llcc;\}\ 
se decide un asunlo en cierto sentido. ~~ '\\ ... 
Además. ofrece la posibilidad de analizar hasta qué punto las decisiones judiciales replicari i: 
estereotipos, si están libres de sesgos y si contienen indicios de arbitrariedades o cnrrup::10·1 ~:' \ .{>· 

'~l i}~ l· :.~ 
1 ' 

"La transparencia de las sentencias es una obligación del Estado Mexicano. a parhr de .ma 
reforma a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAiPl e11 
julio de 2020 y un reciente fallo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJI~). ambos 
relativos a la obligación de los poderes judiciales de publicar todas sus sentencias. 

En la ciudad de Mexicalí, Baja California. siendo las 11 :40 horas del día 30 de octubre del 2':123 el C 
Lic. Carlos Raúl Ezquerro Nava, Presidente del Comité de Transparencia de la Fiscalía General del 
Estado de Baja California. en compañia del C. Lic. Daniel Gerardo García. Secretario Técnico 
suplente del Comité de Transparencia de la Fiscalía General del Estado de Baia California y de e1 s 
Lic. Raúl López Angulo, Vocal suplente del Comité de Transparencia de la F1scalia Gener'11 del 
Estado de Baja California se encuentran constituidos en: 

La oficina de la Fiscalía Especializada en el Combate a la Corrupción de la F1scatia Ge11ernl 
del Estado de Baja California, con domicilio en Calzada de los Presidentes oún-ero 1 99 r!t-: 
Fraccionamiento Ria Nuevo de la ciudad de Mexicali, Baja Caliíornia. Cuarto Piso. siendo atendidos 
por el C. Lic. Daniel González Guerra. Ministerio Publico adscrito a la Fiscalía Especializad<1 en r:I 
Combate a la Corrupción, en atención a: 

Dar cumplimiento a lo requerido en la en la Solicitud de Acceso a la Información Pública con 
número de folio 021381023000n5, mediante el cual solicita· 
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Por lo anterior. se procedió a realizar la inspección nsca tanto en el archivo de tramite e hisíóncc asi 
como en el soporte electrónico del área. así como todos los archiveros y libros de gobierno sierdo 
inexistente: - 1. Número de casos ingresados registrando variables que permitan 1dentrfica1 a 
poblaciones históricamente discriminadas (sexo. edad, etnia. discapacidad, etcétera). úesagre;¡ados 
por año del periodo 2018 al 2022 .. 2. Número de sentencias condenatorias clivid1do por rubros ce 
discriminación: razones de origen o pertenencia a grupos étnicos :J nacionales. raza. díscacacxtad 
lengua, género. sexo, identidad e preferencia sexuales o condición de género. edad, estado r:i1.•1I 
condición educativa, social o económica. condición de salud. embarazo. creencias re!.91osas. 
cpiniones políticas o de cualquier otra similar y su relación con hechos de corrupción; y desagre-~<Kh'>s 
por año del periodo 2018 al 2022 .. 3. Los datos abiertos del registro de sentencias, desagregados ;>cr 
año del periodo 2018 al 2022., 4. Toda la estadisticajudicial de tas sentencias dictadas, desagregados 
por ano del periodo 2018 al 2022., 5. Número de informes de contexto realizadas donde se establezcsn 
patrones. modus operandi o posibles perpetradores. Desagregados por año del periodc 2C18 al 
2022 ,6. Número de victimas relacionadas. dividido por rubros de discriminación: razones de o~ige1 o 
pertenencia a grupos étnicos o nacionales. raza, discapacidad. lengua. género sexo, Klent1dar. o 
preferencia sexuales o condición de género. edad, estado civil. condición educativa. soc.al ·J 
ecorómka. condición de salud, embarazo. creencias religiosas. opiniones políticas o de c;,1al~uier oíra 
similar. Desagregados por año del periodo 2018 al 2022 .. 7. Tipos de sentencia. desr.gregados cor 
ano del periodo 2018 al 2022. 8. Número de personas sentenciadas. Desagregados por año de:~ 
periodo 2018 al 2022.'' (Sic), en las oficinas de la Fiscalía Especializada en el Combate a In Corrupcicn 
de la Fiscalia General del Estado de Baja California. por lo que se hace constar conforme a 10 

observado; siendo ta hora y fecha en que se actúa. 

7. Tipos de sentencia, desagregados por ano del penodo 2018 al 2022 8. Numero de 
personas senten::iadas. Desagregados por año del periodo 2018 al 2022." ¡Sic) 

6. Número de victimas relacionadas. dividido por rubros de discriminación razones oe crner 
o pertenencia a grupos étnicos o nacionales, raza, discapacidad. lengua. genero. sexo 
identidad o preferencia sexuales o condición de género. edad. estado civil. condición 
educativa, social o económica. condición de salud. embarazo, creencias re1ig1osas. 
opiniones políticas o de cualquier otra similar. Desagregados por año del neriocc 2;)~8 a1 
2022. 

5. Número de informes de contexto realizadas donde se establezcan patrones -nod.is 
operandr o posibles perpetradores. Desagregados por año del periodo 2018 al 2022. 

4. Toda la estadfstica judicial de las sentencias dictadas, desagregados por año del pencdo 
2018 al 2022. 

3. Los datos abiertos del registro de sentencias. desagregados por año del periodo 2018 al 
2022. 

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 



/ 



Lic. Dani~arcia L · . Raúl López Angulo --·-- 
Secretario Técnico Suplente del Comité de Vocal pi nte del Comité de Transparencia 

Transparencia de la Fiscafia General del de) Fiscalía General del Estado De Baja 
Estado De Baja California ' California 

---~~ 
Ministerio Público adscrito a la Fiscalía E~~ en el Combate a la Corrupción ----. 

Por lo que, una vez realizada la inspección solicitada. se da por concluida la oresente f:i:ia el:: 
Inspección: por lo que el C. Presidente Lic. Carlos Raul Ezquerro Nava. sotota la Imna ele U 
integrantes del Comité de Transpare ta la Fiscalía General del Estado de Baja Caliíorma que ~:1 

ella intervinieron, concluyendo la ins · ección 1 s 11 :45 hora de la fecha en que se acíúa 





Así. la identidad de género es un elemento constitutivo y constituyenle de la identidad Je la:. 
personas, en consecuencia. su reconocimiento por parte del Estado resulta de ·¡1t,!1 
importancia para garantizar el pleno goce de los derechos humanos de las persmas. 
incluyendo la protección contra la violencia. tortura. malos tratos. derecho a la salud. a t;i 
educación. empleo. vivienda, acceso a la seguridad social. asi corno el derecho a la libertad J . 
de expresión y de asociación. ;// 

.A/1 Entre menor recon~cimie~to_a I~ id:ntidad de géne~o. menare~ derechos 7~isten y se ~uede 
prestar a mayor violencia insílíuoional y corrupción. Es as1 como solícíto a la Hscaña 
Especializada en materia de Combate a la Corrupción: 

' - 

- 

En efecto. la identidad de género es la vivencia interna e individual del género tal con10 r ad:i 
persona la percibe, la cual podría corresponder o no con el sexo asignado al mo.ne-uo d<::I 
nacimiento. incluyendo la vivencia personal del cuerpo (que podria involucrar -o no- la 
modificación de la apariencia o la función corporal a través de medios rnédcos. c;uirúrg:co~ o 
de otra indole. siempre que la misma sea libremente escogida) y otras expresiones de qórero 
incluyendo la vestimenta, el modo de hablar y los modales. 

-El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) ha precisado que el libre 
desarrollo de la personalidad comprende. entre otras expresiones. la libertad de escocer la 
apariencia personal. asi como la libre opción sexual. en tanto que estos aspectos sor parte 
de la forma en que una persona desea proyectarse y vivir su vida y que. por tanto. sólo d e!:J 
corresponde decidir autónomamente. Relacionado al libre desarrollo de la pcrsonaícac esta 
el derecho a la identidad personal y, particularmenle. el derecho a la 1llent1c1nd ce qeuero \!I 

cual supone la manera en que la persona se asume a si misma. 

Dar cumplimiento a lo requerido en la en la Solicitud de Acceso a la lníormacton :J:11Jli. ;¡ u•r 
numero de folio 021381023000776, mediante el cual solicita 

La oficina de la Fiscalía Especializada en el Combate a la Corrupción de !a Fiscnfia G!:neral 
del Estado de Baja California. con domicilio en Calzada de los Presidentes número 1199 de' 
Fraccionamiento Río Nuevo de la ciudad de Mexicali. Baja California. Cuarto Piso. siendo atendidos 
por el C. Lic. Daniel González Guerra. Ministerio Publico adscrito a la Fiscaha Espeoallzada ~:1 el 
Combate a la Corrupción. en atención a: 

En la ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las 11 :40 horas del dia 30 de octobre del 2023 e' C 
Lic. Carlos Raúl Ezquerro Nava. Presidente del Comité de Transparencia de la Fiscalía General ::tel 
Estado de Baja California. en compañia del C. Lic. Daniel Gerardo García. Secretario Iecn-co 
suplente del Comité de Transparencia de la Fiscatia General del Estado de Baja Cahlorma y de r.l C. 
Lic. Raúl López Angulo, Vocal suplente del Comité de Transparencia de la Fiscrñia Gencrai (~'? 
Estado de Baja California se encuentran constituidos en: 





Ministerio Público adscrito a la Fiscalía Especializada en el Combate a la Corrupción 

Secretario Técnico Suplente del Comité de 
Transparencia de la Fiscalía General del 

Estado De Baja California 

~ Lic ~o García 

Por lo que, una vez realizada la inspección solicitada, se da por concluida la presente Acta de 
Inspección; por lo que el C. Presidente Lic. Carlos Raúl Ezquerro Nava. solicita la firma de los 
integrantes del Comité de Transparenrra:-de la Fiscalía General del Estado de Baja Catifcrrna que en 
ella intervinieron. concluyendo la ins~ió~ a las 11 :45 horas de la fecha en que se acíóa 

' 

Por lo anterior. se procedió a realizar la inspección física tanto en el archivo de trámite e histórico asi 
como en el soporte electrónico del área. asi como todos los archiveros y libros de gobierno. siendo 
inexistente: 1. Número de carpetas de investigación reiacionadas a la identidad de género y hechos 
de corrupción. desagregados por año del periodo 2018 al 2022 .. 2. Numero de sentencias relacionadas 
a la identidad de género y hechos de corrupción. desagregados por año del periodo 2018 al 2022 .. 3 
Número de victimas relacionadas a la identidad de género y hechos de corrupción. desagregados po: 
año del periodo 2018 al 2022." (Sic). en las oficinas de la Fiscalía Especializada en el Combate a 13 
Ccrrupción de la Fiscalía General del Estado de Baja Ca!tfornia. por lo que se hace constar coníor.ne 
a lo observado: siendo la hora y fecha en que se actúa. 

3. Número de victimas relacionadas a la identidad de género y hechos de corrupcon 
desagregados por año del periodo 2018 al 2022." (Sicj 

2. Número de sentencias relacionadas a la identidad de género y hechos de couupcron. 
desagregados por año del periodo 2018 al 2022. 

1. Número de carpetas de investigación relacionadas a la identidad de gér.ero y hechos ele 
corrupción, desagregados por año del periodo 2018 al 2022. 





' ' 

. / 

Por lo anterior, se procedió a realizar la inspección física tanto en el archivo de tramite e 
histórico asi como en el soporte electrónico del área. así como todos los archiveros y hbros de: 
gobierno. siendo inexistente la: ·información donde se acredite que mvestiga y persigue los de'dcs dr: 
corrupción contemplando acciones afirmativas, desagregado por afio de 2018 o 2022 .. 1S1c:¡ 
"evidencia donde se establezca el Enfoque de los Derechos Humanos como investigación y persecuccn de l•;s 
delitos de hechos de corrupción contenido en el Código Penal Federal o Estatal.". en las oficinas de la Fiscaha 
Especializada en el Combate a la Corrupción de la Fiscalla General del Estado de Baja California. p:)r 
lo que se hace constar conforme a lo observado; siendo la hora y fecha en que se actúa 

En este sentido. solicito a la Fiscalía Especializada en materia de Combate a la Couurcior 
información donde se acredite que investiga y persigue los delitos de corrupción contempl&·l:.'v t 
acciones afirmativas. desagregado por año de 2018 a 2022." (Sic) 

Las acciones afirmativas son políticas públicas cuyo objetivo es compensar las condiciones 
que disaiminan a ciertos grupos sociales del ejercicio de sus derechos. Se les conoce también 
como "acciones posñívas" o "medidas positívas', Este tipo de acciones son recomendadas 
para grupos sociales en desventaja. en el caso de las mujeres son obligatcrias ya que su 
condición de género es un factor que limita su acceso a los recursos económicos. culturaies 
y polilicos importantes para su desarrollo; su aplicación a favor de las mujeres y personas de 
la diversidad sexual no constituye discriminación para los hombres-cis ya que para éstos P.I 
género no representa una limitante para el ejercicio de sus derechos 

Dar cumplimiento a lo requerido en la en la Solicitud de Acceso a la íntormscon Pilbhca ccn 
número de folio 021381023000777. mediante el cual solicita: 

En la ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las 11:40 horas del dia 30 de octubre det 2023 el C. 
Lic. Carlos Raúl Ezquerro Nava, Presidente del Comité de Transparencia de la Fiscalía General del 
Estado de Baja California, en compaiíía del C. Lic. Daniel Gerardo García. Secretario Téc11'.':J 
suplente del Comité de Transparencia de la Fiscalía General del Estado de Baja Calííorrua y de el l°: 
Lic. Raúl López Angulo. Vocal suplente del Comité de Transparencia de la Fiscalía Gene1..;1 dr:! 
Estado de Baja California se encuentran constituidos en: 

La oficina de la Fiscalía Especializada en el Combate a la Corrupción de la Físcalia Gcncr:.I 
del Estado de Baja California. con domicilio en Calzada de los Presidentes numero 11 ~;, =.l~I 
Fraccionamiento Rio Nuevo de la ciudad de Mexicali, Baja California. Cuarto Piso. siendo atr.ndi~os 
por el C. Lic. Daniel Gonzáíez Guerra. Ministerio Público adscrito a la Fiscalía Especíauzada &•) El 
Combate a la Corrupción, en atención a: 

\' 
\ ' 

"La Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en su articulo 5 fracci611 ' dcf1M \\11 
las acciones afirmativas como: "el conjunto de medidas de carácter tempera' corr.;;>c!i·n · \ 1 
compensatorio y/o de promoción. encaminadas a acelerar la igualdad sustantiva entre -nueros ri 
y nombres". ~I i1 . 

~~ ·1~ ¡ 1\ 
¡ j 

1 





·--~ 
LicKGc;ñ~ / _,..-·r-~·· Wj 

Ministerio Público adscritCYa la Fiscalía Éspecializada en el Combate a la Corrupción 

. /r. e aúl López Angulo 
Vocal SUP, e del Comité de Transparencia 

de la ~· calia General del Estado De Baja 
California 

Por lo que una vez realizada la inspección solicitada, se da por concluida la presente Acta de 
Inspección. por lo que el C Presidente Lic. Carlos Raúl Ezquerro Nava solicita la ~:rma de as 
integrantes del Comité de Transparenciajle.J.a Fiscalía General del Estado de Baja California qur: en 
ella intervinieron. concluyendo la inspecfión alas 11:45 horas de la lecha en que se actúa . 





1 
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1. Implementación de protocolos de actuación que incluya un enfoque culluralrnente sensible. 
es decir, las instituciones anticorrupción deben reconocer y respetar las íradc-ones, 
cosmovisiones. valores y formas de vida de las poblaciones étnicas. eso incluye sus íorroas 
de relacionamiento con los ambientes naturales que habitan. Por ello. es fundamental oue la 
Fiscalia tenga un enfoque culturalmente sensible que evite la imposición de soluciones 'lll"' 

Por lo anterior. solicito a la Fiscalia Especializada en materia de Combate a la Conuooón 

Además. como lo señala el iacilitadore de la Escuela de Incidencia Feminista Anli::crr,1¡x•611 
(EIFA}, desde el Sur Global, Macu, .. las instituciones antícorrupcón deben ser especia'mento 
sensibles a las necesidades y los derechos de las poblaciones étnicas en México 
considerando la diversidad cultural, étnica y territorial del pais. asi como las desigualdades 
históricas que enfrentan, la falla de representación política y los obstáculos para poder 
acceder a la movilidad social efectiva". 

ªEl feminismo comunitario en materia anticorrupción. de acuerdo con la 1nvesliga~1ú·1 r.e\'~~ ,, 
Metodologia 5C (Mexlco AC, 2021} se relaciona con el problema público de la conupcion ~ ; 
cuando las personas. y en especiíico las mujeres. son quienes están poniendo el c:ue·p(' en . V 

1 sus territorios locales en un contexto de riesgo al hacer uso de su derecho de acceso a l.:i \. ~ 
información y al alertar hechos de corrupción (entrevista con Espinosa 2020,. T ambér. 0·110 -~-'. 
lo menciona Mexico A.C. (2020, p.10). al analizar la corrupción desde el cuer¡..io-tr.rritc'i:) • . ' 
"observamos que la corrupción genera condiciones para que sucedan prácticas de dospoio · Th 
Por otro lado. la corrupción impide que las instituciones y actores locales invest•gue·i ~ 
correctamente los feminicidios, las desapariciones de mujeres y se resuelva el emomo di: . 1 
violencia criminal local en los barrios. En ambos casos. los recursos y servicios pútüicos S!': \1 

privatizan en beneficio de pocos, ocasionando que aumenla la violencia de género bc:il Id · ' ' 
impunidad y se viola el derecho humano a una vida libre de violencia 

En la ciudad de Mexicali, Baja California. siendo las 11 :40 horas del dia 30 de octubre del 2tJ22 e! C 
Lic. Carlos Raúl Ezquerro Nava, Presidente del Comité de Transparencia de la Fisca!ia Genera. de 
Estado de Baja California, en compañia del C. Lic. Daniel Gerardo García. Secretario Téc111::0 
suplente del Comité de Transparencia de la Fiscalía General del Estado de Ba¡a California y de el ~ 
Lle. Raúl López Angulo, Vocal suplente del Comité de Transparencia de ia Frscalia Generdl del 
Estado de Baja California se encuentran consliluidos en: 

La oficina de la Fiscalla Especializada en el Combate a la Corrupcón de lil Fiscalía Cener .:i 
del Estado de Baja California. con domicilto en Calzada de los Presidentes numero 1189 ue. 
Fraccionamiento Rio Nuevo de la ciudad de Mexicali, Baja California, Cuarto Piso. siendo alerdidos 
por el C. Lic. Daniel González Guerra. Ministerio Público adscrito a la Fiscalía Esper,1ali.:adél r:•1 el 
Combate a la Corrupción. en atención a: 

Dar cumplimiento a lo requerido en la en la Solicitud de Acceso a la Información Pública con 
numero de folio 021381023000778. mediante el cual solicita: 





Por lo anterior, se procedió a realizar la inspección fisica tanto en el archivo de 1ramitt- e 
h.stórico asi como en el soporte electrónico del área. así como todos los archiveros y libros. ~e~ • 
gobierno, siendo inexistente: ·1. Implementación de protocolos de actuación que incluya un enf:)CJll€! \~ ' 
culturalmente sensible, es decir. las instituciones anticorrupción deben reconocer y resoetar las \iJ 
tradiciones. cosmovisiones. valores y formas de vida de las poblaciones étnicas. eso incluye sus .~\ 
formas de relacionamiento con los ambientes naturales que habitan. Por ello. es fundamental QUü In ~\ ';' 
Fiscalia tenga un enfoque culturalmente sensible que evite la imposición de soluciones que puedan §¡\ 'i 
socavar su identidad y derechos culturales. Por ello es necesario que existan protocolos cara atender \~~ 
los casos de violaciones de derechos humanos en las ccmunidades étnicas .. 2. Documentos c;ue ·, \ 
acrediten procesos de participación y consulta en poblaciones étnicas para que tengan la oportunñad 
de toma de declsicnes que afectan sus vidas. comunidades y territorios. La Fiscalía Especializada en 
materia de Combate a la Corrupción debe velar por la ínvestigación y persecución de los de:11os :!~ 
corrupción para proteger territorios y recursos naturales de !os pueblos indigenrts y aírodescencen.es. 

-, 
\ 

6. Información estadistica que realiza la Fiscalía relacionadas con delitos de corrupción y las \. : 
poblaciones étnicas." (Sic) '~ 

5. Documentos donde considera las necesidades y los impactos de la corrupción esoecikcas 
en las poblaciones étnicas para el acceso a la justicia. 

~ 
'.' 

-- ,i . .. 
5. Documentos donde muestre que facilita mecanismos para que las poblaciones étnicas 
puedan denunciar delitos de corrupción. 

4. Documento que acredite que la Fiscalía Especializada en materia de Combate a la 
Corrupción toma medidas para proteger la seguridad y garantizar la capacidad de las 
poblaciones étnicas para abogar por sus comunidades y para ello es necesario un despliep.re 
institucional especial para tal fin. 

3. Documentos que acrediten que las poblaciones étnicas deben tener acceso igualílano y 
equitativo al sistema de justicia. Es decir, la Fiscalía Especializada en materia de Combate a 
la Corrupción debe garantizar que tengan la capacidad y los recursos para bascar reparación 
en caso de violaciones de sus derechos. Particularmente en el caso de los lideres y 
defensores/as de derechos humanos de las poblaciones étnicas. los cuales a r ienodc 
enfrentan amenazas y represalias. 

2. Documentos que acrediten procesos de participación y consulla en poblaciones étnicas 
para que tengan la oportunidad de toma de decisiones que afectan sus vidas. comunidades y 
territorios. La Fiscalía Especializada en materia de Combate a la Corrupción debe velar por ia 
investigación y persecución de los delitos de corrupción para proteger territorios y recursos 
naturales de los pueblos indígenas y afrodescendientes, incluyendo a mujeres. frente a la 
corrupción y explotación. 

puedan socavar su identidad y derechos culturales. Por ello es necesario que existan 
protocolos para atender los casos de violaciones de derechos numanos en las conum.daces 
étnicas. 





Ministerio Público adscrito a la Fiscalía Especializada en el Combate a la Corrupción 

ava 

, 
Lic. Gerardo García 

" Secretario p cnico Suplente del Comité de 
Transparencia de la Fiscalía General del 

Estado De Baja California 

Por lo que. una vez realizada la inspección solicitada. se da por concluida la presente Acta JP. 
Inspección; por lo que el C. Presidente Lic. Carlos Raúl Ezquerro Nava, solicita la iirma <Ir- 'es 
integrantes del Comité de Transpar ·a de la Fiscalla General del Estado de Baja Cauíornia '::ue en 
ella intervinieron. concluyendo la i spec ión a las 11 :45 horas de la fecha en que se actúa. 

incluyendo a mujeres, frente a la corrupción y explotación .. 3. Documentos que acreduen cue 'as 
poblaciones étnicas deben tener acceso igualitario y equitativo al sistema de justicia. Es di;c1r 1a 
Fiscalia Especializada en maleria de Combate a la Corrupción debe qaranhzar que tengan la 
capacidad y los recursos para buscar reparación en caso de violaciones de sus derechos 
Particularmente en el caso de los lideres y defensores/as de derechos humanos de las poblaciones 
étnicas, los cuales a menudo enfrentan amenazas y represalias .. 4. Documento que acredite que la 
Fiscalía Especializada en materia de Combate a la Corrupción toma medidas para prr.;1~9r.r ':? 
seguridad y garantizar la capacidad de las poblaciones étnicas para aaoqar por sus co111Umd¿¡<J!:~ 7 
para ello es necesaño un despliegue institucional especial para tal fin . 5. Documentos donde mu~str~ 
que lacilita mecanismos para que las poblaciones étnicas puedan denunciar dehtos de coruocio« . :¡ 
Documentos donde considera las necesidades y los impactos de la conupcón escecíñcas er Je; 
poblaciones étnicas para el acceso a la justicia , 6. Información estadística que realiza la F1si:-al e 
relacionadas con delitos de corrupción y las poblaciones étnicas: (Sic)": en las oficinas de !n F1s~a1ia 
Especializada en et Combate a la Corrupción de la Fiscalia General del Estado de Bara California cor 
lo que se hace constar conforme a lo observado: siendo la hora y fecha en que se actúa. 





La principal consecuencia de este enfoque es que las victimas de violaciones de derechos 
humanos derivados de actos de corrupción son titulares del derecho a la reparación "':egrnl 
que. como es sabido. es uno de los pilares del Sistema Interamericano. Con lo cual el derecho 
a la reparación. en el ámbito de la Convención lnteramericana Contra la Corruoción tCICC,· 
deriva especialmente de los artículos 1.1 y 63 de la Convención Americana sobre Derechos 

·- Este enfoque aplica. de manera especial. a la violación de los Derechos Econónncos 
Sociales. Culturales y Ambientales (DESCA) derivados de casos de corrupción sistern(lltC<l 
que deterioran la calidad de vida de las personas. 

"El articulo 35 de la Convención de las Naciones Unidas Contra la Ccrrupcón iCf UCC1 
establece el deber de los Estados Parte de implementar medidas que permitan a las persc·ni~ 
"perjudicadas como consecuencia de un acto de corrupción", iniciar acciones legales para li\ \ 
reparación de esos daños y perjuicios. Las politicas contra la corrupción deben ser valoradas \: 
como un medio para incidir en el desarrollo orientado al bien común. de lo cual resulta que el \. 
costo de la corrupción no es solo económico (Hernández. 2023) Muy en espec1?.: In '- .1 
corrupción tiene un efecto adverso en las condiciones de vida de las personas. y este tiene •.m \,.l\ 
impacto diferencia por clase. género. grupos étnicos. discapacidad. edad. geografica entr;~ 1· • • 

1 • 

otras. \ ,~ 

En la sentencia de 9 de marzo de 2018. frente al caso Ramirez Escobar y otros vs. Guatemaia , · 
(Fondo. Reparaciones y Costas. Serie C No. 351). la Corte lnteramericana de los Derechos \ ' .. :. \1 

Humanos destacó "las consecuencias negativas de la corrupción y los obstáculos que 
representa para el goce y disfrute efectivo de los derechos humanos, así como el hecno de 
que la corrupción de autoridades estatales o prestadores privados de servícos público:. afecta 
de una manera particular a grupos vulnerables·. De esta afirmación se desprende cue tas 
consecuencias negativas de la corrupción en los derechos humanos puede además .._\. 
traducirse en daños que deben ser reparados. 

Dar cumplimiento a lo requerido en la en la Solicitud de Acceso a la lnfcuuacion Públl';:¡ r.:)'l 

número de folio 021381023000779. mediante et cual sotuta: 

La oficina de la Fiscalía Especializada en el Combate a la Corrupción de la Fiscalia Gener~l 
del Estado de Baja California, con domicilio en Calzada de los Presidentes número i 199 <k:I 
Fraccionamiento Rio Nuevo de la ciudad de Mexicali. Baja California. Cuarto Piso. s:endc atenmdos 
por el C. Lic. Daniel González Guerra, Ministerio Público adscrito a la Fiscalía Especializada en E:I 
Combate a la Corrupción, en atención a: 

En la ciudad de Mexicali. Baja California. siendo las 11 :40 horas del dia 30 de octubre del 2023 fll C 
Lic. Carios Raúl Ezquerro Nava. Presidente del Comité de Transparencia de la Fiscalía General dr.l 
Estado de Baja California, en compañia del C. Lic. Daniel Gerardo García. Secretario T écmco 
suplente del Comité de Transparencia de la Fiscalía General del Estado de Baja California y f.e t:I C 
Lic. Raúl López Angulo Vocal suplente del Comité de Transparencia de 'ª Fiscalía Geni::ra! dHI 
Estado de Baja California se encuentran constituidos en: 
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Por lo anterior. se procedió a realizar la inspección física tanto en el archivo ce trámite e 
histérico así como en el soporte electrónico del área. asi como todos los archiveros y libros de 
gobierno, siendo inexistente la: • 1. Toda la documentación donde muestre que ha realizado esfuerzos 
institucionales donde incluye la reparación integral de tas victimas. y la inclusión de la cerspecuva de 
género en ellas. desagregado por año de 2018 a 2022 .. 2. El registro de órdenes de proíeccicn con la 
que cuenta la Fiscalia, desagregado por año de 2018 a 2022 .. 3. Número de agencias del Ministerio 
Público con las que cuenta la Fiscalla Especializada en materia de Combate a la Corrupción de la 
Fiscalía General de la República o Estatal. "(Sic) • . en las oficinas de la Fiscalía Especializada en el 
Combate a la Corrupción de la Fiscalía General del Estado de Baja California, por lo que se hace 
constar conforme a lo observado; siendo la hora y fecha en que se actúa. 

3. Número de agencias del Ministerio Público con las que cuenta la Fiscalía Especialzada en 
materia de Combate a la Corrupción de la Fiscalia General de la República o Estatal. (Sic) 

2. El registro de órdenes de protección con la que cuenta ta Fiscalía. desagregado por ano de 
2018 a 2022. 

1. Toda la documentación donde muestre que ha realizado esfuerzos institucionales donde 
incluye la reparación integral de las victimas. y la inclusión de la perspectiva de género en 
etas. desagregado por año de 2018 a 2022. 

En este sentido, solicito a la Fiscalia Especializada en materia de Combate a la Corrupcíon 

Las órdenes de protección. de acuerdo a la LGAMVLV (Articulo 27). son actos de urgente 
aplicación en tuncón del interés superior de la victima. son fundamentalmente precautcnas y 
cautelares. deberán otorgarse de oficio o a petición de parte, por las autoridades 
administrativas, el Ministerio Público o por los órganos jurisdiccionales ccmpetentes. en el 
momento en que tengan conocimiento del hecho de violencia presuntamente constilutivo :le C'"'-, 
un delito o infracción, que ponga en riesgo la integridad. ta l1bertad o la vida de las mujeres o \ ·\ . 
niñas, evitando en todo momento que la persona agresora. directamente o a través de alq~n ~\ < 
tercero, tenga contacto de cualquier tipo o medio con la victima. .. ~~'. 

~·"'-. }~ \ .. 
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Por otro lado, la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 1/1olern:1a 
{LGAMVLV) que mandata el registro de datos en el Banco Naciona1 de Datos e Información 
sobre Casos de Violencia c.ontra las Mujeres (BANAVIM). En este Banco se cebe reqistrar tas 
órdenes de protección que se han tevado a cabo por parte de los poderes judiciales. 

Humanos (CAOH), y en general, del derecho a la reparación integral {restilulio n integrum) 
que como reconoce la Corte lnteramericana. es un principio general del Derecho Internacional 
y piedra angular de la protección internacional de los derechos humanos. 





Ministerio Público adscrito a la Fiscalía Esp 1 fizad.a_ en el Combate a la Corrupción 

Lic. Jaqueline Martinez Zúñiga 
Vocal Suplente del Comité de Transparencia 

de la Fiscalía General del Estado De Baja 
_. . C~fornia 

,/ 

Lic. Dani I GeÍa García 
Secretario Técnic ente del Comité de 

Transparencia de a Fiscalía General del 
Estado De Baja California 

Lic. l-1ff~~~N~Wll"If)...Jfl2!' 

Presidente Del Cpmité el!_ 
De La Fiscalía GenerallDel Esta'do 

Por lo que. una vez realizada la inspección solicitada. se da por concluda la presente Acta do 
Inspección: por lo que el C. Presidente Lic. Carlos Raúl Ezquerro Nava. solicita la firl'T':i rle los 
integrantes del Comité de Transparencia:<le la Fiscalía General del Estado de Baja Cah'omia que e-r 
ella intervinieron, concluyendo la insrcciol a las 11 :45 horas de la fecha en que se actúa 



/ 



Para las Naciones Unidas, la justicia de transición comprende "toda la gama de proCC$OS y 
mecanismos relacionados con el intento de una sociedad de asumir el legado de v1olaoone!_: 
y abusos pasados a gran escala para garantizar la rendición de cuentas. hacer ¡ustic1?. y lo~rn· 
la reconciliación". (S/2004/616). Su objetivo es reconocer a las vícumas de abusos r.asados 
como titulares de derechos. aumentar la confianza entre los individuos en la scc1er1n::l ·1 la 
confianza de los individuos en las instituciones del Estado. y reforzar et respeto de· tos 
derechos humanos y promover el Estado de Derecho (AlHRCi21i46). La jusucia trans1c onti1 
busca así contribuir a la reconciliación y a la prevención de nuevas violaciones. 

t. Documentación que demuestre que ha realizado esfuerzos institucionales para crear 
mecanismos de justicia transicional y sus elementos: búsqueda de la verdad. reparacio-i 
rendición de cuentas, memoria, prevención de nuevas violaciones. adoptando un enfoque en 
derechos humanos. perspectiva de género y perspectiva intercultural. desagregada por ario 
del periodo 2018 al 2022. 

En este sentido. solicitamos a la Fiscalía Especializada en materia de Combate a t;i 
Corrupción: 

·una de las principales referentes de ta corriente feminista antiracista es Angela Da11:s. (;.1ier. 
tiene una postura antipuniliva y anticarcelaria. Davis (2003) destaca que las p1iro::ales 
victimas de los sistemas judiciales y penitenciarios son las personas no blancas de diferante~ ¡'. 
razas, las clases sociales más bajas y las mujeres. Además. expone que la raza y la clase son r., ,, 1 
los principales determinantes de la magnitud del castigo. ~~ 

Para reducir la corrupción. por medio de políticas integrales. también se debe vincu-ar 111n ~ · •. ' 
garantía de derechos civiles y politicos, principalmente del acceso a la jusllcia Si se h ,bl::'! C'? ~. 
una corrupción tan amplia. existe esta tendencia a que. entre mayor corrupción. se ele·:d e!.!;1 ~, 
lasa de impunidad y la impunidad vinculada al acceso a la justicia. Pero principalmente lo que .~ 
debemos de reducir es la impunidad en las fiscalías. tribunales corporaciores de p1ocu1 a::1'.':'1 \ 
de justicia. 

En la ciudad de Mexicali. Baja California, siendo las 11 :40 horas del dia 30 de octubre del l023 e! C 
Lic. Carlos Raúl Ezquerro Nava. Presidente del Comité de Transparencia de la Fiscaba Generill ·!r.l 
Estado de Ba¡a California, en coropañla del C. Lic. Daniel Gerardo Garcia. secrotero T·:1:i:1c.; 
suplente del Comité de Transparencia de la Fiscatia General del Estado de Baja Calíforn;a y rJ:: c:l C 
Lic. Raúl López Angulo Vocal suplente del Comité de transparencia de la Fiscalía Gencr;i1 dc·I 
Estado de Baja Calif omia se encuentran conslituidos en: 

La oficina de ta Fiscalía Especializada en el Combate a ta Corrupción de la F1scat·a G.;;1 e;íl 
del Estado de Baja California. con domicilio en Calzada de los Presidentes numero 1 ~% i:i<: 
Fraccionamiento Río Nuevo de la ciudad de Mexicali, Baja California. Cuarto Piso. siendo atendíccs 
por el C. Lic. Daniel González Guerra, Ministerio Público adscrito a ta Fiscalía EspeoalizadCl e1 f:I 
Combate a la Corrupción. en atención a: 

Dar cumplimiento a lo requeñdo en la en la Solicitud de Acceso a la Información Púl>l·ca rnri 
número de folio 021381023000780, mediante el cual solicita. 



/ 



Ministerio Público adscrito a 'ta Fiscalía Especializada en el Combate a la Corrupción 

. querro Nava 
Presidente D 1 Comite Ve.Transparencia 

De La Fiscalía Gen ral Del Estado De Baja Califor7í~ 
' , . / 

' l_ . I o~ ~~,.== .. ': i:.-=====-~ ~1_·- --__,,,~ 
Lic. Daniel ~García Lic. Raúl López Angulo 

Secretario Técnico Suplente del Comité de Vocal lente del Comité de Transparencia 
Transparencia de la Fiscalía General del de fq Fiscalía General del Estado De Baja 

Estado De Baja California / California 

Por lo anterior. se procedió a realizar la inspección física tanto en el archivo de tramite e 
rustórico así como en el soporte eíectrónico del área. así como todos los archiveros y libres de 
gobierno. siendo inexistente la: ·1. Documentación que demuestre que ha realizado esfuerzos 
institucionales para crear mecanismos de ¡usticia transicional y sus elementos: búsqueda de la verdad 
reparación. rendición de cuentas. memoria. prevención de nuevas violaciones. adoptando un enteque 
en derechos humanos. perspectiva de genero y perspectiva intercultural, desagregada por año cel 
periodo 2018 al 2022.) ·.en las oficinas de la Fiscalía Especializada en el Combate a la Corrupción 
de la Fiscalía General del Estado de Ba¡a Caliíornia. por lo que se hace constar conforme a to 
observado; siendo la hora y fecha en que se actúa. 

Por lo que. una vez realizada la inspección solicitada. se da por concluida la presente Acta de 
Inspección; por lo que el C. Presidente Lic. Carlos Raúl Ezquerro Nava. solicita la firma de 'os 
integrantes del Comité de Transpar~cle de la Fiscalía General del Estado de Baja California que en 
ella intervinieron. concluyendo la íl)spec~rón a las 11 :45 horas de la fecha en que se actúa. 

j 
1 
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Los procesos de justicia lransicional incluyen la búsqueda de la verdad. iniciali'~as =!e 
enjuicramiento, diversos tipos de reparación y una amplia gama de medidas para evitar Que 
se repitan nuevas violaciones. como la reforma constitucional, legal e ínsuurcionar. e1 
fortalecimiento de la socecad civil. los esfuerzos de conmemoración, las iniciativas cuhurales, 
la preservación de los archivos y la reforma de la enseñanza de la historia. según sea 
necesario y apropiado en el contexto específico." (Sic) 

La justicia transicional tiene sus raices en el derecho internacional de los derechos humanos. 
Los Estados tienen la obligación de proporcionar a las victimas de violaciones de los derechos 
humanos un recurso efectivo. satisfaciendo sus derechos a la verdad. la justicia y la 
reparación Para que esta obligación se cumpla, y para que la justicia transicional pueda 
contribuir efectivamente a la paz y la reconciliación sostenibles. enfoques qlcbales sor 
necesarios. Estos enfoques pretenden avanzar en todas las dimensiones de la ¡usticia 
transicionat de forma complementaria. 
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